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I.1. Datos generales del proyecto 
I.1.1 Nombre del proyecto  

Condominios La+tud 24 
 
 

I.1.2 Ubicación del proyecto  
 

El presente estudio se localiza en la ciudad de La Paz, cabecera municipal que se ubica 
en el estado de Baja California Sur, México. El predio donde se llevarán a cabo las obras en 
relación al presente proyecto, las cuales se localizarán a una distancia de 494 metros de la 
carretera municipal La Paz – Cd. Insurgentes (carretera Transpeninsular), lo anterior de 
acuerdo al geoposicionamiento realizado en el Sistema de Información Geográfica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA). De manera específica en el Callejón a la costa 
S/N entre Carretera transpeninsular y Av. Del Tiburón, Col. Campestre. 

El predio en relación se encuentra idenZficado con la clave catastral 101-013-130-013 
con una superficie de 2,000 m2 (0.20 has) y se ubica en las coordenadas UTM-WGS84 Z12Q 
566169.24 m E 2668039.15 m N. La localización corresponde con lo descrito en la escritura 
pública número 522 (quinientos veinZdós) emiZda en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur a los 20 días del mes de julio de 2018 ante el Lic. Gonzalo Hernández Lezama, Notario 
Público Número 29 con ejercicio en el estado de Baja California Sur, México. 

 

 
Figura 1. Localización del proyecto de condominios La3tud 24 en la ciudad de La Paz, Baja 

California Sur. 
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I.1.3 Duración del proyecto  
 

El presente proyecto se considera con una vida úZl de 50 años, pudiendo mantenerse 
por un periodo mayor el cual dependerá del mantenimiento que se le dé a la infraestructura 
el cual deberá de ser de manera periódica. 
 
 
 

I.2 Datos generales del promovente  
I.2.1 Nombre o razón social  

 
 
 
 
 
I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente  

 
 
 
 
 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal  
 

 
 
 
 
 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 
noEficaciones:  

 
 
 
 
 

I.2.5 Nombre del responsable técnico del estudio  
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II.1 Información general del proyecto  
II.1.1Naturaleza del proyecto  

 
El presente proyecto el cual se denomina “Condominios LaZtud 24” contempla la 

construcción de un Desarrollo Residencial TurísZco mediante la construcción de un edificio 
de 6 niveles sobre una superficie de 2,000 m2 (0.2 has) ubicados en la zona urbana de la 
ciudad de La Paz. La edificación planteada ocupará una superficie de  1,379.01 m2 (0.137 
has) que corresponde a un 68.95% de ocupación con respecto a la superficie total del 
predio. 

De manera parZcular, se cuenta con el instrumento legal referente al uso de suelo 
emiZdo por la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de Baja California Sur, donde se especifica el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (C.O.S.) que no deberá de exceder de 0.70 de la 
superficie total así, como no deberá de exceder los 7 niveles de altura. Tomar en 
consideración que no se debe de exceder de un Coeficiente de UZlización del Suelo (C.U.S.) 
del 4.9, el cual para el presente proyecto se encuentran en un 4.82 de la superficie total del 
predio. 

 
 

 
Tabla I. Distribución de áreas del proyecto de Condominios La3tud 24. 

 
 

 
 

 
 

II.1.2 Ubicación y dimensiones del proyecto  
 
Ámbito Estatal 

En términos de macro localización, el presente proyecto se ubica en el estado de Baja 
California Sur que cuenta con una superficie total de 73,909 km2, lo que representa el 3.8% 
del total de la superficie de la República Mexicana de acuerdo al censo de población y 
vivienda del INEGI en el 2020. El estado se compone por 5 municipios además de colindar 

CONCEPTO UNIDAD ÁREA 
CONSTRUIDA

ÁREA 
COMPLEMENTARIA

PLANTA BAJA (ESTACIONAMIENTO) m2 1,379.01       

NIVEL 1 m2 1,482.59       

NIVEL 2 m2 1,445.15       

NIVEL 3 m2 1,482.59       

NIVEL 4 m2 1,482.59       

NIVEL 5 m2 1,430.24       

NIVEL 6 m2 1,430.24       

ÁREAS VERDES Y COMPLEMENTARIAS m2 603.31                     
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al norte con el estado de Baja California, al este con el Golfo de California o Mar de Cortés y 
al Oeste con el océano Pacífico. 
Ámbito Municipal 

El proyecto se llevará a cabo en el municipio de La Paz (Figura 2), que se localiza al sur 
de la península de Baja California Sur y cuenta con una extensión de 20,275 km2, 

equivalente al 27.43% de la superficie estatal. Colinda al norte con ciudad ConsZtución, al 
sur con Cabo San Lucas, al este con el Mar de Cortes y al oeste con el océano Pacífico. 

 
 

 
 

Figura 2. Ubicación del si3o del proyecto Condominios La3tud 24 en el estado de Baja California 
Sur. 

 
El presente desarrollo el cual de acuerdo a la zonificación que le corresponde, se 

encuentra catalogado como Corredor TurísEco (CT), que se ubica a tan solo 494 metros de 
la carretera municipal La Paz – Cd. Insurgentes (carretera Transpeninsular) dentro de la 
mancha urbana de la ciudad de La Paz, B.C.S., específicamente en las coordenadas UTM-
WGS84 Z12Q 566169.24 m E 2668039.15 m N. La localización corresponde con lo descrito 
en la escritura pública número 522 (quinientos veinZdós) emiZda en la ciudad de La Paz, 
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Baja California Sur a los 20 días del mes de julio de 2018 ante el Lic. Gonzalo Hernández 
Lezama, Notario Público Número 29 con ejercicio en el estado de Baja California Sur, 
México, el predio se encuentra localizado como se menciona anteriormente en la ciudad de 
La Paz (Figura 3). 
  

 
 

Figura 3. Ubicación del si3o del proyecto Condominios La3tud 24 en el municipio de La Paz. 

 
 
El polígono de interés cuenta con una superficie total de 0.20 has (2,000 m2) a una 

distancia de 494 metros de la carretera municipal La Paz – Cd. Insurgentes (carretera 
Transpeninsular), lo anterior de acuerdo al geoposicionamiento realizado en el Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA). De manera 
específica en el Callejón a la costa S/N entre Carretera transpeninsular y Av. Del Tiburón, 
Col. Campestre en las coordenadas UTM-WGS84 Z12Q 566169.24 m E 2668039.15 m N, 
siZo donde se pretende realizar las obras de construcción del edificio de condominios que 
consta de estacionamiento y 6 niveles en un área con C.O.S. del 0.70 que corresponde a un 
área construida por nivel de 1,379.01 m2. A conZnuación, se presenta la Tabla II con las 
coordenadas y vérZces en la poligonal definida en el predio de interés (Figura 4): 
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Tabla II. Coordenadas en UTM. 
 

 
 

 
 

Figura 4. Polígono de interés, vér3ces y colindancias.  
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Cabe mencionar que se cuenta con el Dictamen Técnico de uso de Suelo 
correspondiente para el predio el cual se anexa al presente estudio, con número de oficio 
DGP-0442/2023 emiZdo en la ciudad de La Paz Baja California Sur el 11 de sepZembre del 
2023 por parte de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de Baja California Sur en base al instrumento 
legal denominado Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población La Paz, publicado 
en el Bolemn oficial del Gobierno del Estado de B.C.S., No. 52 de fecha 18 de julio del 2018 
en el cual se ubica al predio en una zonificación Zpificada como Corredor TurísEco (CT)  
como se observa en la imagen siguiente obtenida a parZr del sistema de Información 
Geográfica el Gobierno del estado de Baja California Sur (SIGBCS). 
 
 

 
 

Figura 5. Zonificación correspondiente para el si3o del proyecto.  

 

 
II.1.3 Inversión requerida  

 
La inversión requerida para la realización de las obras correspondientes a la 

construcción del edificio de “Condominios LaZtud 24” desde el inicio de los trabajos 
referentes a la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, trámites, permisos, 
pagos de derechos, levantamiento topográfico y demás conceptos registrados, requerirán 
de una inversión total de $232,502,000.00 (doscientos treinta y dos millones quinientos 
dos mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo a la distribución que se presenta a conZnuación. 



 

16 

Dentro del monto de inversión se incluye el costo de implementación de las medidas 
de miZgación lo cual implica la implementación de programas de prevención y protección 
al ambiente. 

 
 

Tabla III. Inversión requerida. 
 

 
 

 
II.1.4 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 
 
En base a la geolocalización realizada a parZr del Sistema de Información Geográfica 

para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), el siZo del proyecto se ubica a una 
distancia de 494 metros de la carretera municipal La Paz – Cd. Insurgentes (carretera 
Transpeninsular), lo anterior en línea recta como puede observarse en la imagen siguiente, 
localizándose dentro de la zona urbana de la ciudad de La Paz. 

 
 
 

CONCEPTO MONTO

1.- ESTUDIOS Y AUTORIZACIONES 200,000.00$        

2.-EDIFICIO DE CONDOMINIOS 230,000,000.00$ 

3.-RESTAURACIÓN Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 2,302,000.00$     

TOTAL 232,502,000.00$ 



 

17 

 
 

Figura 6. Ubicación del si3o del proyecto con respecto al Boulevard Cons3tuyentes de 1975 
carretera Transpeninsular (distancia de 494 m.). 

 

Cabe mencionar que en el siZo del proyecto denominado “Condominios LaZtud 24”, 
se cuenta con todos los servicios básicos dada su localización dentro de la mancha urbana 
de la ciudad de La Paz. 

Tomando en consideración cada una de las etapas del proyecto, serán requeridos 
paulaZnamente algunos servicios, los cuales se describen a conZnuación. 

Como puede observarse en la imagen anterior (Figura 6), el acceso al predio se 
encuentra pavimentado además de contar con señal de internet, así como servicio de 
telefonía celular. 

En lo que respecta a la disposición de los desechos como es el caso de las aguas 
residuales (drenaje), el siZo del proyecto se encuentra a 1.16 kilómetros de la planta de 
tratamiento de aguas negras localizada en el boulevard Pino Payas de la ciudad de La Paz, 
B.C.S. por lo cual se encuentra conectado el siZo a la red municipal. 
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ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
- AGUA 
De acuerdo a la localización del siZo del proyecto, los requerimientos de agua para la 

etapa de preparación del siZo y la construcción se podrá abastecer a parZr del servicio de 
pipa de agua dada la necesidad. Cabe mencionar que durante la etapa de preparación se 
procederá a realizar el contrato de servicio público de agua potable. 

Durante la etapa de preparación del siZo y construcción será requerida una canZdad 
de hasta 1,000 litros diarios, equivalente a 30,000 litros mensuales (30 m3/mes) de los 
cuales en su momento serán abastecidos a parZr de la adquisición del contrato del servicio 
público. 

 
 

- ENERGÍA ELÉCTRICA 
Durante la etapa de preparación del siZo no será requerida energía eléctrica dadas las 

labores, sin embargo, en el caso parZcular de la etapa de construcción, será necesario contar 
con energía eléctrica la cual será abastecida mediante el uso de un generador de energía 
con capacidad de 50 kW para la realización de las labores necesarias. 

 
 
- DESECHOS 
No será necesario contar con drenaje en la etapa de preparación ni en la etapa 

construcZva, ya que la disposición de los desechos sólidos como basura generada por el 
personal, será dispuesta en contenedores de 200 L. dispuestos en siZos estratégicos con el 
fin de evitar contaminación o dispersión de la basura en el siZo del proyecto y en lo que 
respecta a la disponibilidad de baños, será necesario contar con sanitarios móviles a razón 
de 1 por cada 10 personas y/o trabajadores. 

 
 

 
 

Figura 7. Contenedores de 200 L que serán u3lizados para la correcta disposición de la basura. 
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Una vez concluida la construcción de las edificaciones, comenzará la etapa de 

operación la cual implica la ocupación de los condominios y por ende la demanda de 
servicios los cuales serán cubiertos como se muestra a conZnuación: 

- AGUA 
El agua necesaria para la operación y mantenimiento del edificio de condominios del 

presente proyecto, será obtenida a parZr de la toma de agua del servicio público municipal 
a parZr del contrato correspondiente de acuerdo a la demanda requerida para la operación 
del edificio, donde se tendrá un requerimiento diario de 18,000 litros de agua (18 m3/día) a 
razón de 500 litros diarios de consumo de agua por condominio. 

Mensualmente se esZma una demanda de 540,000 litros de agua (540 m3/día). Para 
contar con dicho abasto de agua, será necesario colocar un depósito general de agua (aljibe) 
donde será retenida la canZdad necesaria para poder dar conZnuidad a la operación del 
edificio de condominios y que ésa sea distribuida a depósitos de menor tamaño (Znacos). 

Cabe mencionar que, de acuerdo al diseño de las instalaciones del proyecto, se esZma 
que el agua uZlizada sea de acuerdo a las proporciones que se muestran en la tabla 
siguiente: 

 
 

Tabla IV. Tabla origen y uso del agua. 
 

 
 
 
 
- ENERGÍA ELÉCTRICA 
En el siZo donde se llevará a cabo el presente proyecto, se cuenta con servicio público 

de energía eléctrica que será obtenido a parZr del contrato correspondiente ante la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), quien es la instancia gubernamental encargada de 
proveer de dicho servicio. 
 
 

- DESECHOS 
Cabe mencionar que pese a localizarse en un siZo cercano a la planta de tratamiento 

de aguas residuales del municipio de La Paz, será necesario contar con un sistema de 
tratamiento de las aguas residuales mediante la instalación de un disposiZvo diseñado para 
dar servicio a un conjunto residencial. Lo anterior con el fin de proveer de agua tratada a las 
instalaciones del edificio de acuerdo a la proporción propuesta en la Tabla IV. Cabe 
mencionar que será necesario contar con depósitos de agua tanto para el agua potable 
abastecida a parZr del servicio público, como para el agua tratada a parZr del sistema que 
se muestra a conZnuación en la Figura 8. 

 Consumo 
(L) 

Agua potable 
(L)

Agua tratada 
(L)

Consumo diario 18,000      12,600           5,400             

Consumo mensual 540,000    378,000         162,000         



 

20 

El diseño propuesto de planta de tratamiento cuenta con una capacidad de hasta 
1,500 galones por día, mediante el empleo de un proceso bioquímico donde las bacterias 
aerobias van absorbiendo el oxígeno y en solución degradan y oxidan la materia orgánica 
(proceso denominado digesZón aerobia). 
1. El comparZmiento de tratamiento primario (Pretreatment Compartment ó Bioreactor), 

recibe las aguas residuales y las reZene suficientemente para permiZr que la materia 
solida sedimente sobre el manto de lodo del fondo del tanque. Aquí, la acción de las 
bacterias anaeróbicas, conZnuamente degradan los sólidos de las aguas residuales. 

2. En la cámara de aireación (Treatment Compartment), la materia finamente dividida y 
pretratada en el comparZmiento primario, se mezcla con el lodo acZvado y es aireada. 
Durante el proceso, grandes canZdades de microorganismos se fijan a la biomedia 
sumergida. Estos microorganismos proveen un extraordinario y rápido nivel de 
tratamiento convirZendo el agua residual en un líquido inoloro, incoloro y gases. 
El aireador agita y mezcla todo el contenido, mientras inyecta grandes canZdades de 
aire para saZsfacer la demanda de oxígeno en el proceso de digesZón aeróbica. 

3. La fase final del proceso toma lugar en el comparZmiento de sedimentación / 
clarificación (Senling Compartment), donde no hay turbulencia que interfiera con el 
proceso de sedimentación y clarificación. Cualquier parmcula que haya quedado en 
suspensión sedimenta y a través de las paredes inclinadas de la tolva, regresa al 
comparZmiento de aireación para un nuevo tratamiento. El líquido clarificado e inoloro 
se manZene en la superficie para luego descargarse a la línea del efluente. 

 
Normalmente la planta de tratamiento residencial está completamente enterrada. El 

acceso para servicio y el aire fresco para la necesaria operación de la planta se obZene a 
través de una extensión de concreto que se eleva por encima del terreno. Esta extensión 
está provista de una tapa con venZlación incorporada. El acceso para servicio y el aire fresco 
para la necesaria operación de la planta se obZene a través de una extensión de concreto 
que se eleva por encima del terreno. Esta extensión está provista de una tapa con venZlación 
incorporada.  

 

 
 

Figura 8. Diseño de la planta de tratamiento de 3po residencial con capacidad de 1,500 
galones/día. 
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En lo que respecta a la etapa de mantenimiento, cabe mencionar que las instalaciones 
hidráulicas, así como las instalaciones del drenaje y planta de tratamiento, requerirán de un 
mantenimiento conZnuo del cual dependen su vida úZl, dado que, si se da de manera 
periódica, el periodo de vida de las instalaciones y los equipos se puede ver extendido. 
 
 
ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

Ya que el proyecto no implica el abandono de la construcción, únicamente el 
abandono del personal que sería el encargado de la fase de preparación y construcción. Por 
lo anterior no es necesario describir la necesidad de servicios durante la etapa de abandono 
del siZo del proyecto. 

 
 

II.2 CaracterísEcas parEculares del proyecto  
 

El presente proyecto se llevará a cabo en un predio con una superficie de 2,000 m2 
(0.20 hectáreas) donde será localizado el edificio de 6 niveles con una superficie de 
ocupación del predio de 1,379.01 m2, equivalente a un 68.95% del total del predio y en 
concordancia con lo esZpulado en el instrumento legal referente al uso de suelo aplicable 
al siZo del presente proyecto. 

De manera parZcular, el edificio será construido ocupando en la planta baja o 
estacionamiento una superficie como se mencionó anteriormente, de 1,379.01 m2, para los 
niveles del 1 al 6 con superficie de 1,482.59 m2, 1,445.15 m2, 1,482.59 m2, 1,482.59 m2, 
1,430.24 m2 y 1,430.24 m2 respecZvamente y en lo que respecta a las áreas verdes y 
complementarias como son el estacionamiento exterior o de discapacitados ocupan una 
superficie de 603.31 m2 (Tabla I) y de acuerdo al diseño que se presenta a conZnuación en 
la Figura 9. 
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Figura 9. Propuesta de diseño del edificio de condominios. 

 

El diseño propuesto para el edificio se realiza en base a los lineamientos y 
zonificación correspondiente, realizándose como un desarrollo verZcal el cual cuentan con 
6 niveles de condominios. El diseño de las instalaciones se realiza bajo estándares de 
sustentabilidad donde se realiza la separación de los residuos, así como su captación, 
manejo y tratamiento para ser reincorporado al sistema hidráulico como agua tratada bajo 
el proceso antes descrito, reduciendo los posibles impactos y/o contaminación del 
ambiente. 

El diseño final es el mostrado anteriormente y la distribución, es como se muestra a 
conZnuación en el plano correspondiente a la planta de conjunto, la cual se anexa al 
presente estudio para mayor detalle (Figura 10). De igual forma, la distribución de las áreas 
y superficies de ocupación por nivel el cual se presenta en la Tabla I. 
 

 
 

Figura 10. Planta de conjunto. 
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II.2.1 Programa de trabajo  
 
En lo que respecta al programa de trabajo, se da inicio desde la elaboración del 

presente estudio de impacto ambiental, solicitud de los permisos y/o autorizaciones, así 
como la mecánica de suelo y levantamiento topográfico correspondientes para el desarrollo 
del presente proyecto. 

 Para el desarrollo del presente proyecto denominado “Condominios LaZtud 24”, es 
necesario que se desglose en etapas (preparación del siZo, construcción, operación, 
mantenimiento). El diseño final del edificio se presenta en la Figura 10, donde se puede 
observar la distribución de cada nivel como se menciona en la Tabla I. 

A conZnuación, se presenta el Diagrama de Gann (Figura 11) donde se desglosa cada 
una de las etapas con Zempos aproximados que se considera para el logro de los objeZvos 
planteados:  

 
 

 
 

Figura 11. Diagrama de GanW. 

 
 

II.2.2 Representación gráfica local  
 

El predio donde será ubicado el proyecto “Condominios LaZtud 24”, es dentro de la 
mancha urbana de la ciudad de La Paz, Baja California Sur, el predio se encuentra 
idenZficado con la Clave Catastral 101-013-130-013 (ciento uno, guion, cero, trece, guion, 
ciento treinta, guion, cero, trece), localizado específicamente en el Callejón a la costa S/N 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Hasta los 
50 años

Etapa de Preparación y Construcción
Permisos y Autorizaciones
Delimitación física del predio
Trazo y Nivelación
Excavación
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Departamentos niveles 1 al 6
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Acabados exteriores
Acabados interiores

Etapa de Operación y Mantenimiento 
Conservación de área verde y estacionamiento
Mantenimiento de áreas comunes
Mantenimiento preventivo y conservación de infraestructura
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Abandono del sitio del proyecto

Etapa
Año
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entre Carretera transpeninsular y Av. Del Tiburón, Col. Campestre en las coordenadas UTM-
WGS84 Z12Q 566169.24 m E 2668039.15 m N, cuenta con una superficie de 2,000 m2 (0.20 
has), de acuerdo a la escritura pública número 522 (quinientos veinZdós) emiZda en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur a los 20 días del mes de julio de 2018 ante el Lic. 
Gonzalo Hernández Lezama, Notario Público Número 29 con ejercicio en el estado de Baja 
California Sur, México. 

 

 
 

Figura 12. Representación gráfica local. 

 
 

II.2.3 Etapa de Preparación del siEo y Construcción  
 
Permisos y Autorizaciones 

Para poder contar con las condiciones previo a la construcción del edificio de 
condominios, es  importante dar inicio con los trabajos de elaboración de la Manifestación 
de Impacto Ambiental como primera autorización para la realización de las obras de 
construcción programadas para el presente proyecto. Una vez obtenida la autorización en 
materia de impacto ambiental, se procederá a la colocación de una lona con el número de 
autorización, referencia y nombre del proyecto, solicitud y trámite de los permisos y 
autorizaciones municipales y contratos de servicios. 
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Delimitación gsica del predio 
La localización y delimitación del predio se realiza a parZr de la información de la 

escritura pública, donde se establece la superficies, coordenadas, vérZces y colindancias 
que corresponden al predio de interés. 
 
 
 
 
Trazo y nivelación 

El trazo del terreno se realiza con hilo y estacas marcando los siZos de excavación los 
cuales se realizarán con una retroexcavadora, además de realizar algunas labores de apoyo 
y movilización de materiales con camiones de volteo y trabajo manual con la ayuda de picos, 
palas y vibro compactadora.  

 
Excavación 

Durante esta fase, la retroexcavadora realiza zanjas y hoyos como se encuentra 
determinado en los planos de cimentación además de las excavaciones como es el caso de 
los necesarios para la colocación del sistema de almacenamiento de agua, así como del 
especio para la planta de tratamiento de aguas residuales. 
 
PlanElla 

Una vez realizada las excavaciones necesarias para la colocación de las 54 pilas de 
concreto de acuerdo a los planos. Se coloca la planZlla la cual es un colando en una capa 
con un espesor de 5-10 cm. para proteger de sulfatos el armado. 
 
Cimentación 

La cimentación estará conformada por un sistema de 54 pilas de concreto de 1.20 m. 
de diámetro y 25 m. de profundidad armadas con 18 varillas de 1" y estribos de 1/2" con 
concreto de f ́c=350 kg/cm2 Contratrabes de concreto de f ́c=250 kg/cm2 con base de 1.00 
m., testa de 1.60 m y profundidad de 2.00 m. armadas con varillas de 1", 5/8" y 1/2". Losa 
de cimentación de 25 cm. de espesor armada con doble parrilla de varilla de 1/2" @ 40 cm. 
en ambos senZdos y concreto de f ́c=250 kg/cm2. 
 
Estacionamiento  

El estacionamiento estará construido a base de 46 columnas de concreto de 0.60 x 
1.50 m. con acero de refuerzo 28 varillas de 1" y estribos de 1/2" con concreto f ́c= 250 
kg/cm2. Muros de concreto perimetrales aparentes, armados con doble parrilla de acero de 
1/2" en ambos senZdos @ 40 cm. con espesores de 20, 25 y 40 cm. 

La losa será reZcular en ambos senZdos de 35 cm de espesor con nervaduras @ 60 
cm. de 0.15 x 0.35 m. con 4 varillas de 1/2" y estribos de 1/4" @ 20 cm., trabes de concreto 
de 1.00 x 0.80 m. de 1.20 x 0.80 m. de 1.35 x 0.80 m. 1.50 x 0.80 m., en diferentes medidas 
y armados de varilla y capa de compresión de 10 cm en concreto f ́c= 250 kg/cm2 con malla 
electrosoldada de 6-6/10-10. 
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Departamentos Niveles del 1 al 6 
La estructura será a base de vigas IPR de medidas de Viga IPR 14" x 8" x 64.1 kg/m, 

Viga IPR 18" x 7 1/2" x 74 kg/m, Viga IPR 10" x 4" x 19.9 kg/m y losacero calibre 24 solada 
con pernos de cortante y colado de concreto en capa de compresión de 10 cm de espesor 
con mallalac 6-6/10-10. 

Muros perimetrales de los departamentos serán de conceto y en elevadores, armados 
con doble parrilla de acero de 1/2" en ambos senZdos @ 40 cm. con espesores de 20, 25 y 
40 cm, el resto de los muros serán de Panel W en 2", 3" y 4" de espesor. 

Los muros de las amenidades serán de concreto, armados con doble parrilla de acero 
de 1/2" en ambos senZdos @ 40 cm. con espesor de 40 cm y las losas de entrepiso serán de 
losacero con capa de compresión de concreto de 10 cm. 
 
Roof Deck 

Los muros perimetrales y de elevadores serán de concreto, la alberca será de concreto 
las pérgolas serán metálicas 
 
Acabados Exteriores 

Los muros perimetrales y de elevadores de concreto aparente con acabado 
transparente PRISAGUA. Los muros perimetrales de Panel W, serán de 4" acabado repellado 
fino y pintura vinílica, otros tendrán acabado de piedra de recinto negro y las columnas 
exteriores estarán forradas con cerámico acabado Zpo madera. 

La cancelería será corrediza de la serie VE-100 en acabado anodizado negro con cristal 
laminado con Low-e (Templado Claro de 6mm + película interna PVB Ultra SZff de 1.52mm 
+ Templado Claro de 6mm con Low-e SN68). Con mosquitero corredizo de la serie VE-100. 
Sistema de cierre mulZpunto, con 4 puntos de cierre, vinil de acristalamiento EPDM, sellado 
perimetral interno y externo con silicón de doble compuesto, sistema de anclaje directo 
Alemán SPAX. 

Los barandales de las terrazas serán de vidrio templado de 12 mm claro Los pisos de 
las terrazas serán en cerámico Zpo madera. 
 
Acabados interiores 

Los muros interiores de Panel W que den a áreas comunes serán de 4" acabado 
repellado fino y pintura vinílica, otros interiores de los departamentos tendrán acabado de 
yeso y pintura vinílica. 

Los pisos serán de mármol gris de 2 cm en formato de 60 cm largos libres. Los plafones 
serán de Tablaroca en áreas secas y dens glass en zonas húmedas. Las regaderas serán de 
placa de mármol gris en placa entera. 

 
 

II.2.4 Etapa de operación y mantenimiento  
 
Durante la etapa de operación, es importante dar de manera periódica 

mantenimiento y a todos los equipos además de la limpieza de los sistemas como es el caso 
de la planta de tratamiento de aguas residuales y demás sistemas hidráulicos. En lo que 
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respecta al funcionamiento de los equipos de aire acondicionado, habrá que localizar 
captadores del agua condensada de dicho sistema para que esta pueda ser aprovechada, de 
igual forma, la alberca no deberá de ser vaciada en su totalidad ni mucho menos en 
temporadas de menor disponibilidad de agua. 

La vida úZl del proyecto, depende en gran medida del mantenimiento que se le dé a 
la infraestructura y áreas complementarias la cual podría incluso verse extendida si se da el 
mantenimiento periódico y acorde a las necesidades. 

Es de suma importancia que, para una mayor eficiencia en la uZlización del agua, no 
se realice mantenimiento y vaciado en su totalidad de la alberca, tratando de evitar el 
desperdicio de agua a través del mantenimiento periódico de dicho sistema. 

 
 

II.2.5 Etapa de abandono del siEo  
 
No está considerada una etapa de abandono del siZo, dado la vida úZl de la 

infraestructura y su uso y mantenimiento.  
 

 
II.2.6 UElización de explosivos  
 
No será necesaria la uZlización de ningún material explosivo para la realización de las 

obras y/o excavaciones, dado el Zpo de suelo con el que se cuenta. 
 

 
II.2.7 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a 

la atmósfera  
 
 

Tabla V. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera. 

 

ETAPA TIPO RESIDUO MANEJO DISPOSICIÓN

SÓLIDOS Basura orgánica e inorgánica
Depositados en contenedores 
con tapa separados por tipo, 
ubicados estratégicamente

Su disposición final será realizada en donde 
la autoridad local lo determine en forma 
periódica, a efecto de evitar su despersión o 
proliferación de fauna nociva.

LÍQUIDOS Aguas residuales (sanitarios 
portátiles)

De acuerdo al sistema de 
desinfección por dosificador 
de tableta de hipoclorito de 
calcio

La empresa contratada se encargará del 
mantenimiento y limpieza de los baños 
portátiles

ATMOSFÉRICOS

Emisiones de CO2 a la 
atmósfera y ruido emitido por 
la maquinaria y partículas en 
suspensión producto de las 
actividades

Se dará mantenimiento 
periódico a la maquinaria

Los niveles de residuos atmosféricos no 
representa un riesgo por la cantidad de 
maquinaria, dispersándose las partículas por 
la acción del viento

PREPARACIÓN 
DEL SITIO
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OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN DE 
RESIDUOS POR ETAPAS 

PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Los residuos líquidos o las aguas negras que se originarán en los sanitarios ecológicos 
portáZles dispuestos para el personal, tendrán un sistema de depuración. El sistema que 
comúnmente se uZliza es mediante un dosificador de tableta de hipoclorito de calcio. El 
proveedor se hará ́cargo del mantenimiento y limpieza de los sanitarios. La calidad de las 
aguas residuales cumplirá ́ con la NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas 
de alcantarillado urbano o municipal.  

Durante la fase de preparación del predio se emiZrán polvos a la atmósfera cuya 
canZdad no será ́significaZva, dada la canZdad de maquinaria requerida. Conforme vayan 
avanzando las obras, será requerida una mayor canZdad o un mayor número de horas de 
trabajo de la maquinaria y equipo la cual se irá dando de manera paulaZna, la canZdad de 
emisiones se incrementará, tanto como las emisiones de humo, los gases contaminantes e 
igualmente la generación de ruido. Dichas emisiones respetarán los niveles máximos 
establecidos en las NOM-041- SEMARNAT-2006, NOM-145-SEMARNAT-1996 y NOM-080-
SEMARNAT-1994 sobre emisiones de gases contaminantes, opacidad del humo y generación 
de ruido, respecZvamente. Para cumplir con ello, se instará a la empresa contraZsta que 
uZlice maquinaria y equipo de modelo más reciente, al menos de 3 años de anZgüedad.  

ETAPA TIPO RESIDUO MANEJO DISPOSICIÓN

SÓLIDOS Basura orgánica e inorgánica
Depositados en contenedores 
con tapa separados por tipo, 
ubicados estratégicamente

Su disposición final será realizada en donde 
la autoridad local lo determine en forma 
periódica, a efecto de evitar su despersión o 
proliferación de fauna nociva.

SÓLIDOS Residuos de construcción Depositados dentro del predio 
y trasladados posteriormente

Serán recolectados posteriormente 
trasladados al tiradero municipal autorizado 
más cercano

LÍQUIDOS Aguas residuales (sanitarios 
portátiles)

De acuerdo al sistema de 
desinfección por dosificador 
de tableta de hipoclorito de 
calcio

La empresa contratada se encargará del 
mantenimiento y limpieza de los baños 
portátiles

ATMOSFÉRICOS Generación de polvos, humos, 
gases contaminantes y ruido

Mantenimiento periódico de la 
maquinaria con el fin de 
reducir las emisiones

No aplica

CONSTRUCCIÓN

ETAPA TIPO RESIDUO MANEJO DISPOSICIÓN

SÓLIDOS Basura orgánica e inorgánica
Depositados en contenedores 
con tapa separados por tipo, 
ubicados estratégicamente

Su disposición final será realizada en donde 
la autoridad local lo determine en forma 
periódica, a efecto de evitar su despersión o 
proliferación de fauna nociva.

LÍQUIDOS Aguas residuales
Utilización de sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales

Instalación del sistema para el tratamiento 
de las aguas residuales, así como el depósito 
de agua tratada

ATMOSFÉRICOS No aplica No aplica No aplica

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO
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Se espera que se generen alrededor de 45 kg de residuos sólidos orgánicos e 
inorgánicos por el consumo de alimentos de 30 trabajadores, lo cual corresponde a 1.5 kg 
de basura diario por cada trabajador. Los desechos serán depositados en botes de basura 
que se encontrarán distribuidos por toda el área del proyecto, esto es para evitar la 
acumulación de basura, malos olores, focos de infección y propagación de fauna nociva.  

Los residuos líquidos que se originarán de los sanitarios ecológicos portáZles para el 
personal, tendrá ́un sistema de depuración de aguas residuales como ya se explicó́ en la 
etapa anterior. La calidad de las aguas residuales cumplirá ́ con la NOM-002-SEMARNAT-
1996, que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. El proveedor se hará ́
cargo del mantenimiento y limpieza de los sanitarios.  

La maquinaria y equipo que se uZlizará durante la construcción generará polvos, 
emisiones de humo, gases contaminantes y ruido. No obstante, se mantendrán por debajo 
de los niveles máximos establecidos en las NOM-041-SEMARNAT-2006, así como lo 
establecido por la NOM-145-SEMARNAT-1996 y la NOM-080-SEMARNAT-1994 sobre 
emisiones de gases contaminantes, opacidad del humo y generación de ruido, 
respecZvamente. Para cumplir con ello, se instará a la empresa contraZsta que uZlice 
maquinaria y equipo de modelo más reciente al menos de 3 años de anZgüedad.  

 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  

Durante la operación del desarrollo habitacional, se generarán los residuos sólidos 
principalmente de Zpo domésZco, basura orgánica e inorgánica. Estos deberán ser 
depositados en contenedores especiales, ubicados en el área designada específicamente 
dentro del edificio. La basura será ́recolectada por el servicio municipal que actualmente 
realiza la recolección de la basura en la zona. 

Para el caso del tratamiento de las aguas residuales, una parte del tratamiento se hará 
mediante la implementación de la planta de tratamiento la cual funciona mediante un 
proceso 100% biológico a través de microorganismos y oxígeno disuelto para el cual se 
ocupa la gravedad y electricidad para funcionar. 

El sistema de la planta de tratamiento, trabaja mediante el empleo de un proceso 
bioquímico donde las bacterias aerobias van absorbiendo el oxígeno y en solución degradan 
y oxidan la materia orgánica (proceso denominado digesZón aerobia). 

Todo lo anterior en cumplimiento con las normas oficiales mexicanas como son la 
NOM-001-SEMARNAT-2021, NOM-002-ECOL-1996 y NOM-003-ECOL-1997. 
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II.2.8. Generación de gases efecto invernadero  
II.2.7.1. Generará́ gases efecto invernadero, como es el caso de H20, C02, CH4, N20, 

CFC, O3, entre otros.  
 
Normalmente, las obras de construcción pueden generar una canZdad significaZva de 

gases de efecto invernadero, pero al tomar decisiones adecuadas en su diseño y durante el 
cual se deben de tomar en cuenta medidas de eficiencia energéZca y sostenibilidad con el 
fin de reducir los impactos al ambiente. 

Es importante la selección de materiales para la construcción de bajo impacto como, 
como son aquellos fabricados con materiales reciclados, madera cerZficada o con bajo 
contenido de carbono. Hay que tomar en consideración que la eficiencia energéZca en el 
diseño de las construcciones está en uZlizar materiales y técnicas de construcción que 
permitan reducir el consumo energéZco y por lo tanto las emisiones asociadas. 

Mediante la uZlización de energías renovables como es el caso de la instalación de 
páneles solares para generar electricidad o mediante la instalación de sistemas de 
calefacción solar o equipos alimentados con energías provenientes de fuentes renovables. 

El uso de maquinaria que se encuentre en buenas condiciones y bajo un estricto plan 
de trabajo para reducir las emisiones tanto de gases contaminantes como de ruido, lo 
anterior en concordancia con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas. 

 
 
 

II.2.7.2. Por cada gas de efecto invernadero producto de la ejecución del proyecto, 
esEme la canEdad emiEda.  

No todos los gases de efecto invernadero serán emitidos durante los trabajos 
realizados de construcción, equipamiento y/o operación del proyecto. A continuación, se 
presenta cada uno de los gases descritos, su fuente y la presencia en la construcción u 
operación del proyecto. 

Dióxido de carbono (CO2): Durante la ejecución del proyecto, se puede presentar la emisión 
de CO2 derivada de la operación de equipos o sistemas de calefacción que no funcionen 
mediante el uso de energías renovables. Se estima que una casa puede llegar a emitir hasta 
50 u 80 toneladas de CO2. Dichas emisiones provienen principalmente de la fabricación y 
transporte de los materiales de construcción como es el cemento, acero, vidrio, etc. Es de 
suma importancia el uso de materiales reciclados con baja huella de carbono, así como el 
uso de energías renovables y equipos eléctricos que funcionen a partir de una fuente 
renovable. 

Metano (CH4): La fuente principal de emisión de metano es la descomposición de materia 
orgánica, restos vegetales o materiales de construcción fabricados en madera. El metano 
comparado con el dióxido de carbono (CO2) se presenta en mucho menor proporción. 
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Óxido nitroso (N2O): Las emisiones de óxido nitroso pueden ocurrir durante la construcción 
debido a la combustión de combustibles fósiles principalmente en la maquinaria pesada la 
cual será utilizada únicamente durante el proceso constructivo. De igual forma que el 
metano (CH4), el óxido nitroso (N2O) se presenta en una proporción muy reducida compara 
con el dióxido de carbono (CO2). 

Compuestos clorofluorocarbonados (CFC): Hoy en día, es cada vez menos común que se 
utilicen los compuestos clorofluorocarbonados dado el impacto severo que provocan en la 
capa de ozono. Dichos compuestos pueden ser liberados durante la construcción si son 
utilizados equipos antiguos como es el caso de algunos aislantes en espuma utilizados en 
equipos de refrigeración y aires acondicionados. 

Ozono (O3): Las emisiones directas de ozono durante la construcción no son comunes, ya 
que el ozono se forma a nivel del suelo como resultado de la reacción química de 
contaminantes atmosféricos en presencia de luz solar mediante la reacción química entre 
los óxidos de nitrógeno (NOx) y los compuestos orgánicos volátiles (COV) en presencia de 
la luz solar. 

Otra fuente de emisiones de ozono es el resultado de la combusZón de los 
combusZbles fósiles en la maquinaria de construcción. Como principal medida para miZgar 
la emisión de ozono, es la uZlización de maquinaria más eficiente y de bajas emisiones en 
cumplimiento de la normaZvidad aplicable. 

Es importante destacar que la canZdad específica de emisiones de GEI en la 
construcción de una casa no se puede determinar sin un análisis detallado y específico del 
caso. Además, es fundamental reducir las emisiones de GEI adoptando prácZcas 
construcZvas sostenibles y el uso de materiales de bajo carbono, eficiencia energéZca y 
tecnologías renovables. 

 
 

II.2.7.3. EsEmar la canEdad de energía que será́ disipada por el desarrollo del 
proyecto  

Para estimar la cantidad de energía que será disipada por el desarrollo de una casa 
habitación, se deben tener en cuenta varios factores, como el tamaño de la casa, el tipo de 
construcción, los materiales utilizados y los sistemas de calefacción, refrigeración e 
iluminación, entre otros. A continuación, se presentan algunos elementos clave a 
considerar: 

Aislamiento: Un buen aislamiento puede reducir las pérdidas de energía y, por lo tanto, 
disminuir la cantidad de energía disipada. La calidad y grosor del aislamiento en paredes, 
techos y ventanas influirán en la eficiencia energética de la vivienda. 

Ventilación: Un sistema de ventilación adecuado ayuda a mantener una temperatura 
cómoda en la casa y a reducir el consumo de energía para la climatización. Un buen 
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equilibrio entre la circulación del aire y la necesidad de controlar la pérdida de calor o frío 
es esencial. 

Sistemas de calefacción y refrigeración: Si se utilizan sistemas ineficientes o que no se 
encuentren actualizados, pueden contribuir a un mayor consumo de energía y, por lo tanto, 
a una mayor disipación de energía. La elección de sistemas más eficientes, como calderas 
de alta eficiencia, bombas de calor o sistemas de calefacción y refrigeración geotérmicos, 
puede ayudar a reducir las pérdidas energéticas. 

Iluminación: El tipo de iluminación utilizado en la casa también tiene un impacto en la 
cantidad de energía disipada. La utilización de bombillas LED de bajo consumo energético 
en lugar de las incandescentes puede reducir significativamente las pérdidas. 

Electrodomésticos y equipos: El consumo de energía de los electrodomésticos y equipos 
utilizados en la casa también debe considerarse. Elegir electrodomésticos con calificaciones 
de eficiencia energética más altas ayudará a reducir la disipación de energía. 

Es importante destacar que la cantidad exacta de energía disipada variará según las 
especificaciones y las características de cada caso particular. Para obtener una estimación 
más precisa, se recomienda consultar con un profesional de la construcción o realizar un 
análisis energético exhaustivo de la vivienda. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES 
EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, 
CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO  
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III.1 Ordenamientos Jurídicos Federales. 
  

Para el desarrollo de este capítulo se consultaron diversas fuentes de información 
vigentes, federales, estatales y municipales, correspondientes a las regulaciones en materia 
de planeación del uso del territorio, en las que se contempla la distribución y uso de suelo, 
con la finalidad de determinar la vinculación del proyecto para cada instrumento con lo 
dispuesto en dichas regulaciones. Así mismo se consultaron los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental y en su caso, con la regulación vigente de la ubicación del 
proyecto para así dar una mejor postura sobre el funcionamiento, puesta en marcha y 
vinculación con los ordenamientos jurídicos federales y el proyecto Condominios LaZtud 24. 
 
 

III.1.1 ConsEtución PolíEca de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 La ConsZtución PolíZca de los Estados Unidos Mexicanos, para el proyecto 
Condominios LaZtud 24 los armculos con los que se relaciona y puede vincular son los 
siguientes. 
ArEculo 1.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta ConsZtución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garanmas para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni superarse, salvo en los casos y abajo en las condiciones en que esta 
ConsZtución establece. 
ArEculo 4.- En los Estados Unidos Mexicanos toda persona Zene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. el estado garanZzará el respeto a este 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidades para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la Ley. 
ArEculo 27.- La propiedad de las Zerras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional corresponde originalmente a la Nación, la cual tendrá en todo el Zempo 
el derecho de cuidar de su conservación, así lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y desZnos de Zerras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas, planear y regular la creación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población, para preservar y restaurar el equilibrio ecológico… 
ArEculo 113.- Esta ConsZtución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada enZdad federaZva se arreglarán a dicha ConsZtución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones que pueda haber en las ConsZtuciones o leyes de las 
enZdades federaZvas. 
 
VINCULACIÓN. 

El objeZvo de los armculos están relacionados tanto a los derechos humanos, como 
a un medio ambiente sano para el desarrollo del bienestar, y el desarrollo de la acZvidad 
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económica nacional, además de marcar la pauta de como desarrollar la propiedad de la 
Zerra y el lugar de donde se asentarán y hará uso de ella,  cumpliendo promovente del 
proyecto con los armculos anteriormente mencionados y someZendo a evaluación con 
apego a la legislación en materia ambiental el proyecto para establecer las medidas para 
preservar el medio ambiente si ninguna alteración. 
 
 

III.1.2 Ley General de Equilibrio y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
 
  Para este ordenamiento federal legal y normaZvo, el proyecto Zene los siguientes 
armculos que se vinculan a su desarrollo: 
ArEculo 5to.- Son facultades de la federación 

I. La formulación y conducción de la políZca ambiental nacional 
V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta ley 
X. La evaluación de impacto ambiental de las obras o acZvidades a que se 
refiere: 

ArEculo 28.- La expedición de las autorizaciones correspondientes; 
 XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la 
preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás recursos 
naturales de su competencia. 
ArEculo 8.- Correspondiente a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 
y las leyes Locales en la Materia, asigna las siguientes facultades: 

I. La formulación, conducción y evaluación de la políZca ambiental municipal; 
II. La aplicación de los instrumentos de la políZca ambiental previstos en las 

leyes locales en la materia y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción 
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la 
Federación o a los Estados; 

ArEculo 23.- Para contribuir al logro de los objeZvos de la políZca ambiental, la planeación 
del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el armculo 27 
consZtucional en material de asentamiento humanos considera los siguientes criterios: 
II En la determinación de los usos de suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de 
los mismo y se evitará el desarrollo de esquemas segregados y unifuncionales, así como las 
tendencias a la suburbanización extensiva; 
V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en 
torno a los asentamientos humanos. 
VI. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la 
esfera de su competencia, promoverán la uZlización de instrumentos económicos, fiscales 
y financieros de políZca urbana y ambiental, para inducir conductas compaZbles con la 
protección y restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable. 
ArEculo 28.- Referente al penúlZmo párrafo Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o acZvidades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la secretaría: 
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Fracción VII.- Cambio de uso de suelo de terrenos forestales, así como en selvas y zonas 
áridas 
 
 
IX.- Desarrollo inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
 

El presente reglamento determinará las obras o acZvidades a que se refiere este 
armculo, que por su ubicación, dimensiones, caracterísZcas o alcances no produzcan 
impactos ambientales significaZvos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, 
ni rebasen los límites establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental en este ordenamiento. 
ArEculo 30.- Para obtener la autorización a que se refiere al arZculo 2 de esta ley, los 
interesados deberán de presentar a la secretaria una manifestación de impacto ambiental, 
la cual deberá contener, por lo menos una descripción de los posibles efectos en el o en los 
ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o acZvidad que se trate, considerando 
el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
prevenZvas, de miZgación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos 
negaZvos sobre el ambiente. 
ArEculo 34.- Una Vez que la Secretaría reciba la manifestación de impacto ambiental e 
integre el expediente a que se refiere el armculo 35, pondrá a disposición del público, con el 
fin de que pueda ser consultada por cualquier persona que así lo solicite.  
 El promovente de la obra o acZvidad podrán requerir que se mantenga en reserva la 
información que haya sido integrada al expediente y que, de hacerse pública pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de la información comercial que 
aporte el interesado. 
La secretaria, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, podrá llevar 
a cabo una consulta pública conforme a las siguientes bases: 

I. La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar a 
su costa, un extracto del proyecto de la obra o acZvidad en un periódico de 
amplia circulación en la enZdad  federaZva de que se trate, dentro de un plazo 
de cinco días contados a parZr de la fecha en que se presente la manifestación 
de impacto ambiental a la Secretaria. 

ArEculo 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria 
iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 
formalidades previstas en esta ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, e integrará el expediente respecZvo en un placo no mayor a diez días. 
 
 
 
VINCULACIÓN. 

Los armculos antes mencionados por la (LGEEPA) se ajustan al proyecto, las 
disposiciones establecidas en la presente Ley ya que el desarrollo de las obras y/o 
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acZvidades requieren ser evaluadas en materia de impacto ambiental por el cambio de uso 
de suelo, para la cual se ha considerado como la acZvidad más relevante en cuanto a los 
impactos ambientales determinados para los condominios.  
 
 

III.1.3. Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Impacto ambiental. 
 
ARTICULO 5°.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acZvidades, 
requerirán previamente la autorización de la secretaria en materia de impacto ambiental: 
Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales 
y urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, 
rompeolas, campos de golf, infraestructura turísZca o urbana, vías generales de 
comunicación, obras de resZtución o recuperación de playas, o arrecifes arZficiales, que 
afecte ecosistemas costeros, con excepción de: c) la construcción de vivienda unifamiliar 
para las comunidades asentadas en los ecosistemas costeros. 
 
VINCULACIÓN. 

El arZculo antes mencionado se ajusta a las disposiciones establecidas en el presente 
documento, ya que el desarrollo de las obras y/o acZvidades requieren ser evaluadas en 
materia de impacto ambiental, por el cambio de uso de suelo, por lo que se considera como 
una acZvidad que puede generar un impacto el cual se Zene que evaluar con la presente 
manifestación de impacto ambiental. 
 
 

III.1.4. Ley General de Vida Silvestre (LGVS). 
 
ArEculo 19. Las autoridades que, en el ejercicio de sus atribuciones, deban intentar 
intervenir en las acZvidades relacionadas con la uZlización del suelo, agua y demás recursos 
naturales con fines agrícolas, ganaderos, piscícolas, forestales y otros, observarán las 
disposiciones de esta ley y las que de ella se deriven, y adoptarán las medidas que sean 
necesarias para que dichas acZvidades se lleven a cabo de modo que se eviten, prevengan, 
reparen, compensen o minimicen los efectos negaZvos de las mismas sobre la vida silvestre 
y su hábitat. 
 
VINCULACIÓN.  

La congruencia con el armculo antes mencionado se ajusta de la siguiente manera; 
no se pretende efectuar el aprovechamiento de ningún Zpo de vida silvestre o vegetación 
que se encuentren presentes en la zona del proyecto que se encuentren enlistadas o 
registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en alguna categoría de protección; se 
adoptarán las medidas perZnentes de miZgación y compensación que se plantean para esta 
manifestación de impacto ambiental. 
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III.1.5. Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur. 

 
ArEculo 1.- Las disposiciones de esta Ley y de los planes y programas de Desarrollo urbano 
son de orden público e interés social, y Zenen por objeto: 
I.- Ordenar y regular los asentamientos humanos en el Estado de Baja California Sur. 
II.- Establecer la congruencia del Estado y de los Municipio para la ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos, así como los lineamientos conforme a los cuales ejercerán 
sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano. 
III.- Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población. 
IV.- Fijar las normas básicas para planear, reglamentar, autorizar, controlar y vigilar la 
urbanización de áreas y predios, así como la edificación en los mismos. 
ArEculo 3.- En el Estado se considera de uZlidad pública: 
II.- La ejecución de los planes o programas de desarrollo urbano; 
VI.- La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 
VIII.- La preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente de los centros de 
población. 
 
 

De los Ayuntamientos 
 

ArEculo 13.- Corresponde a los ayuntamientos ejercer, en el ámbito de sus respecZvas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones:  
 II.- Regular, autorizar, controlar y vigilar las reservas, usos y desZnos de áreas y predios en 
los centros de población. 
VIII.- Prestar los servicios públicos municipales atendiendo lo previsto en la consZtución 
PolíZca de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables; 
ArEculo 16.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población del estado se llevarán a cabo 
a través de; 
III.- Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
V.- Programa sub-regional de desarrollo urbano; 
 
VINCULACIÓN. 

El objeZvo de los armculos están relacionados planes de desarrollo urbano, y su 
regulación, además de marcar la pauta y fijar las normas básicas de cómo desarrollar la 
propiedad de la Zerra y el lugar de donde se asentarán y hará uso de ella, se presentan las 
autorizaciones para dar cumplimiento a la urbanización de la zona, el promovente del 
proyecto ejecutará la obra de infraestructura y dotara de servicios urbanos además de 
cuidad la preservación del equilibrio ecológico al ambiente, con apego a la legislación en 
materia ambiental y los armculos anteriores de la Ley de desarrollo urbano del estado de 
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Baja California Sur junto con la aplicación legal de otros reglamentos oficiales 
complementan el proyecto estas reglamentaciones oficiales vienen en: 

• Reglamento de construcción del Estado de Baja California Sur. 
• Código Sanitario de la secretaria de Salud Pública. 
• Reglamento de Instalaciones eléctricas de la secretaria de Comercio y fomento a la 

industria. 
• Reglamento del servicio de agua potable 
• Reglamento del servicio de separación de residuos sólidos urbanos. 

 
 

III.1.6. Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Baja California Sur.  
 
ArEculo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, sus disposiciones regirán a 
todo el Estado de Baja California Sur, y Zene por objeto regular el ejercicio de las 
atribuciones que en materia forestal le competen al estado y sus municipios bajo el principio 
de congruencia previsto en la fracción XXIX-G del arZculo 73 de la ConsZtución PolíZca de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
VINCULACIÓN. 
El proyecto cumple con los criterios establecidos en el armculo anterior para la ley forestal 
sustentable, debido a que no se encuentra ningún árbol o vegetación de Zpo forestal en la 
zona donde se desarrollará el proyecto. 
 
 

III.2. Programas de ordenamiento ecológico del territorio (POET)  
 
 Para el proyecto de Condominios LaZtud 24 y su ubicación especifica, para el 
reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico, establece que el objeZvo del POEGT es 
la regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la nación 
ejerce soberanía y jurisdicción, idenZficando áreas de atención prioritaria y áreas de apZtud 
sectorial. Asimismo, Zene por objeto establecer los lineamientos y estrategias ecológicas 
necesarias para, entre otras, promover la preservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; promover medidas de miZgación 
de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, programas y proyectos de 
las dependencias y enZdades de la Administración Pública Federal (APF); orientar la 
ubicación de las acZvidades producZvas y de los asentamientos humanos; fomentar el 
mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad; fortalecer el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, apoyar la resolución de los conflictos ambientales, así como promover 
la sustentabilidad e incorporar la variable ambiental en los programas, proyectos y acciones 
de los sectores de la APF. 
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 El siZo del proyecto se encuentra de acuerdo a este instrumento dentro de la Unidad 
Ambiental Bio~sica denominada Llanos de la Magdalena (UAB-4), en la siguiente figura se 
muestra las 145 UBA. 
 

 
 

Figura 13. Distribución de las 145 Unidades BioYsicas Ambientales  
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Figura 14. Ubicación del proyecto en la Unidad BioYsica Ambiental 4, Llanos de la Magdalena 
donde se ubica el si3o del proyecto. Fuente SDIG-SEMARNAT. 

 
 

Tabla VI. Caracterís3cas generales de la UAB 4. 
 

Estado Actual 
del Medio 
Ambiente 2008:  

4. Estable a Medianamente estable. Conflicto Sectorial Alto. Muy baja 
superficie de ANP's. Muy baja o nula degradación de los Suelos. Baja 
degradación de la Vegetación. Baja degradación por Desertificación. La 
modificación antropogénica es muy baja. Longitud de Carreteras (km): 
Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de 
agua: Muy baja. Densidad de población (hab/km²): Muy baja. El uso de 
suelo es de Otro tipo de vegetación. Con disponibilidad de agua superficial. 
Déficit de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 6.1. Muy 
baja marginación social. Alto índice medio de educación. Alto índice medio 
de salud. Bajo hacinamiento en la vivienda. Bajo indicador de consolidación 
de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización industrial. Bajo 
porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto 
porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. 
Actividad agrícola altamente tecnificada. Baja importancia de la actividad 
minera. Baja importancia de la actividad ganadera.  
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Escenario al 
2033:  

4. Inestable  

Política 
Ambiental:  

4. Preservación y protección  

Prioridad de 
Atención:  

4. - Baja  

 
 

UAB Rectores del 
desarrollo 

Coadyuvantes 
del desarrollo 

Asociados 
del 

desarrollo 

Otros 
sectores de 

interés 

Estrategias 
sectoriales 

4 
Preservación 

de Flora y 
Fauna 

Minería y 
Turismo Forestal CFE-SCT 

1, 2, 3, 4, 7, 
8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 15 BIS, 
19, 20, 21, 
22, 23, 27, 
30, 44  

 
La vinculación del proyecto con las caracterísZcas sectoriales de la Unidad Ambiental 

Bio~sica 4 se enlista en la siguiente tabla. 
 
 

Tabla VII. Vinculación del proyecto con las estrategias sectoriales. 
 

Estrategias. UAB 4 
Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio  
A) Preservación  1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad.  

 
Acciones: 
Se cuidará en todo momento a las especies de importancia ecológica y las incluidas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 cuyos individuos tengan un DAP > 20 cm se 
procederá a evaluar si es factible el trasplante, pero hay que mencionar que no se 
encuentra ningún individuo incluido en la NOM, de hecho es nula la vegetación 
por el impacto previo a la zona.  
 
2. Recuperación de especies en riesgo.  
 
Acción: 
No habrá recuperación de especies ya que es un sitio que ya esta previamente 
impactado y sin vegetación. 
Las especies florísticas de importancia ecológica son aquellas que están 
relacionadas con la anidación de aves, madrigueras o porque representen una 
fuente de alimento importante en la dieta de la fauna local. Se implementarán los 
programas de rescate y reubicación de flora y de fauna silvestre si se ve pertinente. 
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3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad.  
 
Acción: 
Se realizará un inventario forestal puntual en la superficie a desmontar para conocer 
de manera exacta el número de especies e individuos arbóreos existentes en esas 
superficies y proteger las especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y las 
de importancia ecológica Se implementarán los programas de rescate y reubicación 
de flora y de fauna silvestre si fuera necesario pero dado el impacto previo a la zona 
no se cuenta con vegetación en el lugar. 
 

B) 
Aprovechamiento 
sustentable  

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales.  
 
Acción: 
Se colocarán banderolas en el límite del área que se solicita el Cambio de Uso de 
Suelo, a fin de evitar que se afecte la vegetación forestal en terrenos colindantes. 
 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.  
 
Acción: 
No se hará aprovechamiento de recursos forestales. 
 
 
8. Valoración de los servicios ambientales.  
 
Acción: 
En el capítulo correspondiente de este documento se presenta el análisis de los 
servicios ambientales que afectarán el proyecto e impactos ambientales 
identificados y evaluados no son significativos y cuando existe, la aplicación de las 
medidas de prevención, mitigación y/o compensación que se proponen, ayudarán 
a reducir en gran medida los impactos que se pudieran ocasionar por la 
implementación y desarrollo del presente proyecto. 
 

C) Protección de 
los recursos 
naturales  

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos sobreexplotados.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 
10. Reglamentar para su protección, el uso del agua en las principales cuencas y 
acuíferos.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 
11. Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas 
administradas por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 
12. Protección de los ecosistemas.  
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Acción: 
Se colocarán banderolas en el límite del área que se solicita el Cambio de Uso de 
Suelo, a fin de evitar que se afecte la vegetación forestal fuera de predio, además 
de generar mitigar proyecto de mitigación beneficio a otro ecosistema como es el 
ecosistema marino. 
 

D) Restauración  13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de bio-fertilizantes  
 
Acción: 
Se utilizará bio-fertilizantes en los jardines. 
 
14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas.  
 
Acción: 
No es aplicable al proyecto. 
 

E) 
Aprovechamiento 
sustentable de 
recursos naturales 
no renovables y 
actividades 
económicas de 
producción y 
servicios  

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo 
económico y social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no 
renovables.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades 
mineras, a fin de promover una minería sustentable.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 
19. Fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el suministro de 
electricidad en el territorio, mediante la diversificación de las fuentes de energía, 
incrementando la participación de tecnologías limpias, permitiendo de esta forma 
disminuir la dependencia de combustibles fósiles y las emisiones de gases de 
efecto invernadero.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto 
 
20. Mitigar el incremento en las emisiones de Gases Efecto Invernadero y reducir 
los efectos del Cambio Climático, promoviendo las tecnologías limpias de 
generación eléctrica y facilitando el desarrollo del mercado de bio-energéticos 
bajo condiciones competitivas, protegiendo la seguridad alimentaria y la 
sustentabilidad ambiental.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto 
 
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del 
turismo.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
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22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional.  
 
Acción: Esta es una nueva forma de atracción de turismo sustentable. 
 
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con 
mejores relaciones consumo (gastos del turista) – beneficio (valor de la 
experiencia, empleos mejor remunerados y desarrollo regional).  
 
Acción: Esta es una nueva forma de atracción de turismo sustentable. 
 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana  
C) Agua y 
Saneamiento  

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento de la región.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 

D) Infraestructura 
y equipamiento 
urbano y regional  

30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer mayor seguridad y 
accesibilidad a la población y así contribuir a la integración de la región.  
 
Acción: No es aplicable al proyecto. 
 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional  
B) Planeación del 
Ordenamiento 
Territorial  

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional 
mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas 
con la sociedad civil.  
 
Acción: No aplica. 
 

 
 

III.2.1. Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Baja California Sur 
(actualización 2021) 
 
 El presente programa describe las principales regulaciones y normaZvas ambientales 
que consZtuyen la base con la cual se desarrollará el presente proyecto, y normado por la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia 
de Impacto Ambiental, Prevención y Control de la Contaminación, Atmósfera, Aguas y Ruido. 
 El proyecto se encuentra en la cabecera del estado de en La Paz Baja California Sur, 
lo cual se rige por el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Baja California Sur., 
este programa consZtuye una herramienta para la planeación y gesZón del territorio. Es un 
proceso de planeación de gran visión por medio del cual el Estado puede adquirir mejores 
y más durables capacidades para sostener procesos de cambios producZvos y de mejora de 
las condiciones de vida de la población. Al conocer y reconocer los recursos humanos, 
económicos y naturales con los que se cuenta, su condición y las acciones para atender la 
problemáZca, ayudado de las políZcas públicas, sociales, económicas, ambientales y 
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culturales, en base a las categorías de manejo territorial como sus apZtudes que fueron 
propuestas para el territorio estatal, estas propuestas de Unidades Territoriales Estratégicas 
(UTE) se encuentran sujetas a políZcas y proyectos definidos y de importancia para el 
Estado. 
  
 
ProblemáEca por el Cambio de Uso de Suelo 
 
 Una de los principales problemas es el cambio de uso de suelo, pues la mayor 
canZdad de superficie considerada de vegetación natural primaria se pierde por la 
agricultura en zonas boscosas, incendios forestales y crecimiento urbano desordenado, “los 
cuales son causa grave de pérdida de servicios ambientales” 
 El crecimiento acelerado de las manchas urbanas de la EnZdad, es el reflejo del 
crecimiento poblacional, del cambio de las condiciones económicas, su atracción como polo 
de desarrollo en busca de mejores saZsfactores de vida de los habitantes de comunidades 
aledañas, el crecimiento conZnua sin revirar si la ciudad cuenta con instrumentos y 
condiciones para su ordenación, y genera alteración en los usos de suelos de la enZdad, por 
esta razón es importante contar con una planificación ~sica, mediante la designación  propia 
de siZos aptos para un apropiado uso de suelo. La selección de siZos aptos para uso 
especifico deben estar basada en un conjunto de criterios locales, para asegurar que la tasa 
máxima de costo-beneficio sea favorable. 
 En la siguiente tabla se muestran los usos de suelos de Baja California Sur así como 
su vegetación de tal forma que tenemos que para el área urbana se cuenta con 136.13 
kilómetros con solo el 0.18% y es donde se desarrollara el proyecto como se ve las 
superficies y Zpo de suelo con su porcentaje: 
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VINCULACIÓN:  

De tal forma que se proyecta el crecimiento de las zonas urbanas por su bajo 
porcentaje, pero el proyecto actualmente cae en la zona urbana, por tal moZvo, se da la 
vinculación con este instrumento de planeación. 

 
 

III.3 Áreas Naturales Protegidas (ANP)  
 

El proyecto Condominios LaZtud 24 no se encuentra dentro de la poligonal de ningún 
área natural protegida (ANP) de carácter federal, estatal o municipal, según los datos 
obtenidos del siZo oficial de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Los 
Condominios LaZtud 24 se encuentran a una distancia en línea recta aproximadamente de 
13 Km del límite del ámbito territorial del “Tesoro y a 17.7 kilómetros a Balandra, a 28.3 Km 
a la Isla Espíritu Santo, a 45 Km de Isla Cerralvo y a 54.2 Km de la Reserva de la Biosfera 
“Sierra la Laguna” como se ve en la siguiente imagen. 
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Figura 15.  Áreas Naturales Protegidas en el si3o del proyecto. 

 
Se puede observar que la ubicación del proyecto se encuentra fuera de todas las áreas 
Naturales Protegidas del Estado: 
  

 
Figura 16.  Áreas Naturales Protegidas cercanas al Proyecto. 



 

49 

III.3.1. Regiones Prioritarias  
 

Una de las herramientas metodológicas básicas para una correcta planeación 
ambiental es la regionalización de un territorio en áreas menores con caracterísZcas 
comunes, pues permite el conocimiento de los recursos para un manejo adecuado. La 
importancia de la regionalización de Zpo ambiental estriba en que se consideran análisis 
basados en ecosistemas, cuyo objeZvo principal es incluir toda la heterogeneidad ecológica 
que prevalece dentro de un determinado espacio geográfico para así, proteger hábitats y 
áreas con funciones ecológicas vitales para la biodiversidad, las cuales no hubiesen sido 
esZmadas a parZr de otro Zpo de análisis. 
 Derivado de varios esfuerzos y acciones, la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y uso de la Biodiversidad (CANABIO), ha impulsado un programa de regiones prioritarias 
para la Biodiversidad, considerando los ámbitos terrestre (Regiones Terrestres Prioritarias), 
marino (regiones prioritarias marinas) acuáZco epiconZnentales (regiones hidrológicas 
prioritarias), definiendo las áreas de mayor relevancia en cuanto nivel de integridad 
ecológica, así como aquellas con mayores posibilidades de conservación en función de 
aspectos sociales, económicos y ecológicos. Con este marco de planeación regional se 
espera orientar los esfuerzos de invesZgación que opZmicen el conocimiento de la 
biodiversidad en México. 
 Bajo esta lógica, en esta MIA se analizaron los diferentes Zpos de regiones 
idenZficadas en el Programa de Regiones Prioritarias para la Conservación de la 
Biodiversidad de la CONABIO, y aunque no consZtuyen un instrumento normaZvo de 
planeación del territorio ni de regulación ambiental, permite caracteriza las condiciones de 
algunas zonas del territorio nacional que destacan por su importancia ambiental. 
 
 

III.3.1.1. Regiones Terrestres Prioritarias. 
 

El Programa de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) Zene como objeZvo general la 
determinación de unidades ambientales estables en la parte conZnental del territorio 
nacional que destaquen la presencia de una riqueza ecosistémica y especifica 
comparaZvamente mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica 
funcional significaZva y donde, además, se tenga una oportunidad real de conservación. 

 
Con base en la ubicación geográfica del Proyecto, se advierte que éste se encuentra 

fuera del ámbito de cualquier RTP, siendo la más cercana la RTP-a denominada “Sierra de la 
Laguna” teniéndola a una distancia de 54.2 Km de distancia en línea recta como se ve en la 
siguiente figura. 
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Figura 17.  Regiones Terrestres Prioritarias en el si3o del proyecto. Fuente SDIG-SEMARNAT. 

 
 

III.3.1.2 Regiones Marinas Prioritarias. 
 

Las Regiones Marinas Prioritarias cuentan con gran vastedad de siZos y estos se 
encuentran en los ecosistemas marinos, es una de las principales razones por las que su 
conocimiento e información son, frecuentemente, escasos y fragmentados. Sin embargo, la 
intrincada dependencia de la humanidad respecto de los recursos y conciencia de estos 
recursos están siendo fuertemente impactados por las mismas acZvidades humanas, ha 
planteado la necesidad de incrementar el conocimiento sobre el medio marino, a todos los 
niveles, para emprender acciones que conlleven a su mantenimiento, conservación, 
recuperación o restauración. 
 Es por lo que con este contexto el Programa de Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 
llevó a cabo una clasificación de las 70 áreas prioritarias, considerando criterios ambientales 
(integridad ecológica, endemismo, riqueza, procesos oceánicos, etc.), económicos (especies 
de importancia comercial, zonas pesqueras y turísZcas importantes, recursos estratégicos, 
etc.) y de amenazas esta la (contaminación, modificación del entorno, efectos a distancia, 
especies introducidas, etc.); a parZr de estas úlZmas, se realizaron recomendaciones para 
la prevención, miZgación, y control de las zonas marinas. 

El conocimiento, la experiencia y el senZr de un vasto número de cienmficos, 
trabajadores gubernamentales, cooperaZvas, asociaciones civiles, etc., y por el otro, intenta 
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resaltar las definiciones, los problemas, el conocimiento y las propuestas más actuales y 
frecuentes en la materia. Asimismo, respetan el marco de referencia y una herramienta que 
espera ser úZl para tomadores de decisiones, cienmficos, usuarios y público en general. Es 
importante adverZr que el área del Proyecto de Condominios LaZtud 24 se ubica en el área 
de influencia del denominad Complejo Insular de Baja California Sur. 
 
 

 
 

Figura 18.  Regiones Marinas Prioritarias en el si3o del proyecto. Fuente SDIG-SEMARNAT. 

 
  
 
La cual Zene las siguientes caracterísZcas: 
 
COMPLEJO INSULAR DE BAJA CALIFORNIA SUR  
 
Estado(s): Baja California Sur 
Extensión: 15 992 km2 
Polígono: 
LaZtud. 29°57'36'' a 28°31'36'' 
Longitud. 114°31'48'' a 112°12'36'' 
Clima: cálido húmedo extremoso con lluvias en verano. Temperatura media anual de 24° C. 
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Geología: placa americana y placa del Pacífico; fallas transformadas; rocas ígneas, 
sedimentarias; cuencas y canales, plataforma estrecha. 
Descripción: acanZlados, playas, dunas costeras, lagunas, costas, bahías, zonas oceánicas, 
islas, Eutroficación baja. Incluye las zonas de mayor producZvidad primaria del Golfo de 
California, con un enriquecimiento basado en la mezcla por las corrientes de mareas con 
una temperatura superficial promedio anual menor que el resto del Golfo. Ambientes 
pelágicos, litoral e infralitoral, con alta integridad ecológica. Oceanograga: surgencias con 
alta producZvidad, mezcla verZcal subsuperficial permanente. Marea semidiurna. Oleaje 
medio. Ocurre marea roja. Alta concentración de nitritos, nitratos, fosfatos y silicatos. 
Presencia de mezcla verZcal. 
Biodiversidad: moluscos, poliquetos, equinodermos, crustáceos, repZles, peces, aves 
residentes, migratorias, mamíferos marinos y terrestres, halófitas, endemismos de peces de 
arrecifes rocosos y moluscos, de cactáceas. Gran diversidad de cangrejos, camarones y 
langostas y de flora con Huizache y Mezquite Zona de reproducción y. crecimiento de sardina 
y lodo marino, de alimentación de ballenas. Alta concentración de aves marinas, algunas 
que anidan y solo se reproducen en esta zona. La región que incluye desde isla Mejía hasta 
San Pedro MárZr forma parte de un ecosistema marino preponderantemente pelágico 
donde existe una gran abundancia de especies de pelágicos menores (sardinas, anchovetas, 
macarelas). En estas especies de sardinas Monterrey, Sadinops caeruleus, caracteriza de 
manera muy adecuada la extensión geográfica de este microecosistema dentro del Golfo. 
Por su distribución y abundancia, S. caeruleus es la presa más importante para especies 
desde peces hasta mamíferos marinos, importante concentración de mamíferos marinos 
como ballenas Edeni (Balenoptera edeni), ballena de aleta y ballena azul y delfines comunes 
(Delphinus capensis es endémico del Golfo y sur de Baja California). Así como el lobo marino 
de California que concentra el 80% de toda du población en el Golfo. 
Aspectos económicos: especies de pelágicos menores de importancia comercial. Zona 
pesquera muy importante (permisionarias). Ecoturismo y turismo de baja intensidad 
hotelera. AcZvidad pesquera intensa sobre el recurso sardina, la pesquería artesanal se 
concentra sobre escama y Zburón.  
ProblemáEca: introducción de especies exóZcas. 
Conservación: se propone se desarrolle un manejo adecuado con alta producción pesquera. 
La pesca de pelágicos menores ha demostrado ser sostenible a pesar del impacto de 
cambios climáZcos oceánicos como “El Niño”. Se recomienda definir un área geográfica que 
incluya a las islas y regiones marinas pelágicas y costeras cuyos límites podrían, en principio, 
ser aquello de la distribución superficial de la sardina Monterrey durante el invierno, cuando 
ésta es más amplia.  
Grupos e insEtuciones: IPN (Cicimar), INP (CRIP-La Paz, Guaymas, Mazatlan), Cicese,  CIB, 
UNAM (ICMyL Mazatlán), ITESM (Guaymas), Unison, CIAD. 
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Vinculación del proyecto: 
 

Tabla VIII. Aspectos y su vinculación. 
 

ASPECTO VINCULACIÓN 
Biodiversidad: moluscos, poliquetos, equinodermos, 
crustáceos, reptiles, peces, aves residentes, migratorias 
mamíferos marinos y terrestres, halófitas, endemismo de 
peces arrecifales rocosos., gran diversidad de cangrejos, 
camarones y langosta, zona de reproducción y crecimiento 
de sardina y lobo marino, y alimentación de ballenas 

En el proyecto no habrá aprovechamiento 
de ningún tipo de biodiversidad enlistada y 
no se afectará a la gran diversidad de 
invertebrados marinos sino al contrario al 
ejecutarse las medidas de mitigación se 
beneficiará este ecosistema. 

Problemática: introducción de especies exóticas. A este respecto no se considera haya 
afectación ya que no se hará nada de lo 
mencionado en la problemática. 

Conservación: Se propone el desarrollo y apoyo a la 
producción pesquera y de pelágicos menores y ampliar los 
limites de distribución 

De alguna manera el proyecto ayudará con 
las medidas de mitigación que se plantean, 
beneficiando este ecosistema marino. 

 
 
 

III.3.1.3. Regiones Hidrológicas Prioritarias  
 
 el programa de Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) de la CONABIO está 
orientado a obtener un diagnósZco de las principales subcuencas y sistemas acuáZcos del 
país considerando las caracterísZcas de biodiversidad y los patrones sociales y económicos 
de las 110 áreas idenZficadas para establecer un marco de referencia que pueda ser 
considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes de invesZgación. 
Conservación una y manejo sostenido. 
 Al respecto, hay que mencionar que la superficie del proyecto se encuentra dentro 
de la RHP 9. Región Hidrológica llamada Sierra del Novillo – La Paz. 
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Figura 19. Condominios La3tud 24 se encuentra dentro de RHP 9. 

 
 

Recursos hídricos principales  
LénEcos: presa Buena Mujer, llenuras de inundación estacional 
LóEcos:  arroyos El Cajoncito, La Huerta, La Palma, El Novillo y Los ríos estacionales, esteros. 
Limnología básica: volumen medio anual: 11,562 millones de m3, arroyos intermitentes 
escurren con lluvias de Zpo ciclónico, precipitación de 248 mm. El arroyo La Huerta (también 
La Paz) recorre 275 y drena a un área de 57 km2 a 56 km de su origen recibe las aguas de la 
cañada Sta. Clara y a 17,7 km se une a Chametla, atraviesa un fraccionamiento y zonas 
agrícolas, a 236 km de su origen recibe agua del Calandrio y corre paralelo al Cajoncito. 
Geología/Edafología: suelos Zpo Regosol y Yermosol. 
CaracterísEcas varias:  clima muy seco semicálido con lluvias en verano e invierno. 
Temperatura media anual de 16-26°C. precipitación total anual menor de 500 mm. 
Principales poblados: La Paz, Chametla, El Centenario, Ensenada de los Muertos, San Pedro, 
La Ventana. 
AcEvidad económica principal: turismo, ganadería, agricultura y pesca. 
Indicadores de calidad de agua: No  
Biodiversidad: Zpos de vegetación; matorral sarcocaule, cardonal y manglar. La flora de esta 
región corresponde a la subflora de la costa central del Golfo y su vegetación está 
caracterizada por Bursera hindsiana, Bmicrophyla,encelia farinosa, Euphorbia misera, 
Fouquieria, columnaris, F. peninsularis, F. splendens, Franseria magdalena, Jatropha cinérea, 
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Larrea tridentata, Olneya tesota, OpunAa cholla, OpunAa clanelina, Pachycereus pringlei, 
Viscalinoa geniculata, Fauna caracterísZva de moluscos Acanthochitona exquisita (cajo las 
rocas) Arene adusta (litoral), Astraea (Uvanilla) Olivacea (zona sublitoral rocosa), 
Caliostroma marshalli (zonas de marea baja), Chaetopleura mixta (zona litoral), Chama 
venosa, Chiton virgulatus (fondos fangosos), Eulima townsedi, fusinus (fusinus) ambustus 
(zonas arenosas), Haplocochilas cyclophoreus, Here undatoides, KnefasAa dali (en fangos) 
Lepidozona clathrata (bajo rocas), Nymphispira nymphia (zona litoral rocosa), Pseudochama 
inermis (zona litoral), P saaverai, Radsiella tridentata (abundante en rocas), Rangia 
(Rangianella) mendica (zonas de mangle y rompeolas) Tellina (Angulus ) coani, Transennella 
humili, Tripsycha (Eualetes) cenAquadra (litoral rocoso) de peces Agonostomus monQcola; 
de repZles y anfibios: Bipes biporus, Crotalus enyo, C,mitchelli, C, ruber, Phyllodactylus xanA, 
Paseudacris regilla, Scaphiopus couchi; de aves como Sterna anAllarum especies endémicas 
de repZles y anfibios: Chilomeniscus stramineus, Cnemidoph hyperychrus, Coluber aurigulus 
Ctenosaura hemilopha, Bogertophis rosaliae, Eridiphas slevini, Eumeces lagunensis, 
Gerrhonotus paucicarinatus, Phyllodacty unctus, TanAlla planiceps, Thamnophis digueA, T. 
elegans, de aves Hylocharis xantusil, Toxostoma cinerenum. 
Aspectos económicos: turismo, ganadería, agricultura, pesca, comercio y transporte. Es vía 
de acceso a la península. Pesquerías de crustáceos Macrobrachium americanum, M. 
occidentale y M. tenellum. 
ProblemáEca:  

• Modificación del entorno sobrepastoreo, urbanización, tala de árboles, 
deforestación en general y erosión. Agotamiento de acuíferos y alta salinización. 
Contaminación por desechos sólidos y aguas residuales. 

• Uso de recursos sobreexplotación del manto freáZco. Uso de suelo para agostadero. 
Termoeléctrica. 

Conservación: se requiere de la recarga de acuíferos, de ordenamiento del crecimiento 
urbano y del saneamiento de desechos urbanos. Se desconoce la dinámica de la calidad de 
los acuíferos. 
Grupos e insEtuciones: Centros de InvesZgación y Educación Superior de Ensenada, El 
Colegio de la Frontera Norte; Universidad de California; Centro de InvesZgaciones Biológicas 
del Noroeste, S.C; Centro Interdisciplinarios de Ciencias Marinas, IPN; Universidad 
Autónoma de Baja California Sur; Universidad Autónoma de Baja California, Universidad 
Nacional Autónoma de México 
 
 

Tabla IX. Aspectos y su vinculación. 
 

ASPECTO VINCULACIÓN 
Biodiversidad: la biodiversidad en la zona es muy variada, 
desde zonas de mangle, flora y subflora de la consta central 
del Golfo, fauna de sublitoral rocosa, fondos fangosos, 
moluscos, peces, anfibios, especies endémicas de reptiles y 
aves  

Hay que mencionar que en el sitio del 
proyecto no se encuentra ningún tipo de 
vegetación toda el área ya se encuentra 
previamente impactada. 

Problemática: modificación del entorno, deforestación 
general y erosión. Agotamiento de acuíferos y alta 

Por las características de la zona donde se 
desarrollara el proyecto, no abra 
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salinización, contaminación por desechos sólidos y aguas 
residuales, uso de recursos y sobreexplotación del manto 
freático. 

modificación del entorno, pero hay que 
tomar las recomendaciones, sobre el 
cuidado del agua y tratamiento y 
reutilización, para evitar la contaminación 
y sobreexplotación del recurso agua, se 
proyectó aprovechar y tratar las aguas 
residuales que se generaran en el 
proyecto. 

Conservación: Se requiere la recarga de acuíferos, el 
ordenamiento del crecimiento urbano, y del saneamiento de 
desechos urbano. Se desconoce la dinámica de la calidad de 
los acuíferos 

De alguna manera el proyecto ayudará con 
las medidas de mitigación y reutilización 
del agua para no generar más desechos 
urbanos y que estos terminen 
contaminando. 

 
 
 

III.3.1.4. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves. (AICA´S) 
 
 El programa de las AICAS surgió como una idea conjunta de la sección Mexicana del 
Consejo Internacional para la preservación de las aves (CIPAMEX) y Birdlife InternaZonal. 
Inicio con un apoyo de la Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica (CCA) 
con el propósito de crear una red regional de áreas importantes para la conservación de las 
aves. 
 Estas áreas fueron revisadas por la coordinación del programa AICAS y se consZtuyó 
la primera base de datos. La estructura y forma de la base de datos fueron adecuándose a 
las necesidades del programa. La información gráfica recabada se a generado en mapas 
digitalizados en los cuales se puede visualizar las AICAS incorporándose en los sistemas de 
información geográfica. 
 Dentro de las 243 AICAS se observa el 94.53% de las aves en México se encuentran 
incluidas en alguna categoría de amenaza y todas las especies endémicas, semi endémicas 
y cuasi endémicas consideradas en la publicación “Conservación de aves: Experiencias en 
México” 

El proyecto se ubica dentro del AICAS Ensenada de la Paz, con una superficie de 
14148.482681, es humedal costero rodeado de desierto sarcocaule perteneciente al 
desierto sonorense, con zonas de manglar bastante afectadas. En su ribera sur se encuentra 
poblaciones humanas correspondientes a la cuidad de La Paz. 
 
Vegetación: Matorral desérZo sarcocaule. Vegetación alterada. Manglar y PasZzal Halófito 
 
 Es importante tener una planicie de inundación en donde inverna un gran número 
de playeros, también sirve de estación de paso de muchos playeros. 
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Figura 20. El proyecto se encuentra dentro del AICA Ensenada de La Paz. 

 
Tabla X. Aspectos y su vinculación. 

 
ASPECTO VINCULACIÓN 

Biodiversidad: la biodiversidad en la zona es muy variada 
debido a que se encuentra en al AICA Ensenada de La Paz 
cuenta con especies endémicas aves que se distribuyen por 
la   

Hay que mencionar que en el sitio del 
proyecto no se encuentra ningún tipo de 
vegetación en toda el área ya se encuentra 
previamente impactada, pero se cuidara 
de no tener ningún nido de ave durante la 
etapa de construcción. 

Problemática: modificación del entorno, alta salinización, 
contaminación por desechos sólidos y aguas residuales, uso 
de recursos y sobreexplotación del manto freático. 

Por las características de la zona donde se 
desarrollará el proyecto, no abra 
modificación del entorno, pero hay que 
tomar las recomendaciones, sobre el 
cuidado del agua y tratamiento y 
reutilización, para evitar la contaminación 
y sobreexplotación del recurso agua, se 
proyectó aprovechar y tratar las aguas 
residuales que se generaran. 

Conservación: Se requiere la recarga de los acuíferos, el 
ordenamiento del crecimiento urbano, y del saneamiento de 
desechos urbano. Se desconoce la dinámica de la calidad de 
los acuíferos 

De alguna manera el proyecto ayudará con 
las medidas de mitigación y reutilización 
del agua para no generar más desechos 
urbanos y que estos terminen 
contaminando. 
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III.3.1.5. SiEos Ramsar.  
 
 La convención relaZva a los humedales de Importancia Internacional, especialmente 
como hábitat de aves acuáZcas, es un instrumento internacional vinculante para el Estado 
mexicano, conocida también como Convención RAMSAR, fue adoptada en Irán el 2 de 
febrero de 1971 y entro en vigor el 1975. México se adhirió a ella en 1986. Este tratado 
internacional pretende dirigir a los países signantes hacia la conservación y uso racional de 
los humedales, reconociendo la importancia y el valor de dichos ecosistemas en términos 
de biodiversidad y servicios ambientales, entre otros. 
 De acuerdo a lo señalado en el Informe Nacional sobre la aplicación de la 
Conservación de RAMSAR sobre los humedales, presentado en Uruguay, a principios del 
mes de junio de 2015, como resultado del Inventario Nacional de Humedales se determinó 
que en México existen 6,464 complejos de humedales, que cubren alrededor del 5% de la 
superficie del territorio nacional, información fundamental para las políZcas vinculadas al 
manejo sustentable de los disZntos sistemas. A pesar de ello, hasta el momento sólo 142 
siZos han sido asignados como Humedales de Importancia Internacional, figurando en la 
lista de SiZos RAMSAR. 
 El proyecto se encuentra a una distancia de 48 metros, La ensenada de La Paz Zene 
una superficie de 9,184.1 ha, La Bahía de La Paz Zene una barrera arenosa (El Mogote) con 
entrada de agua pluvial temporal durante el verano. Los manglares de la Ensenada de La Paz 
Zenen llanuras aluviales y cuerpos de agua internos, creando pequeñas lagunas que son 
importantes áreas de anidación para muchas especies de aves como Ardea herodias, 
Bubulcus ibis, EgreUa rufescens, E, thula, E, tricolor, E, caerulea, Nyctanassa. Violácea, 
NycAcorax nictycorax, Eudocimus albus, Butorides striatus, Rallus limícola (endémica) 
Charadius wilsonia y stemula anAllarum, la mayoría de ellas bajo protección legal especial. 
El 37% de las especies de aves son migratorias. Mas de 20,000 aves playeras migratorias en 
su viaje hacia el sur se deZenen durante unos días o semanas para comer y descansar 
durante la temporada de invierno. El mamífero más común es el León Marino de California 
(Zalophus californianus), y también se pueden observar otras especies como Procyón lotor, 
Canis latrans y Urocyon cinereoargentus. Hay 390 especies de peces registradas en la Bahía, 
incluidas 14 especies de Zburones. Las principales acZvidades que realiza son agrícolas, 
ganaderas, industriales y turísZcas. Un siZo de Importancia Regional en la Red de Reservas 
de Aves Playeras del hemisferio occidental (RHRAP 2006) SiZos RAMSAR. 
 En la siguiente figura se puede ver la ubicación del proyecto con relación al siZo 
Ramsar Ensenada de La Paz. 
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Figura 21. El proyecto se encuentra fuera de si3os RAMSAR. 

 
 

III.4. Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, (PED) 2021-2027 
 

El Plan de desarrollo se tomó en cuenta una visión democráZca, bajo un modelo de 
planeación, el gobierno de Baja California Sur conformó El Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027 que contempla fortalecer la gobernanza bajo los principios de una políZca de cero 
tolerancia a la corrupción, de tener un gobierno honesto, cercano a su gente, confiable, 
efecZvo, abierto y de acceso al mismo trato y oportunidades, que incluye el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, es propósito prioritario del Gobierno 
actual y con el Plan de Desarrollo que está conformado por cinco Ejes Generales en este 
senZdo el proyecto en relación se vincula con 2 el Eje III y el Eje IV:  
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Eje III ReacEvación económica y empleo incluyente. 

Promoción de la inversión para el desarrollo: 

El objeZvo: Es promover e impulsar la atracción de inversiones mulZsectoriales para 
enfrentar el desequilibrio regional de la estructura económica en la enZdad, aprovechando 
sus potencialidades y vocaciones producZvas. 
Líneas de acción  

1. Promover e impulsar la mejora conZnua del marco regulatorio de la inversión con criterios 
selecZvos de impacto sectorial y regional.  

2. Promover oportunidades de inversión idenZficando eslabones faltantes o deficientes en 
las cadenas de valor, acordes con las potencialidades y vocaciones producZvas de la enZdad.  

3. IdenZficar eslabones faltantes o deficientes en las cadenas de valor.  

4. Actualizar y difundir el portafolio de proyectos de inversión con impacto en la cadena de 
valor.  

5. Difundir información sobre oportunidades de inversión acordes con las potencialidades y 
vocaciones producZvas de la enZdad. 

Metas:  

• Atraer mayores flujos de inversión a la enZdad.  

• Generar políZcas públicas que fomenten la inversión en sectores estratégicos y 
producZvos de la enZdad.  

• fortalecer un portafolio de inversión, considerando los sectores estratégicos, agua y 
generación de energía eléctrica y criterios selecZvos de impacto sectorial y regional. 

 
Vinculación del proyecto:  

En este caso todas las líneas de acción y las metas mencionadas anteriormente, se vinculan 
de alguna manera a la ejecución del proyecto, ya que estas están relacionadas con la 
inversión y el desarrollo de la región, con este proyecto se pretende generar un impacto 
posiZvo en la inversión en la región, y que en este caso es la presentación de la actual 
manifestación de impacto ambiental para “Condominios LaZtud 24”, que ayudará a atraer 
mayores flujos de inversión al Municipio. 
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En el Eje IV. Infraestructura para todos, medio ambiente y sustentabilidad. 
Medio Ambiente y cambio climáEco 
 

Baja California Sur, por su condición casi insular, es el estado que posee la mayor 
longitud de litorales del país, que abarcan el Golfo de California y la costa del pacifico de la 
Península de Baja California. Tan amplio patrimonio biocultural requiere de un cuidado 
responsable y ordenado basado en diversas estrategias de manejo sustentable de los 
valiosos elementos naturales y culturales. El resultado permiZrá aumentar la residencia del 
estado mediante recuperación de la seguridad alimentaria y el aprovechamiento durable y 
colecZvo de la impactante naturaleza sudcaliforniana. 

Es necesario dotar a las comunidades de la enZdad de una adecuada infraestructura 
en recolección de basura y desZno final de sus residuos sólidos urbanos, rurales y de manejo 
especial. 

El objeZvo. Fomentar el manejo sustentable de los residuos sólidos del estado y 
fortalecer la reducción, el rehúso, la separación, la valoración y el aprovechamiento de 
residuos, mediante esquemas de diseño y economía circular.  
Primera estrategia. Desarrollar un Plan de GesZón de Residuos y Economía Circular.  

Línea de acción  

1. Crear y operar el reglamento de la Ley Estatal de Manejo de Residuos   

2. Fomentar la inclusión social en el reciclaje y valorización de residuos.  

3. Regular la gesZón integral de los residuos con un enfoque de economía circular y ciclo de 
vida.  

Metas 

• Realizar acciones y proyectos encaminados al cuidado y regeneración de los ecosistemas 
terrestres y costeros.  

• Preservar la biodiversidad del estado y mantener el cuidado de las áreas naturales.  

• Generar conciencia en la población sobre los efectos del cambio climáZco.  

• Mejorar la cultura de la separación, el reciclaje y el aprovechamiento de residuos en la 
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ciudadanía.  

• Establecer un programa de visitas de verificación del cumplimiento de la normaZvidad 
ambiental.  

• Crear el fondo de miZgación para contrarrestar los efectos del cambio climáZco.  

• Realizar la gesZón para monitoreo de calidad del aire.  

• EmiZr resoluZvos en materia de impacto ambiental. 

• Detonar el desarrollo económico en el estado, sustentando en sinergias posiZvas en 
materia de medio ambiente.  

VINCULACIÓN DEL PROYECTO:  

En este caso las líneas de acción están relacionadas con el medio ambiente y cambio 
climáZco, con lo cual se relaciona a el proyecto “Condominios LaZtud 24” se vincula con el 
PED 2021-2027. El cuidado del medio ambiente y cambio climáZco en el estado, busca 
cuidar a Baja California Sur de un deterioro de su estado ~sico, originado por alta demanda 
y uso irracional de los recursos mejorar la cultura de la separación y reciclaje, así como el 
uso, tratamiento y reuZlización del agua.  Otra causa para que el proyecto se pueda llevar a 
cabo además de dar cumplimiento a la normaZvidad ambiental para la conservación, 
protección y aprovechamiento sustentable implementando los instrumentos de políZca 
ambiental. 

 
 

III.5. Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales.  
 
Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 
Dicha Ley Zene por objeto: 

- Establecer la concurrencia del estado y de los municipios, para la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos, así como los lineamientos conforme a los 
cuales ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano; 

- Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y desZnos de 
áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población;  

- Establecer las bases para la parZcipación social en materia de asentamientos 
humanos. 

En el ArEculo 33, se establece que el plan director del Centro de Población, señalará los 
regímenes a que quedarán sujetas las áreas urbanas ocupadas por las instalaciones 
necesarias para su vida normal. Las que se reservan para su expansión futura y las 
consZtuidas por los elementos que cumplan una función de preservación y protección al 
medio ambiente ecológico. 
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El ArEculo 56 a los municipios corresponderá formular, aprobar y administras la zonificación 
de los centros de población ubicados en su territorio, para cuyos efectos podrán coordinarse 
con la secretaria de planeación urbana e infraestructura del estado. La zonificación deberá 
establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respecZvos en los que se 
determinaran: 
1.- Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 
2.- Los aprovechamientos predominantes en las disZntas zonas de los centros de población; 
3.- Los usos desZnos permiZdos, prohibidos o condicionados; 
4.- Las disposiciones aplicables a los usos y desZnos condicionados; 
5.- La compaZbilidad entre los usos y desZnos permiZdos; 
6.- Las densidades de población y de construcción; 
7.- Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas restricción de inmuebles 
de propiedad pública; 
8.- Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguardar, especialmente en áreas e 
instalaciones en las que se realizan acZvidades riesgosas y se manejan materiales y residuos 
peligrosos; 
9.- La zona de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población: 
10.- Las reservas para la expansión de los centros de población; y 
11.- Las demás disposiciones que, de acuerdo con la presente ley, sean procedentes 
 
 

III.5.1. Actualización del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
La Paz, B.C.S. 
 
 La actualización de este Programa de Desarrollo Urbano surgió de la conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible celebrada en Quito, 
Ecuador, donde se dejó como resultado el acuerdo denominado la Nueva Agenda Urbana la 
cual consZtuye  un cambio de paradigma basado en la ciencia de las ciudades; establece 
normas y principios para la planificación, construcción, desarrollo, gesZón y mejora de las 
zonas urbanas en si cinco pilares de aplicación principales: políZcas urbanas nacionales, 
legislación y normaZvas urbanas, planificación y diseño urbano, economía local y finanzas 
municipales e implementación local para los próximos 20 años. Ante este marco de 
actuación internacional, México renovó su marco jurídico con la parZcipación de la Ley 
General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTyDU) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016. 
 En cuanto al eje rector de un ambiente sano, el 1re ObjeZvo. - un municipio 
planteado y ordenado; con estrategias y supervisión en la calidad del servicio; se da a la 
tarea de cumplir con las líneas de acción que a la letra dices: actualizar el marco regulatorio 
en materia de desarrollo urbano y actualizar la carta urbana en materia de desarrollo 
urbano. 
 Bajo esta tesitura, la actualización del PDUCP de La Paz, B. C. S. sustenta su contenido 
en el armculo 33 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de  Baja California Sur, así 
como en los términos de referencia definidos por el ayuntamiento, incorporando las 
aportaciones emanadas de los talleres y foros de parZcipación ciudadana para la ordenación 
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del territorio en las localidades que integran el Centro de Población a su vez el PDUCP 
consZtuye el cuerpo jurídico que concreta los postulados del sistema de Planeaci+on 
DemocráZca y DeliberaZva que se originan desde el entramado consignado en los armculos 
1, 3, 25, 26 y 27 de la ConsZtución PolíZca de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la sociedad y gobierno determinan acordar sus necesidades y aspiraciones 
colecZvas, para lograr una vida digna, compuesta por un conjunto de condiciones 
económicas sociales, culturales y ambientales que permitan a los individuos y a la 
colecZvidad el desarrollo de una mejor calidad de vida. 
 Con base en el contexto jurídico citado, el PDUCP aspira a establecer mecanismos de 
regulación, gesZón e impulso con un enfoque de derechos humanos que permitan 
establecer un nuevo paradigma jurídico de planeación territorial integral, que repercuta en 
un desarrollo económico, turísZco, urbano, además del rescate del patrimonio histórico y el 
ambiente natural del Centro de Población, y en la creación de condiciones que conformen 
el desarrollo de la vida plena para los habitantes de La Paz B. C. S., bajo este esquema y a 
parZr de los análisis y observaciones efectuados en el territorio, se percibe la necesidad de 
formalizar acciones precisas que respondan al planteamiento de una nueva políZca de 
desarrollo urbano que favorezca la consolidación sustentable y alcanzar con base en el 
PDUCP, el desarrollo integral y la garanma de los derechos humanos en el área de regulación 
 Independientemente a las condiciones de fisiogra~a, clima, geología, edafología, 
hidrogra~a y uso del suelo que están presentes en el PDUCP, la inmensa riqueza natural que 
está presente en La Paz, es un privilegio, pero también una gran responsabilidad, así que el 
reto integrar la biodiversidad, respetando las esferas de competencia para su 
administración, por lo que se pone especial interés en la regionalización elaborada por 
CONABIO de la cual la se habló anteriormente y es de Regiones Prioritarias, SiZos Marinos 
Prioritarios, Regiones Hidrológicas Prioritarias, AICAS, ANP y SiZos Ramsar. 
  
Usos Potenciales del Suelo 
 Las acZvidades agrícolas, las pecuarias y las asociadas con la infraestructura urbana 
se relacionan de manera más directa con la condición ~sica y ambiental de un suelo. Los 
culZvos agrícolas no son más que una susZtución arZficial de la vegetación natural y 
obZenen sus nutrimentos directamente del agua; el ganado requiere de buenas condiciones 
edáficas para el desarrollo de pastos, en tanto que las acZvidades urbanas necesitan de 
suelos estables que no generen problemas a la infraestructura. Aun cuando otras 
acZvidades humanas guardan una relación directa o indirecta con el suelo, se considera que 
los tres usos señalados son los que Zenen los vínculos más directos con el recurso. 
 
Estrategia para el Desarrollo Urbano 
 De acuerdo a lo esZpulado en la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja 
California Sur para ejercer en forma conveniente y coordinada en esta área y sus respecZvas 
competencias, sus atribuciones para la planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento del centro de población, el cual está conformado 
de las diferentes zonificaciones, determinando los usos de suelo en un espacio edificable y 
no edificable la zonificación primaria determina la zonificación urbana actual, y la 
zonificación secundaria establece los aprovechamientos específicos, así como la definición 
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de los desZnos específicos, el proyecto cae en (CT) Corredor TurísEco como se ve en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla XI. Zonificación secundaria del Centro de Población de La Paz  
 

 
  
(CT) CORREDOR TURÍSTICO: Comercial, Servicios, Residencial TurísZco, Desarrollo TurísZco 
Integral. Para la Ocupación y uZlización del suelo de predios, en donde se proyecte Uso 
TurísZco se deberá realizar un Estudio de Especial de FacZbilidad, es decir, que se estudiarán 
parZcularmente las caracterísZcas de funcionamiento e impacto ambiental, impacto 
urbano, impacto vial, análisis de imagen y panópZco; orientadas cada una de ellas hacia la 
vocación turísZca y se autoriza: 
   
 La loZficación y edificación estará sujeta a los siguientes lineamientos: 

I. La densidad máxima de viviendas por hectárea dependerá del tamaño del lote. 
II. La densidad mínima del lote está dividida en tres categorías, hasta de 250, entre 

251 y 750 y más 751 metros cuadrados. 
III. El frente mínimo del lote será de 7.00, 15.00 y 20.00 metros lineales. 
IV. El C. O. S. no será mayor del 0.70 de la superficie total del lote. 
V. El C. U. S. no deberá exceder el 2.8, 3.8 y 4.9 de la superficie total del lote.  
VI. El C. A. S. no será menor a 0.30, puede llegar a 0.20 si se hacen obras de captación 

e infiltración mediante la fórmula de litros/superficie del terreno. 
VII. La altura máxima de las edificaciones no deberá exceder los 4, 5 y 7 niveles o 

14.0, 17.5 y 24.5 metros respecZvamente a parZr del nivel máximo del terreno 
natural, con respecto a la edificación. 

VIII. Las restricciones de construcción se establecen de 2.5 y 5.0 m en todo el frente 
del lote, 10 m de exisZr las colindancias con la Zona Federal y 20% del frente del 
lote como restricciones laterales (10% en cada lado), en ningún caso, las 
restricciones laterales serán mayores a 24 m para lotes con frente menor a 12 m, 
se dejará una sola restricción lateral de 1.2 metros. 
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IX. Los requerimientos mínimos de estacionamiento se deberán cumplir con la 
normaZvidad de estacionamiento según tabla de estacionamientos. 

X. Se deberá tener como mínimo un 20% del área de terreno como área permeable. 
XI. Imágenes de referencia para la interpretación de los lineamientos, mismos que 

se encuentran establecidos en el punto 3.5.2.3 modalidades de uZlización. 
XII. Se deberán presentar los trámites con los formatos INAH – 0016 e INAH – 0017 

relacionados con la presencia de siZos arqueológicos, históricos y 
paleontológicos y la liberación u otorgamiento de permisos para realizar obras 
en las zonas que los contengan. 

 
Lineamientos para el (CT) Corredor TurísEco: 
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Los desZnos del suelo se definen como los fines públicos los que puede dedicarse un 

área o predio, es decir, a los que se puede construir o no cierta edificación, así como las 
vialidades que se tendrían que desZnar para ingresar a los predios. Para este caso en 
parZcular se presenta la documentación y aprobación del dictamen de Uso de Suelo con el 
oficio DGP-0442/2023 donde se autoriza para el predio el Dictamen Técnico Favorable de 
Uso de Suelo Corredor TurísZco, con las condiciones señaladas anteriormente basado en el 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de La Paz B. C. S.  

 
 
VINCULACIÓN CON RESPECTO A LA ZONIFICACIÓN. 
En Zonificación (CT) Corredor TurísEco  

 
 

Tabla XII. Vinculación con Corredor Turís3co del PDUCP de La Paz B. C. S. 
 

ASPECTOS VINCULACIÓN 
Lo zonificación de tipo corredor turístico tendrá un 
uso predominante comercial, Servicios, Residencial 
Turístico, Desarrollo Turístico Integral; los usos 
permitidos se establecen en la tabla de 
compatibilidad.  
 

El proyecto se trata de un Desarrollo tipo 
Residencial Turístico. 

I- La lotificación y edificación estará sujeta al 
Reglamento de Fraccionamientos para el Territorio 
de Baja California Sur. 

Se presenta la autorización de uso de suelo, con 
oficio DGP-0442/2023. 

II- La densidad máxima de viviendas por hectárea 
dependerá del tamaño del lote. 

El total del predio mide 2,000.00 m² sitio donde se 
localizará el Desarrollo Residencial Turístico, de 
acuerdo con el uso de suelo emitido por el 
municipio, por lo que el proyecto cumple con la 
primera característica. 

III- La superficie mínima de lote será de 2000 m² 
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IV- El frente mínimo del lote será de 7.00, 15.00 y 
20.00 metros lineales. 

Cumple 

V- El C.O.S. no será mayor del 0.70 de la superficie 
total del lote. 

El C.O.S. no se rebasará. 

VI- El C.U.S. no deberá exceder el 2.8, 3.8 y 4.9 de la 
superficie total del lote. 

El C.U.S. no se rebasará. 

VII- El C.A.S. no será menor a 0.30, puede llegar a 
0.20 si se hacen obras de captación e infiltración 
mediante la fórmula de litros/superficie del terreno 

El C.A.S. cumplen con este precepto. 

VIII- Se permiten como máximo 4, 5 y 7 niveles de 
edificación o con una altura no mayor de 14.0, 17.5 
y 24.5 metros de edificación, respectivamente a 
partir del nivel del terreno natural con respecto a la 
edificación. 

El Desarrollo Residencial Turístico se encuentra 
conformado por la construcción de un edificio de 6 
niveles por lo cual cumple con lo estipulado. 

IX- Restricciones de construcción se establece de 2.5 
y 5.0 m en todo el frente del lote, 10 m de existir las 
colindancias con la Zona Federal y 20% del frente del 
lote como restricciones laterales (10% en cada 
lado), en ningún caso, las restricciones laterales 
serán mayores a 24 m. Para lotes con frente menos 
a 120 m, se dejará una sola restricción lateral de 1.2 
metros. 

La construcción tendrá una altura que no rebasará 
la altura permitida como las restricciones laterales 
por lote. 

X- Los requerimientos mínimos del estacionamiento 
se deberán cumplir con la normatividad de 
estacionamiento según tabla de estacionamientos. 

Se cumple con la normatividad. 

XI- Se deberá tener como mínimo un 20% del área 
de terreno como área permeable. 

Se considerará esta área. 

XII- Imágenes de referencia para la interpretación 
de los lineamientos, mismo que se encentran 
establecidos en el punto 3.5.2.3. Modalidades de 
utilización. 

Se presentan imágenes de referencia. 

XIII- Se deberá presentar los trámites con los 
formatos INAH – 0016 y INAH – 0017 relacionados 
con la presencia de sitios arqueológicos, históricos y 
paleontológicos y la liberación u otorgamiento de 
permisos para realizar las obras en las zonas que los 
contengan. 

Se presentan los tramites con los formatos 
requeridos. 

 
 

III.6. Normas Oficiales Mexicanas  
 
 El proyecto se sujetará a la siguientes Normas Ambientales durante las diferentes 
etapas del Proyecto. 
 

NORMA VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 
NOM-O15-SEMARNAT/SAGARPA-2007  
Que establece las especificaciones técnicas de 
métodos de uso del fuego en los terrenos 
forestales y en los terrenos de uso 
agropecuario. 

Para el caso específico del proyecto, no se 
pretende hacer uso del fuego. En caso 
extremo, se utilizarán fogatas para calentar 
comida por parte de la gente que labore en el 
área. En todo momento se atenderá lo que 
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marque la Delegación Federal de la PROFEPA 
en el Estado. 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos permisibles 
de emisión de gases contaminantes del escape 
de vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

El objetivo y campo de aplicación de la presente 
norma es establecer las condiciones bajo las 
cuales se evaluará el cumplimiento de los 
automotores materia de la presente Norma, 
respecto de los límites de emisiones máximas 
permisibles establecidas en las tablas 1, 2, 3 y 
4. 

En atención a esta norma, durante las etapas 
de preparación del sitio se establecerá, en el 
contrato respectivo con la persona física y/o 
moral que se encargue de arrendar algún 
vehículo que reúna las características de esta 
norma, la necesidad o condicionante de que 
este cumpla con las verificaciones 
correspondientes que marque el Gobierno del 
Estado o la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; de manera tal que con esto se 
asegure que los mismos no rebasen los límites 
máximos permisibles contemplados en dicha 
norma. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación 
que usan diesel como combustible.- Límites 
máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los 
límites máximos permisibles de coeficiente de 
absorción de luz y el porcentaje de opacidad, 
provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diesel 
como combustible, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

En atención a esta norma, durante las etapas 
de preparación del sitio así como de la 
operación del proyecto; los únicos vehículos, 
que reúnen características para ser 
considerados en esta norma, que transitarán 
por el proyecto serán propiedad del 
promovente; en caso contrario se establecerá, 
en el contrato respectivo con la persona física 
y moral con quien se arriende alguno, la 
necesidad o condicionante de que cada uno de 
los vehículos catalogados en esta norma 
cumplan con las verificaciones 
correspondientes que marque la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
el Gobierno del Estado; de manera tal que con 
esto se asegure que los mismos no rebasen los 
límites máximos permisibles contemplados en 
dicha norma. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental - Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres - Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio – Lista de especies en 
riesgo. 

Los listados de especies de flora y fauna que se 
obtuvieron durante la fase de campo fueron 
cotejados conforme a la lista que marca la 
presente Norma, para determinar la existencia 
o no en el predio de especies enlistadas en la 
misma. 
En la fracción del predio donde se pretende 
cambiar el uso de suelo, se identificó que se 
encuentra completamente desprovisto de 
vegetación en todo el sitio donde se 
desarrollará el proyecto además de que se 
propone aplicar medidas de mitigación 
específicas para beneficiar otro ecosistema 
como el marino. 
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NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles 
de emisión de ruidos provenientes del escape 
de los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación y su 
método de medición. 
La presente norma oficial mexicana se aplica a 
vehículos automotores de acuerdo a su peso 
bruto vehicular, y motocicletas y triciclos 
motorizados que circulan por las vías de 
comunicación terrestre, exceptuando los 
tractores para uso agrícola, trascabos, 
aplanadoras y maquinaria pesada para la 
construcción y los que transitan por riel. 
Los límites máximos permisibles de los 
automóviles, camionetas, camiones y tracto 
camiones son expresados en db A) de acuerdo 
a su peso bruto vehicular y son mostrados a 
continuación: 
 

 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
así como los Gobiernos de los Estados y en su 
caso de los Municipios, de acuerdo a su 
competencia se encargarán de vigilar el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana. 

En atención a esta norma, durante las etapas 
de preparación del sitio así como de la 
operación del proyecto; los únicos vehículos, 
que reúnen características para ser 
considerados en esta norma, que transitarán 
por el proyecto serán propiedad del 
promovente; en caso contrario se establecerá, 
en el contrato respectivo con la persona física 
y moral con quien se arrende alguno, la 
necesidad o condicionante de que cada uno de 
los vehículos catalogados en esta norma 
cumplan con las verificaciones 
correspondientes que marque la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
el Gobierno del Estado; de manera tal que con 
esto se asegure que los mismos no rebasen los 
límites máximos permisibles contemplados en 
dicha norma. 

 
 
III.7. Otros instrumentos a considerar.  
  

 En el área donde se ubica el Proyecto No existen zonas arqueológicas, siZos de valor 
histórico, centros ceremoniales indígenas y similares. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y 
SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 

AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

72 

IV.1 Delimitación del área de influencia  
 
Con el objeto de orientar en la caracterización del medio y los elementos abióZcos y 

bióZcos que lo componen de forma integral en el área de influencia del presente proyecto 
el cual de manera específica se realizará en el predio idenZficado con la clave catastral 101-
013-130-013 con una superficie de 2,000 m2 (0.20 has) y se ubica en las coordenadas UTM-
WGS84 Z12Q 566169.24 m E 2668039.15 m N como se puede observar en la imagen 
siguiente. 

Cabe mencionar que de acuerdo a la localización del predio y en base a los 
instrumentos de desarrollo urbano como es el Programa de Desarrollo Urbano de La Paz, 
B.C.S., corresponde a un Zpo de zonificación catalogado como Corredor TurísEco (CT).  

El área de influencia del proyecto denominado “Condominios LaZtud 24” se encuentra 
perfectamente definida de acuerdo a lo mostrado en la Tabla II, correspondiente a las 
coordenadas de localización de cada uno de los vérZces que conforman el predio con una 
superficie de 2,000 m2 (0.20 has) (Figura 4). 

 
 

 
 
 

Figura 22. Delimitación del área de influencia del proyecto (2,000 m2). 
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IV.2 Delimitación del sistema ambiental  
 
Tomando en cuenta los elementos que componen el Sistema Ambiental, el que mejor 

se ajusta dadas sus caracterísZcas y dimensiones, es a nivel de Acuífero como es el caso de 
el de La Paz, considerando la dimensión y caracterísZcas del presente proyecto para su 
delimitación e idenZficación de los elementos que la conforman (abióZcos y bióZcos). 

Como es mencionado por algunos autores,  el acuífero como unidad hidrológica 
consZtuye un ámbito bio~sico y socioeconómico lógico para caracterizar, diagnosZcar, 
planificar y evaluar los impactos generados por las disZntas acZvidades antropocéntricas, el 
manejo y uso de los recursos naturales, el análisis ambiental y el impacto global de las 
mismas acZvidades; en tanto que el siZo de desarrollo del proyecto, puede ser el medio 
adecuado para implementar el manejo de los recursos; según la vocación y de acuerdo a los 
sistemas producZvos en la dinámica de su entorno ecológico y socioeconómico. 

Con el Zempo el enfoque de manejo de cuencas se asocia a temas de gesZón 
ambiental, de ordenación del territorio, de desarrollo regional y de gesZón ambiental 
integrada y, por úlZmo, de todas las acciones orientadas al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de una cuenca. Cabe recordar que lo que se debe “manejar” primero 
no es la cuenca en sí, sino las intervenciones que el ser humano realiza en la misma, 
considerando el efecto que dichas intervenciones ocasionan en la dinámica de la cuenca 
(FAO, 2003). 

De acuerdo a los sistemas cartográficos, el presente estudio, se halla dentro de la 
superficie que ocupa a cuenca La Paz que Zene una superficie de 947 km2 en la que las 
corrientes principales son los arroyos La Paz, San Pedro, DaZlar y El Cajoncito, los cuales 
drenan hacia el Golfo de California como puede observarse en la imagen siguiente. 

Para la realización de la delimitación del sistema ambiental donde se llevará a cabo el 
proyecto “Condominios LaZtud 24”, se tomaron en cuenta aspectos como el tamaño del 
proyecto, distribución, Zpo de obra, coeficientes de ocupación y uZlización planteados en 
los instrumentos de planeación como es el caso del Programa de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de La Paz, B.C.S, además de la vinculación del proyecto con los factores 
bióZcos como el Zpo de vegetación así como los factores abióZcos como los rasgos 
geomorfológicos e hidrológicos. 
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Figura 23. Delimitación del proyecto en base al Acuífero de La Paz (clave 0324). 

 
 
Durante el desarrollo del proyecto a través de las etapas antes determinadas y 

mediante la uZlización del Sistema Ambiental como es el acuífero como referencia para el 
análisis y evaluación de los impactos, previstos en el desarrollo del proyecto de construcción 
de los “Condominios LaZtud 24”, donde la cuenca cuenta con una superficie de 947 km2. 

De acuerdo a la superficie de la microcuenca y tomando en consideración la superficie 
de impacto directo por el proyecto denominado “Condominios LaZtud 24”, se esZma que 
este incida únicamente en una superficie que equivale al 0.00021%, lo cual no es una 
superficie que pudiera representar algún riesgo dadas las dimensiones. 
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IV.3 Caracterización y análisis del sistema ambiental  
IV.3.1. Caracterización y análisis retrospecEvo de la calidad ambiental del SA.  

IV.3.1.1 Medio abióEco  
a) Clima y fenómenos meteorológicos: 

Una vez definido el Sistema Ambiental donde se llevará a cabo el presente proyecto, 
se procede a la identificación de las características de cada uno de los elementos que lo 
componen como es el clima y los fenómenos meteorológicos. De acuerdo al análisis y 
geoposicionamiento del proyecto en la cartografía arrojada a partir de la cartografía 
obtenida en el Espacio Digital Geográfico (ESDIG) de la SEMARNAT, así como lo 
correspondiente a la geolocalización y análisis mediante el Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), se identificó que el sitio del 
proyecto cuenta con un clima catalogado de acuerdo a la clasificación realizada por Köppen 
en 1984 donde ubica al sitio del proyecto con un clima muy seco cálido como se puede 
observar en la imagen siguiente. 

 
 

Figura 24. Tipo de clima en el Sistema Ambiental. 

 
De acuerdo con la clasificación realizada por Köppen, el Zpo de clima del siZo del 

proyecto es BW(h’)hw(x’) como puede observarse en la figura correspondiente a las 
unidades climáZcas, por otra parte, cabe mencionar que el Zpo B significa que, son climas 



 

76 

que presentan grandes oscilaciones, y es del Zpo seco desérZco, con una temperatura 
media anual entre 17.4°C y 30.7°C, temperatura del mes más frío menor de 11.7°C, 
temperatura del mes más caliente mayor de 36.5°C. 

En base a la información arrojada por la Estación Climatológica 3074 La Paz que se 
encuentra operando en la zona desde el año de 1974 registrando los datos tales como la 
temperatura promedio a lo largo del año como puede observarse de manera parZcular para 
el siZo del proyecto en la figura y tabla siguiente: 

 
 

 
 

Figura 25. Temperatura Media Anual en el Sistema Ambiental. 
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Tabla XIII. Temperatura promedio por mes. Fuente Estación Climatológica 3074 La Paz. CNA. 
 

 
 
La temperatura media anual registrada es de 17.4 a 30.7 °C, teniéndose que el mes 

más caluroso fue julio con 23.5 a 36.5 °C en promedio, mientras que el mes más frío fue 
enero con un valor de 11.7 a 23.6 °C en promedio. En cuanto a la temperatura máxima anual 
fue de 30.7°C y la temperatura mínima anual fue de 17.4 °C. Fuente: Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN), estación 3074 La Paz (DGE) localizada en la ciudad de La Paz, y en base a 
los registros obtenidos para abril del 2020. 

 

 

Figura 26. Temperatura mínima, media y máxima por estación del año. Fuente Estación 
climatológica 3074 La Paz. CNA. 

ESTACIONES CLIMATOLÓGICAS

Estacion 3074 Estacion 3074
NOMBRE LA PAZ (DGE) NOMBRE LA PAZ (DGE)
ESTADO BAJA CALIFORNIA SUR ESTADO BAJA CALIFORNIA SUR

Temp Min (°C) Temp Max (°C)
Mes Mín. Prom. Máx. Desv. Est. Mes Mín. Prom. Máx. Desv. Est.
ENE 2.0 11.7 21.0 3.3 ENE 15.5 23.6 35.2 3.0
FEB 2.5 11.8 21.0 3.2 FEB 15.0 24.9 37.7 3.4
MAR 3.0 12.9 22.0 3.1 MAR 16.0 27.4 38.4 3.7
ABR 4.5 14.7 24.1 3.1 ABR 20.0 30.4 41.0 3.6
MAY 8.5 16.5 28.0 3.0 MAY 20.0 33.3 42.6 3.3
JUN 10.0 19.2 29.6 3.3 JUN 23.5 35.5 43.0 3.1
JUL 13.0 23.5 30.4 2.3 JUL 24.0 36.5 44.0 2.5
AGO 16.0 24.4 29.3 1.8 AGO 25.5 36.3 43.0 2.4
SEP 16.0 23.8 29.2 2.1 SEP 24.8 35.0 43.0 2.3
OCT 10.0 20.4 29.8 3.0 OCT 23.0 32.6 43.5 2.7
NOV 6.5 16.2 25.0 3.2 NOV 19.0 28.4 38.5 2.9
DIC 2.0 13.4 22.6 3.5 DIC 16.5 24.5 36.0 2.8
Total general 2.0 17.4 30.4 5.4 Total general 15.0 30.7 44.0 5.5
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El tipo de clima presente en el sitio del proyecto, su principal característica es un clima 
muy seco desértico (BW) con grandes oscilaciones en las temperaturas clasificándolo como 
semi cálido (h') y con lluvias principalmente en verano y probabilidades de precipitación en 
invierno (x') del 5-10%.  

 

Figura 27. Temperatura y precipitación promedio en el Sistema Ambiental. Fuente Estación 
climatológica 3074 La Paz. CNA. 

 

Este tipo de clima se modifica hacia los flancos de las elevaciones topográficas que se 
ubican tierra adentro, pasando de un clima BW(h')hw(x') a un clima catalogado como muy 
seco cálido como es el clima de tipo BWhw(x'). Hacia las partes altas de las sierras, vuelve a 
cambiar el clima para presentar el tipo C (wo), que pertenece a la gama de climas 
templados, subhúmedos, con lluvias en verano correspondiente a zonas como son la Sierra 
de La Laguna. 

ESTACIONES CLIMATOLÓGICAS

SMN-CG-SMC-SMAA-Climatología 13 de 16 14/04/2020
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Figura 28. Unidades climá3cas en el Sistema Ambiental. 

 
 

En base a la georreferenciación del sitio del proyecto y mediante el geo 
posicionamiento en el sistema digital de la SEMARNAT, se determinó que en el sitio del 
proyecto se cuenta con precipitaciones en verano principalmente y en una menor 
proporción en invierno, con valores que van de los 100 mm a los 200 mm en promedio como 
puede observarse en la imagen siguiente: 
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Figura 29. Precipitación Media Anual en el Sistema Ambiental. 

 
 

 
b) Geología y geomorfología:  

Para la determinación del tiempo y tipo de formación presente en el sitio del 
proyecto, se utilizaron los sistemas de la propia Secretaría, donde se observa a partir de las 
imágenes cartográficas y capas obtenidas del Espacio Digital Geográfico de la SEMARNAT, 
así como las imágenes arrojadas mediante el análisis en el Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), donde se observa que el 
proyecto se asienta en un complejo perteneciente a la era geológica del Cenozoico del 
periodo Cuaternario, con presencia de rocas de tipo Sedimentarias (figura siguiente), 
conformado principalmente por conglomerados (Q(s)).  
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Figura 30. Tipo de rocas en el Sistema Ambiental. 

 
Tomando en consideración la información geológica y piezométrica, es posible 

idenZficar que el acuífero de La Paz es de Zpo libre y está consZtuido, en su porción superior, 
por sedimentos aluviales y fluviales depositados tanto en los subálveos de los arroyos como 
en la planicie costera; la porción inferior se aloja en rocas volcánicas y vulcanoclásZcas 
fracturadas. 

 
 

 
 

Figura 31. Esquema estructural. 

 
 
 
 
 

Actualización de la Disponibilidad de Agua en el Acuífero La Paz, estado de Baja California Sur 
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primero tiene un rumbo N10°-42°W con buzamiento tanto al NE como al SW, sus 
longitudes varían de 400 m a 35 km o más, saliendo de la zona del acuífero como la 
falla normal El Carrizal (La Giganta); la segunda dirección es de norte-sur franco a 
N05°E con buzamiento tanto al oriente como al poniente, su longitud alcanza 40 km 
como la falla La Paz y gran cantidad de fallas menores. Le tercera dirección de fallas 
normales es N24°a 39°E, sus magnitudes llegan a 25 km. El cuarto arreglo tiene un 
rumbo N45° a 65°E con longitudes hasta de 40 km; el último sistema tiene dirección 
N65°-80°W a E-W franco. Estas dos últimas direcciones corresponden a fallamientos 
laterales posiblemente conjugados, los cuales están desplazados por fallas normales 
(Carta Geológico Minera San AntonioF12-B13, escala 1: 50,000; SGM, 1996). 
 
4.3. Geología del subsuelo 
De acuerdo con la reinterpretación de los cortes geológicos, las exploraciones 
geofísicas y las evidencias de campo, es posible identificar que el acuífero es de tipo 
libre y está constituido, en su porción superior, por sedimentos aluviales y fluviales 
depositados tanto en los subálveos de los arroyos como en la planicie costera; la 
porción inferior se aloja en rocas volcánicas y vulcanoclásticas fracturadas. Con esta 
información ha sido posible definir un basamento irregular, sobre el que se han 
depositado 3 unidades geohidrológicas: sedimentos gruesos y areno-arcillosos, rocas 
volcánicas y piroclásticos y rocas pertenecientes al complejo ígneo-metamórfico. De 
éstas, únicamente tienen importancia geohidrológica y constituyen acuíferos los 
depósitos de la primera unidad y, en menor escala, los materiales volcánicos 
(aglomerados y tobas). 
 
El acuífero presenta un espesor máximo de 400 m, con características de buena 
porosidad y permeabilidad que le confieren los depósitos de origen aluvial, arenas 
finas a gruesas con arcillas, gravas, guijarros y cantos rodados, así como materiales 
terrígenos de origen volcánico como brechas y conglomerados. Esta secuencia 
presenta como base una capa volcánica poco permeable, que ocasiona condiciones 
de semiconfinamiento en los materiales de origen volcánico que la subyacen. Las 
fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico están conformados por 
las mismas rocas volcánicas y vulcanosedimentarias, cuando a mayor profundidad 
desaparece el fracturamiento, por las rocas del complejo ígneo-metamórfico (figura 
3). 
 

 



 

82 

c) Suelos:  
 
De manera general, el suelo en el Sistema Ambiental, están consZtuidos por 

materiales clásZcos finos y gruesos alternantes (capas de limos, arenas, arcillas, gravas, 
areniscas y limolitas) que Zenen una disposición sub horizontal y de origen volcánico y 
sedimentario. Conforman el límite oeste de los valles de Paz y El Carrizal como consecuencia 
de una falla de orientación N-S que corta trasversalmente a la península, las estribaciones 
de la Sierra La Victoria también se presentan en forma de lomeríos de materiales clásZcos. 

Las unidades litológicas que se presentan en esta región del sur de la Península de 
Baja California, comprenden un registro estraZgráfico del Triásico Superior Inferior al 
Holoceno. 

La columna estraZgráfica se encuentra coronada por un conjunto de sedimentos que 
son producto de la denudación de las rocas preexistentes dando origen a acumulación de 
material aluvial con textura arenosa como se observa en la imagen siguiente. 
 
 

 
 

Figura 32. Textura del suelo en el Sistema Ambiental. 

 
Como puede observarse en la imagen siguiente, el Zpo de suelo de acuerdo al 

geoposicionamiento en el  Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental (SIGEIA) se encuentra conformado por material lacustre consZtuido 
principalmente por Fluvisol eútrico del grupo de suelos epiesqueléZcos (clave 
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FLeuskp+RGeuskp/1R) como puede observarse en la imagen siguiente donde además se 
aprecia que en las zonas aledañas al predio, se cuenta con suelos conformados por calcisol 
(del lamn Calx: cal) que de acuerdo a su origen, son suelos que se encuentran consZtuidos 
por una acumulación de calizas secundarias, caracterísZco de depósitos aluviales además 
de encontrarse estrechamente relacionado con climas áridos. 

Los calcisoles, son suelos que provienen principalmente de depósitos aluviales, 
coluviales y eólicos de material meteorizado. Su potencial agrícola puede ser alto, siempre 
y cuando se cuente con infraestructura de riego, ferZlización y un adecuado drenaje que 
evite la potencial salinización y el encostramiento superficial originado por el arrastre de las 
sales y los altos índices de evaporación. 

  

 
 

Figura 33. Suelos dominantes en el Sistema Ambiental. 

 

Tomando en consideración la ubicación del sitio del proyecto y la inclinación del 
terreno mostrada en la imagen estructural, se puede observar la tendencia, lo cual 
corresponde con la imagen representativa al Sistema de topoformas presente en el área, 
como puede observarse en la imagen siguiente: 
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Figura 34. Sistema de topoformas en el Sistema Ambiental. 

 

El sitio del proyecto de desarrollo de los condominios, se localiza en una zona 
clasificada como una llanura aluvial, dada su localización en las zonas de escurrimientos o 
arroyo que desemboca en la zona marina, sitio donde se da la acumulación de material. 

 
Riesgo y peligro por fenómenos de origen geológico 

A continuación, se presentan los fenómenos de origen geológico que tienen presencia 
en el sistema ambiental, aquellos fenómenos como vulcanismo, hundimientos, erosión 
marina y la erosión kárstica, dadas las características del sitio del proyecto no inciden en el 
sitio, por lo cual se omite su descripción. 

 
Fallas o fracturas 
 
El rompimiento de las rocas es resultado de la fricción entre las placas tectónicas una 

con respecto a la otra, al momento de romperse se genera una fractura y cuando esta Zene 
un movimiento se origina una falla lo cual ocurre a lo largo de planos de falla que es donde 
se localizan el desplazamiento. 
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De acuerdo al Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del municipio de La Paz, en lo que 
corresponde para la cabecera municipal como es La Paz, siZo donde se desarrollará el 
proyecto denominado “Condominios LaZtud 24”, se encuentra catalogado con alta 
probabilidad de algún peligro de presencia de alguna falla o fractura, por otra parte, en lo 
que respecta al riesgo de presentarse una falla o fractura la catalogan a la localidad con 
riesgo alto. 

 

Sismos 

Durante la liberación de la tensión de las placas tectónicas acumulada en el interior 
de la tierra se produce un sismo, dicha ruptura que se origina de manera repentina en las 
capas superiores de la Tierra a veces acompañada de la ruptura de la superficie terrestre, 
produciendo vibraciones en el suelo, con magnitudes variables pudiendo llegar a derribar 
edificaciones o crear grandes daños. En lo que respecta a los sismos, en el sitio del proyecto 
se encuentra catalogado con riesgo muy alto, así como un peligro muy alto durante su 
presencia, esto con base a lo identificado en el Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del 
municipio de La Paz. 

 

Tsunamis o maremotos 

Las olas de gran tamaño que llegan a alcanza hasta 30 metros de altura producto del 
movimiento violento en senZdo verZcal el cual Zene origen en el fondo marino. Derivado 
de tal movimiento, se moviliza una masa de agua la cual es impulsada de fuera del equilibrio 
normal generando olas de una amplitud proporcional a las fuerzas verZcales que 
provocaron el desequilibrio. 

El siZo del proyecto se encuentra catalogado con peligro muy bajo, así como bajo 
riesgo, esto en base a lo observado en el Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del municipio 
de La Paz. 

 

Deslizamientos y derrumbes 

Dada la inclinación que se presenta en el siZo del proyecto, tanto los deslizamientos, 
así como los derrumbes son fenómenos que representa un peligro alto de deslizamientos y 
riesgo medio de derrumbes. Por su parte, para el caso de ambos fenómenos en relación al 
riesgo, ambos representan un riesgo alto de presentarse. 

Ambos fenómenos, se encuentran en estrecha relación a la presencia de 
asentamientos humanos, donde los siZos que se encuentran desprovistos de ellos, son los 
que pudieran presentar cierto riesgo de deslizamientos. 

Los derrumbes, suelen producirse en siZos que se encuentran localizados 
principalmente en lugares sin presencia de asentamiento humanos.  
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Flujos 

Durante las lluvias torrenciales, se dan acarreos de lodo, Zerra o suelo compuesto por 
materiales como grava, arena y limo hacia zonas más bajas. Dichos eventos, se encuentran 
estrechamente relacionados con fenómenos climatológicos como las tormentas tropicales 
o los huracanes, los cuales generan el mayor número de lluvias que se presentan en Baja 
California Sur. 

Para el siZo del proyecto, la presencia de flujo de lodos, o Zerra representa un riesgo 
medio, sin embargo, dada la localización de las obras de construcción del presente proyecto, 
pudiera presentarse un riesgo medio de incidencia. Lo anterior en base al Atlas de Peligros 
y Riesgos Naturales del municipio de La Paz. 

 

Erosión 

En lo que respecta a la erosión hídrica la cual se genera principalmente por la falta de 
vegetación o tala inmoderada de los recursos naturales, lo cual permite el deterioro 
mediante el efecto provocado por las lluvias o corrientes de agua. Dichos eventos son 
catalogados para el siZo del proyecto como de medio riesgo y media peligrosidad. 

En lo que refiere a la erosión eólica, la cual es producida por los vientos que levantan 
las parmculas de arena y polvo y que se encuentran en suspensión, la presencia o canZdad 
de parmculas en el aire, depende de la velocidad del viento. Para el siZo el proyecto, la 
erosión eólica es considerada con un riesgo alto y alta peligrosidad. 

 
 

 
d) Agua:  

En la República Mexicana, se puede observar que se cuenta con una subdivisión en 
términos administrativos en 13 regiones, donde localiza al estado de Baja California Sur en 
la región administrativa Número 1. Península de Baja California, como se puede observar 
en la imagen siguiente:  



 

87 

 
 

Figura 35. Región hidrológica administra3va en el Sistema Ambiental. 

 

El estado de Baja California Sur se encuentra ubicado dentro de la Región Hidrológica 
No. 6 (RH6), denominada Región Baja California Sureste como puede observarse en la 
imagen siguiente;  
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Figura 36. Región hidrológica en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 

 
 
Dentro de la RH6 se encuentra ubicado el Acuífero de La Paz (clave 0324), siZo donde 

se localiza el predio donde se llevarán a cabo las obras de construcción del proyecto 
“Condominiuos LaZtud 24”.  

Específicamente, el Acuífero de La Paz limita al noreste con el acuífero El Coyote; al 
este con Los Planes; al sur con Melitón Albañez; al oeste con El Conejo-Los Viejos y al 
noroeste con el acuífero Alfredo V. Bonfil y al norte su límite natural es el Golfo de California 
como se observa en la imagen siguiente. 
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Figura 37. Acuífero en el Sistema Ambiental. 

 

De acuerdo al sondeo realizado en el Espacio Digital Geográfico (ESDIG) de la 
SEMARNAT, la condición actual del acuífero La Paz (clave 0324) no cuenta con 
disponibilidad o se encuentra sobre explotado como puede observarse en la imagen 
siguiente, por lo cual se toman las medidas pertinentes en cuanto a abasto, uso, disposición 
y tratamiento del agua ingresada al edificio de condominios. 
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Figura 38. Condición del acuífero en el Sistema Ambiental.  

 
 
Cabe mencionar que en la zona del proyecto, así como en el acuífero seleccionado 

para la delimitación del sistema ambiental, como principal caracterísZca es que el régimen 
de lluvias se presenta primordialmente en verano lo cual se encuentra en estrecha relación 
con los fenómenos meteorológicos como son las tormentas tropicales y los huracanes los 
cuales inciden principalmente en verano. La escasez e irregularidad de las lluvias origina que 
solo en algunas ocasiones se presenten escurrimientos superficiales después de las lluvias. 
La mayor parte de los escurrimientos se infiltran o se evaporan a lo largo de los cauces y 
solamente en años de lluvias de extraordinarias o eventos ciclónicos los arroyos descargan 
hacia el mar. 

La corriente principal es el arroyo La Paz, que escurre en dirección norte y vierte sus 
aguas en el Golfo de California en forma torrencial. Por su margen derecha recibe la 
aportación de los arroyos tributarios El Salto, La Palma y Cajoncito, que provienen de la 
Sierra La Victoria, los cuales en su origen Zenen cauces estrechos, profundos y de fuerte 
pendiente, pero al llegar a la llanura se convierten en escurrimientos inestables y divagantes 
que Zenen un arreglo trenzado. Los dos primeros arroyos confluyen al arroyo La Paz en su 
parte alta, mientras que el arroyo El Cajoncito llega a la llanura, cerca de la desembocadura 
del arroyo La Paz. 
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Figura 39. Hidrología superficial en el Sistema Ambiental. 

 
 
Riesgo y peligro por fenómenos de origen hidrometeorológicos 

A continuación, se presentan los fenómenos de origen hidrometeorológico que tienen 
presencia en el sistema ambiental, aquellos fenómenos como son las heladas y nevadas, 
dadas las características del área no inciden en el sitio, por lo cual se omite su descripción. 

 
Fenómenos climatológicos 
 
En la región existe la presencia de vientos que soplan durante los meses de octubre a 

junio del Noroeste (NW) en tanto que en la época de verano lo hacen del Suroeste (SW) con 
un promedio >2 mph como se puede observar en la imagen siguiente, de igual forma, los 
vientos están influenciados por los fenómenos climatológicos como son los huracanes que, 
aunque no hay una gran incidencia en el estado, no exenta del efecto y presencia de los 
vientos. 

La Rosa de los Vientos para la ciudad de La Paz muestra el número de horas al año que 
el viento sopla en la dirección indicada. Ejemplo SO: El viento está soplando desde el 
Suroeste (SO) para el Noreste (NE). Cabo de Hornos, el punto de la Tierra más meridional de 

https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/cabo-de-hornos_chile_3887850
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América del Sur, Zene un fuerte viento caracterísZco del Oeste, lo cual hace los cruces de 
Este a Oeste muy di~cil, especialmente para los barcos de vela. 

 

 
 

Figura 40. Rosa de los vientos para la ciudad de La Paz. Fuente Iowa State University. 

 

Huracanes  

Durante los meses de mayo a noviembre, se cuenta con la incidencia de tormenta 
tropicales, huracanes y ciclones, siendo los meses de agosto, sepZembre y octubre los 
meses con mayor presencia de dichos eventos. Por otra parte, los huracanes y las tormentas 
tropicales, son las causantes de la mayoría de las precipitaciones que se presentan en el 
estado, además de generar en ocasiones, vientos sostenidos que van de los 165 km/h a los 
205 km/h, como es el caso de algunos eventos de los cuales se cuenta con registros como 
se puede observar en la tabla correspondiente. 

En lo correspondiente al Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del municipio de La Paz, 
el siZo del proyecto representa un riesgo alto y en algunas ocasiones en que se presentan, 
pueden llegar a representa un peligro muy grande por lo cual se les cataloga de muy alta 
peligrosidad. 

Por otra parte, en base a los registros de los fenómenos climatológicos como son los 
huracanes para el periodo de 2010-2021 se observa la velocidad máxima promedio que fue 
de 65 km/h, sin embargo, existen algunos eventos climatológicos con vientos de mayor 
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intensidad con velocidades de hasta 240 km/h. cabe mencionar que de acuerdo a los 
registros obtenidos, se observa que para el siZo del proyecto, no se ha presentado 
directamente un evento climatológico de tal magnitud (Figura 44), sin embargo, esto no 
exenta del efecto de los vientos producto de dichos fenómenos. 

 
 

 
 

Figura 41. Huracanes en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 

 
 
Ondas tropicales: son eventos en los que existe la presencia de fuertes vientos 

acompañados de lluvias abundantes, considerándose como de mayor grado de intensidad 
y de siniestralidad ya que son capaces de dar origen a los llamados huracanes de los cuales 
se presenta a conZnuación un compendio de los eventos que se han generado en el periodo 
de 2010-2021.  
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Tabla XIV. Eventos climatológicos que han impactado a México durante el periodo 2010-2021.  
 

 
 
 
A conZnuación, se muestra la imagen con la trayectoria de los fenómenos 

climatológicos que se presentaron durante la temporada 2023 en el Pacífico mexicano de 
acuerdo a los registros del Servicio Meteorológico Nacional (SMN-CONAGUA). 

 

N° Nombre Impacto en tierra Fecha de impacto
Categoría
máxima

Categoría 
en impacto

Velocidad 
en impacto (km/h) Costa

30 Km Al Este De Tapachula, Chis. 2010/05/29 TT TT 75 Pacífico
57 DT 11E 35 Km Al Noroeste De Salina Cruz, Oax. 2010/09/04 DT DT 55 Pacífico
93 GEORGETTE 15 Km Al Sur De Cabo Sn. Lucas, Bcs. 2010/09/21 TT TT 65 Pacífico

15 Km Al Noroeste De Guaymas, Son. 2010/09/22 TT TT 65 Pacífico
20 Km Al Sureste De La Fortuna, Jal. 2011/06/21 H1 H1 150 Pacífico

65 DT 8E 25 Km Al Norte De Calla De Campos, Mich. 2011/08/31 DT DT 50 Pacífico
58 DT 12E 10 Km Al Oeste De Chahuites, Oax. 2011/10/12 DT DT 55 Pacífico
125 JOVA 8 Km Al Sur De La Fortuna, Jal. 2011/10/12 H2 H2 160 Pacífico
28 BUD Cabo Corrientes, Jal. 2012/05/26 H3 DT 55 Pacífico
31 CARLOTTA Puerto Escondido, Oax. 2012/06/15 H2 H1 150 Pacífico

Topolobampo, Sin. 2012/09/29 TT DT 55 Pacífico
Cabo San Lázaro, Bcs. 2012/10/16 H3 H1 120 Pacífico
Arriaga, Chis. 2013/05/29 H1 H1 120 Pacífico

80 ERICK San José del Cabo, Bcs. 2013/07/08 H1 TT 75 Pacífico
Cabo San Lucas, Bcs. 2013/08/28 TT TT 75 Pacífico

147 MANUEL Culiacán, Sin. 2013/09/19 H1 H1 120 Pacífico
163 OCTAVE San Andresito, Bcs. 2013/10/15 DT DT 55 Pacífico
186 SONIA El Dorado, Sin. 2013/11/04 TT TT 65 Pacífico

Barra de Tonalá, Chis. 2014/06/04 TT TT 65 Pacífico
Cabo San Lucas, Bcs. 2014/09/14 H4 H3 205 Pacífico
Puerto Peñasco, Son. 2014/09/17 H4 TT 65 Pacífico

189 TRUDY Marquelia, Gro. 2014/10/18 TT TT 95 Pacífico
190 VANCE Escuinapa, Sin. 2014/11/05 H2 DT 55 Pacífico
23 BLANCA 5 Km Al Noreste De Puerto Cortés 2015/06/08 H4 TT 75 Pacífico

55 Km Al Sureste De Punta Abreojos 2015/06/08 H4 TT 65 Pacífico
8 Km Al Suroeste De Playa Careyes 2015/06/17 H1 TT 75 Pacífico

67 DT-16 E Sureste De La Laguna San Ignacio 2015/09/21 DT DT 55 Pacífico
42 Km Al Noroeste De Bahía Kino 2015/09/21 DT DT 55 Pacífico
Bahías de Tenacatita 2015/10/23 H5 H4 240 Pacífico

66 DT-1 E
A 35 Km al Sureste de Juchitán, localidad 
de Pesquería, Laguna Superior 2016/06/08 DT DT 35 Pacífico
40 Km de Cabo San Lázaro 2016/08/09 TT DT 45 Pacífico
45 Km de Ciudad Constitución y 145 Km al 
Sur de Loreto 2016/09/06 H1 H1 120 Pacífico
A 15 Km al Este-Sureste de Bahía Kino y a 
125 Km al Noroeste de Guaymas 2016/09/07 H1 TT 110 Pacífico
Entre Puerto Ángel y Playas de Zipolite 2017/06/01 TT TT 65 Pacífico
6 km al este-noreste de Ayutla 2017/06/12 TT TT 65 Pacífico
5 km al este de Santa Fé 2017/09/01 TT TT 100 Pacífico
25 km al este-noreste de Punta Abreojos 2017/09/02 TT TT 85 Pacífico

151 MAX Cercanías de Pico del Monte 2017/09/14 H1 H1 130 Pacífico
8 km al este-noreste de La Laguna y 20 km 
al este-noreste de San José del Cabo 2018/06/14 TT TT 65 Pacífico

Ciclones que han impactado a México (2010 - 2021)
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Figura 42. Trayectoria de los Huracanes y Ciclones Tropicales para la temporada 2023 en el Sistema 
Ambiental. Fuente SMN. 

 

Tormentas eléctricas 

En la mayoría de los eventos climatológicos, donde se dan fuertes lluvias, las cuales se 
encuentran acompañadas por impactos de rayos que en ocasiones pueden generar 
incendios en árboles o superficies descubiertas, matar animales o incluso personas. En 
zonas rurales se puede presentar por la ausencia de infraestructura para la captación de los 
rayos y que éstos no ocasionen algún daño. Por lo contrario, en zonas urbanas donde se 
cuenta con pararrayos, la incidencia o afectación por la presencia de los rayos es menor. 

De acuerdo al Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del municipio de La Paz, la zona 
del proyecto presenta un riesgo medio y baja peligrosidad en cuanto a la presencia de 
eventos como son las tormentas eléctricas. 

 

Sequías 

Las sequías se dan por la ausencia de agua o lluvia por un Zempo prolongado, el grado 
de sequía o severidad, se basa en el espacio de cobertura del área seca, así como por el 
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Zempo que puede ser de meses o años, generando efectos catastróficos en algunas 
comunidades donde no se cuenta con las condiciones de afrontar dichas adversidades. 

En la ciudad de La Paz, siZo donde se desarrollará el proyecto se cataloga con un grado 
de riesgo medio, así como peligrosidad media, dadas las caracterísZcas parZculares de la 
zona, la cual se encuentra dentro de la mancha urbana de dicha cabecera municipal. 

 

Temperaturas máximas extremas 

Las temperaturas extremas que se presentan en un lugar son consecuencias de 
sistemas atmosféricos ampicos que se asientan en una región y pueden dar lugar en el 
invierno a ondas de frío, y en el verano a ondas de calor. Generalmente las temperaturas 
que se presentan son de una magnitud de dos a tres veces desviaciones estándar, respecto 
a los valores normales, tanto de temperaturas mínimas, como de temperaturas máximas. 
Estos valores térmicos Zenen una profunda influencia en la salud de los habitantes.  

El riesgo de que se presenten temperaturas máximas extremas, se encuentra definido 
como alto y con muy alta peligrosidad. 

 

Vientos 

Los vientos de mayor intensidad son los que se producen por los huracanes, de hecho, 
la velocidad de viento es precisamente el parámetro con lo que se miden estos fenómenos 
en la escala más comúnmente usada (Escala de Saffir-Simpson).  

El viento es afectado de manera importante por la topogra~a del terreno; la velocidad 
aumenta en los bordes anteriores a la topogra~a abrupta y edificaciones, y al pasar por 
cañadas entre montañas, cuando estas se encuentran alineadas con la dirección del viento. 
En zonas urbanas, la periferia de la población resulta usualmente sujeta a velocidades de 
viento mayores. En invierno la Península se ve frecuentada por los frentes fríos con dirección 
del noroeste y norte.; durante los meses de Octubre y Noviembre se presentan vientos 
intensos del sureste denominados el Cordonazo de San Francisco.  

El viento en el siZo del proyecto es idenZficado como de alto riesgo, pasando en 
ocasiones en eventos meteorológicos donde llega presentarse un fuerte viento  que puede 
ser catalogado como de alta peligrosidad. 

 

Inundaciones 

El drenaje pluvial en el municipio de la Paz, se encuentra conformado por arroyos y 
cuencas pequeñas no muy largas en donde las crecientes pueden ocurrir de manera súbita, 
pero por las caracterísZcas del terreno y la poca incidencia de lluvias, no hace posible que 
los cauces lleguen al mar, infiltrándose a lo largo de los mismos. 

El drenaje pluvial está conformado por una gran canZdad de arroyos y cuencas 
relaZvamente pequeñas de corta longitud, forma alargada y fuertes pendientes en donde 
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las crecientes se presentan regularmente en forma súbita y descargan al mar; los 
escurrimientos se producen en lapsos de varios años y son generados por el régimen de 
lluvias normales, se infiltran a lo largo de los cauces, y por lo general no llegan al mar, está 
situación propicia que los aprovechamientos superficiales sean casi nulos a excepción de 
algunos mananZales. 

Sin embargo, dada la localización del siZo del proyecto, donde se encuentra el Arroyo 
El Cajoncito el cual pude llegar a tener un cauce considerable durante la presencia de 
eventos meteorológicos donde se pude presentar un riesgo alto y alta peligrosidad de 
acuerdo al Atlas de Peligros y Riesgos Naturales del municipio de La Paz. 

 
 
 

e) Aire:  
 
El registro del presente componente, es importante en aquellos proyectos en los que 

se generen grandes emisiones que alteren la calidad del ambiente, por lo que se debe de 
realizar un análisis cualitaZvo y cuanZtaZvo sobre la calidad del aire en el sistema ambiental 
del siZo del proyecto. 

ParZcularmente el proyecto denominado “Condominios LaZtud 24” pudiera llegar a 
generar emisiones atmosféricas que puedan ser considerables si no se cuenta con los 
cuidados perZnentes, además de no encontrarse enlistado como acZvidades que generen 
un desequilibrio en la calidad del aire, son acZvidades como centrales termoeléctricas, 
minas o puntos de extracción de hidrocarburos, sistemas de carreteras, etc. 

A conZnuación, se realiza una descripción de los principales contaminantes en el aire 
los cuales son medidos en el área urbana de la ciudad de La Paz, siZo donde se desarrollará 
el proyecto. 

O3. El ozono (O3) es un poderoso oxidante y tiene muchas aplicaciones industriales y de 
consumo relacionadas con la oxidación. Puede dañar las mucosas y los tejidos respiratorios 
en animales y plantas. 

PM10. Partículas inhalables, con diámetros que generalmente son de 10 micrómetros y más 
pequeños. Estas partículas vienen en muchos tamaños y formas y pueden estar formadas 
por cientos de productos químicos diferentes. 

PM25. Partículas inhalables, con diámetros que generalmente son de 2.5 micrómetros y 
más pequeños. Algunos se emiten directamente desde una fuente, como sitios de 
construcción, caminos sin pavimentar, campos, chimeneas o incendios. 

CO. El CO es un gas incoloro e inodoro que puede ser peligroso cuando se inhala en grandes 
cantidades. Las fuentes de CO son los automóviles, camiones y otros vehículos o maquinaria 
que queman combustibles fósiles. 
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SO2. El dióxido de azufre (SO2) es uno de un grupo de gases llamados óxidos de azufre. La 
mayor fuente de SO2 en la atmósfera es la quema de combustibles fósiles en las centrales 
eléctricas y otras instalaciones industriales. 

NO2. El NO2 entra en el aire principalmente por la quema de combustible. El NO2 se forma 
a partir de las emisiones de automóviles, camiones y autobuses, centrales eléctricas y 
equipos todoterreno. 

 

 

Figura 43. Contaminantes en el ambiente en la ciudad de La Paz, B.C.S. Fuente Tomorrow.io 

 

AQI (Air Quality Index). El Índice de Calidad del Aire (por sus siglas en inglés AQI) parámetro 
para medir la calidad del aire durante el día a partir de cinco contaminantes principales, en 
el cual se determina que la calidad del aire en la ciudad de La Paz es buena. La 
contaminación del aire es casi nula de poco riesgo. El parámetro es medido con valores que 
van de 0 a 500 localizando a la ciudad de La Paz con una calidad del aire de entre 35 y 41, 
como puede observarse en la imagen siguiente: 

 

 
 

 
Figura 44. Calidad del aire en la ciudad de La Paz, B.C.S. en base al Índice de Calidad del Aire (AQI). 

Fuente Tomorrow.io. 
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IV. 3.1.2 Medio bióEco.  
a) Vegetación  

A partir del geoposicionamiento del sitio del proyecto en los sistemas de información 
geográfica como son el Espacio Digital Geográfico (ESDIG) de la SEMARNAT, se pudo 
determinar en términos generales que en el Sistema Ambiental donde se desarrollará el 
proyecto, se cataloga como una zona destinada para asentamientos humanos (AH), ubicado 
específicamente dentro de la mancha urbana de la ciudad de La Paz, B.C.S. Cercano al sitio 
del proyecto se encuentra localizada un área de manglar (VM), así como zonas con pastizal 
inducido (PI) y vegetación halófila xerófila (VH), como puede observarse en la imagen 
siguiente: 

 

 
 

Figura 45. Vegetación actual en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 

 

Por otra parte, se realizó la geolocalización y análisis del sitio del proyecto, mediante 
el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA) 
donde se constató que en el sitio de desarrollo del proyecto de “Condominios Latitud 24”, 
no cuenta con cobertura vegetal ya que se localiza en zonas catalogadas como áreas de 
asentamientos humanos (AH), como se observa en la imagen siguiente: 
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Figura 46. Uso de suelo y vegetación en el Sistema Ambiental. Fuente SIGEIA-SEMARNAT. 

 
 
Cabe mencionar que de acuerdo a la información arrojada de los análisis antes 

mencionados, se puede determinar que en el siZo del proyecto se carece de vegetación 
dada la localización del siZo el cual se encuentra en un área desZnada para asentamientos 
humanos donde el uso de suelo se encuentra regido por los lineamientos establecidos por 
la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno de Baja California Sur en base al instrumento legal denominado 
Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población La Paz, publicado en el Bolemn 
oficial del Gobierno del Estado de B.C.S., No. 52 de fecha 18 de julio del 2018 en el cual se 
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ubica al predio en una zonificación Zpificada como Corredor TurísEco (CT) como se puede 
observar en la Figura 5. 

En concordancia con lo antes mencionado, a conZnuación, se muestra la imagen 
cartográfica que corresponde a agroecosistemas donde se puede observar que el siZo del 
proyecto se encuentra dentro de la zona urbana de la ciudad de La Paz, en el área delimitada 
para asentamiento humano y se puede observar que los áreas designadas como zonas de 
culZvo se encuentran reZradas del siZo del proyecto 

 

 
 

Figura 47. Agroecosistemas en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 

 

b) Fauna  
 
La fauna presente en el estado de Baja California Sur, presenta una gran variedad 

derivado de su parZcular situación geográfica, ocasionando cierto endemismo observado 
en los diferentes grupos taxonómicos. Se debe de entender que la fauna silvestre, es aquella 
que los organismos viven en completa libertad sin recibir ninguna ayuda directa del hombre 
para obtener sus saZsfactores (alimento, abrigo, pareja, etc.). 

La riqueza faunísZca en Baja California Sur se ve favorecida por sus diferentes Zpos de 
vegetación, provocadas por su alZtud y laZtud ya que presenta diferentes ambientes entre 
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la costa y la sierras menores y mayores, además de sus disZntos climas que van del seco al 
templado (SEMARNAT, 2012).  

Aunque se Zene una ausencia total de vegetación, cabe mencionar que el siZo del 
proyecto se localiza dentro de un área catalogada como Áreas de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICA), donde de cuerdo a los lineamientos establecidos y dada la 
biodiversidad en la zona la cual es muy variada, la hace vulnerable a situaciones como la 
modificación del entorno por contaminación del acuífero, dispersión de desechos y su mal 
manejo, así como poco cuidado del agua y su tratamiento. Para garanZzar el cuidado del 
área antes mencionada como es el AICA, es de suma importancia que se cumplan los 
lineamientos establecidos en los instrumentos como son los planes de manejo de la zona o 
programas de ordenamiento ecológico. 

Es importante mencionar que una gran parte de las aves presentes en la zona de 
desarrollo del presente proyecto, son aves migratorias que escogen preferentemente siZos 
menos deteriorados y con una mayor presencia de vegetación para la colocación de sus 
nidos. 
 

 
 

IV. 3.1.3 Medio socioeconómico.  

Existe una relación estrecha entre el medio físico y social; se considera que la 
población se comporta como sistema receptor de las alteraciones producidas en el medio 
físico. Es por eso que es importante tomar en cuenta esta variable para las poblaciones 
cercanas al desarrollo del proyecto, incluyendo pequeños poblados, rancherías, 
asentamientos pesqueros y, sobre todo, el poblado más cercano de mayor concentración 
demográfica en la zona como es el caso de la ciudad y cabecera municipal de La Paz. 

De manera particular, el proyecto se desarrollará en la ciudad de La Paz y de acuerdo 
con los datos del INEGI, en el ámbito nacional, la región socioeconómica en la que se inserta 
el municipio de La Paz corresponde al nivel 7 en una escala de menor a mayor nivel de 
ventaja relativa de bienestar. La clasificación de las entidades federativas, municipios y 
AGEBs (Área Geoestadística Básica) se realiza en base a un conjunto de indicadores que 
describen características socioeconómicas referidas a aspectos de la educación, salud, 
empleo y vivienda, aspectos relacionados con el bienestar de las personas. 

Con base en los datos y esZmaciones con enfoque mulZdimensional a nivel nacional 
y para el estado de Baja California Sur, proporcionados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la PolíZca de Desarrollo Social (CONEVAL) y en cumplimiento por las 
disposiciones establecidas por la Ley General de Desarrollo Social se presenta a conZnuación 
la siguiente información: 
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Figura 48. Compara3vo de población (miles de personas). 

 
 
 

 
 

 
Figura 49. Compara3vo de población (porcentajes). 
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Tabla XXV. Disponibilidad, accesibilidad y calidad en el acceso efec3vo a la salud.  
 

 
 
 

 
 

Figura 50. Accesibilidad en el ejercicio efec3vo a la educación (porcentaje). 
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Tabla XXVI. Calidad en el acceso efec3vo a la educación.  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 51. Accesibilidad en el ejercicio efec3vo a la alimentación (porcentaje). 
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Figura 52. Calidad en el acceso efec3vo a la alimentación (porcentaje). 

 
 
 
ÍNDICE DE LA TENDENCIA LABORAL DE LA POBREZA (ITLP) 

 
Se trata de un indicador tridimensional que muestra la proporción de personas a nivel 

nacional y estatal que no pueden adquirir la canasta alimentaria con los ingresos de su 
trabajo, para lo cual el CONEVAL uZliza la encuesta nacional de ocupación y empleo que 
realiza el INEGI. 

Tomando en cuenta la conZngencia sanitaria por el COVID-19, la recolección de los 
datos estadísZcos fue suspendida por lo cual no se cuenta con indicadores que 
correspondan a ese periodo. 

El principal objeZvo del Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) es conocer 
si el ingreso de los trabajadores es inferior al costo de la canasta alimentaria, esto con el fin 
de contar con una señal prevenZva a corto plazo sobre el poder adquisiZvo en los hogares. 

 

 
 

Figura 53. Indicadores de carencias sociales para el 2015 en Baja California Sur. 
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Figura 54. Evolución de las carencias sociales para el periodo del 2010-2015. Baja California Sur. 

 
 
 
 
 

Tabla XVII. Disponibilidad, accesibilidad y calidad en el acceso efec3vo a la vivienda.  
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Figura 55. Accesibilidad en el ejercicio efec3vo a la seguridad social (porcentaje). 

 
 
a) Demograga 

Se incluye en los datos demográficos, las actividades económicas de  salud, 
educación, vivienda, medio ambiente, entre otros. Los municipios en donde se concentra 
la población son los del sur: Los Cabos y La Paz los cuales suman el 78.5% del total estatal, 
en el cual cada uno participa con el 41.0% y 37.5%, respectivamente.  

 

Dinámica de población 

A nivel federal, Baja California Sur es la entidad menos poblada del país, con una 
participación demográfica del 0.4% (Plan de Desarrollo Urbano, 1998). 

 
Tabla XVIII. Población total de Baja California Sur por municipio, 2000-2020. 

 

 

 
 

I N F O R M A C I Ó N  E S T R A T É G I C A  B . C . S .  2 0 2 0 
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Los municipios en donde se 
concentra la población son los del sur: 
Los Cabos y La Paz suman el 78.5% 
del total estatal, en el cual cada uno 
participa con el  41.0% y 37.5%, 
respectivamente. 

 
Población Total de B. C. Sur  
por municipio, 2000-2020 

 

Municipio 2000 2010 2015 2020 
Comondú 63,864 70,816 72,564 83,051 
Mulegé 45,989 59,114 60,171 67,727 
La Paz 196,907 251,871 272,711 301,961 
Los Cabos 105,469 238,487 287,671 330,312 
Loreto 11,812 16,738 18,912 21,657 
B.C.Sur 424,041 637,026 712,029 804,708 

FUENTE: INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda, y Encuesta Intercensal 
2015; CONAPO, Proyecciones de la Población de los Municipios de México, 2015-
2030. 
 

 

 
El municipio de Los Cabos es el de mayor peso demográfico en el estado, ya que en términos absolutos 

contribuye con la mayor población, así como en términos relativos, al registrar la mayor tasa de 
crecimiento municipal. 

 
 

 
FUENTE: 2015: INEGI, Encuesta Intercensal 2015. 
                2020: CONAPO, Proyecciones de Población de los Municipios de México, 2015-2030. 
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Figura 56. Población total, registro 1910-2020. Baja California Sur. Fuente INEGI. 

 
En el estado de Baja California Sur se ubican 2,745 localidades de las cuales 904 se 

ubican en el municipio de La Paz. de acuerdo al Sistema de Información Geográfica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA) de la SEMARNAT, el polígono del proyecto se 
localiza inmerso dentro de la mancha urbana de la ciudad de La Paz, B.C.S., por lo cual se 
rige bajo los lineamientos establecidos por la Secretaría de Planeación Urbana, 
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de Baja 
California Sur en base al instrumento legal denominado Programa de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población La Paz, publicado en el Bolemn oficial del Gobierno del Estado de B.C.S., 
No. 52 de fecha 18 de julio del 2018 en el cual se ubica al predio en una zonificación 
Zpificada como Corredor TurísEco (CT) 

La Paz es uno de los 5 municipios que componen la división del Estado de Baja 
California Sur. Cuenta con una extensión territorial de 20,275 km2 y se localiza en el extremo 
sur de la Península de Baja California, que limita al norte con el municipio de Comondú, al 
sur con el municipio de Los Cabos, al este con el Golfo de California también conocido como 
Mar de Cortés y en la parte Sur y Oeste con el Océano Pacífico. 

Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000, la población total en el 
municipio de La Paz es de 292,241 habitantes, que comprenden el 36.6% del total estatal, 
de los cuales 145,803 son hombres (49.9%) y 146,438 son mujeres (51.1%).  

Las principales localidades para el municipio de La Paz son: La Paz, Todos Santos, Los 
Barriles, El Centenario, Chametla, El Pescadero, Melitón Albáñez Domínguez, San Antonio y 
Puerto Chale por mencionar algunos. 

En cuesZón urbanísZca, como se menciona anteriormente, esta zona de La Paz se 
encuentra regido por el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población La Paz, 
publicado en el Bolemn oficial del Gobierno del Estado de B.C.S., No. 52 de fecha 18 de julio 
del 2018  
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Estructura por sexo y edad. 
 
De acuerdo al Panorama Sociodemográfico de Baja California Sur (2011) realizado por 

INEGI, la estructura por sexo es de 170 hombres por cada 100 mujeres; así también la mitad 
de la población Zene 25 años o menos. 

De acuerdo a los resultados del Conteo de Población y Vivienda de 2005 realizado por 
el InsZtuto Nacional de EstadísZca y Geogra~a, la población total del municipio de La Paz es 
de 219,596 personas, lo que lo hace el municipio más poblado de Baja California Sur, y de 
las cuales 109,828 son hombres y 109,769 son mujeres; por lo que el porcentaje de 
población de sexo masculino es del 50,0%, la tasa de crecimiento poblacional anual de 2000 
a 2005 ha sido de 1,9%, el 25,9% de los habitantes son menores de 15 años de edad, 
mientras que entre esa edad y los 64 años se encuentra el 64,2%, el 89,7% de los pobladores 
residen en localidades consideradas urbanas al superar los 2,500 pobladores y el 1,1% de 
los habitantes mayores de cinco años de edad son hablantes de alguna lengua indígena. 

 

Natalidad v mortalidad 

 Para el 2010, se registraron 5,515 nacimientos, de los cuales 2,830 fueron varones y 
2,685 mujeres.  

 

 
 

Figura 57. Nacimientos, registro 1994-2020. Baja California Sur. Fuente INEGI. 

 

En este mismo año, INEGI reporto en general 880 defunciones, de estos 563 fueron 
hombres y 317 mujeres. 
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Migración 

De conformidad al Consejo Nacional de Población (CONAPO), el cual se base en la 
información recopilada por el INEGI, la cual señala que el municipio de La Paz, Baja 
California Sur, presenta una clasificación de nivel de migración considerada como atracción 
elevada. 

 

Población económicamente activa 

El Municipio de La Paz, Baja California Sur, registro una población económicamente 
activa de 453,332 personas, 59% se encuentra ocupado por hombres, mientras que el 41% 
se encuentra representado por mujeres.  

 
 
 
b) Factores socioculturales 

 

i. Vivienda y urbanización. Para el 2015, el Municipio de La Paz, Baja California Sur, 
presentaba un total de viviendas particulares habitadas de 240,468. De estas viviendas 
el 98.3% disponen de energía eléctrica, el 82.3% de las viviendas particulares habitadas 
que disponen de agua de la red pública y el 75.2% que disponen de servicio de drenaje 
sanitario.  

ii. Educación. El municipio tiene un promedio de escolaridad con 10.3 años ubicándose 
por arriba del promedio estatal (9.8 años). El nivel de escolaridad es similar tanto en la 
población masculina como femenina.  

 

 
 

El porcentaje de analfabetismo en La Paz por grupo de edad es como se muestra a 
continuación. 
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Figura 58. Nacimientos, registro 1994-2020. Baja California Sur. Fuente INEGI. 

 
Tabla XIX. Alumnos por nivel de educación en Baja California Sur. 2018-2019. 

 

 
Importancia comercial. En base al Censo Económico 2019, el Municipio de La Paz, Baja 

California Sur, contaba con unidades económicas para el Comercio al por Menor (3,811 
unidades), Otros Servicios Excepto AcZvidades Gubernamentales (2,150 unidades) 
y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (1,890 
unidades). 

 
 
 

https://www.economia.gob.mx/es/profile/industry/46
https://www.economia.gob.mx/es/profile/industry/81
https://www.economia.gob.mx/es/profile/industry/72
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IV.3.1.4 Paisaje   
 
Para la realización de una correcta descripción del paisaje en el siZo de proyecto, se 

deben de tomar en cuenta diferentes factores, con el fin de realizar un ensamblaje de los 
elementos que componen el sistema ambiental y el proyecto en sí. Tal es el caso de la 
visibilidad, calidad paisajísZca y fragilidad del paisaje que son los elementos mediante los 
cuales serán descrito el paisaje. 

Visibilidad. Como principal ventaja, es que el sitio del proyecto se localiza dentro de la zona 
urbana en un área cercana al ambiente marino sobre una zona catalogada desde el punto 
de vista del sistema de topoformas como llanura aluvial cercano a un área para la 
conservación de las aves, aspecto relevante que le permite obtener un paisaje y visibilidad 
excepcional, cabe mencionar que dada la localización del predio, sitio donde no se cuenta 
con pendientes lo cual permite apreciar el paisaje, sin embargo, el desarrollo de la zona el 
cual ha ido cubriendo cada vez más terreno pudiera interrumpir la visibilidad. 

Calidad Paisajística. En términos generales, la calidad del paisaje en la ciudad de La Paz y 
en particular en el sitio del proyecto, cuenta con elementos que le confieren ventajas 
gracias a la poca pendiente cara característico de las zonas de llanuras aluviales la cual 
además cuanta con cierta cercanía con el mar, lo que le confiera una excelente calidad 
paisajística.  

Fragilidad paisajística. Como parte de los elementos que integran la fragilidad del paisaje, 
es lo referente a la capacidad de absorber el cambio en lo que respecta al suelo, vegetación, 
contraste, etc., o en cuestión morfológica que integra el tamaño, forma, altura, etc. de los 
elementos que componen el proyecto. Por lo cual, es de suma importancia que todas las 
actividades, así como el diseño , características y colores de las viviendas, deberán de ser 
en colores acordes al sitio, además de integrar en el proceso de funcionamiento de la 
infraestructura, elementos amigables con el ambiente, mediante la utilización de energías 
renovables y el correcto manejo de residuo y desechos que deben ser tratados en la planta 
de tratamiento propia del desarrollo e implementación de áreas verdes con espacio 
suficiente que contribuya en la mejora y para evitar la degradación visual del entorno.  

 
 

IV.3.1.5 DiagnósEco ambiental  
 
El área de influencia del presente proyecto, abarca una superficie total de 2,000.00m2, 

situados en una zona cercana al mar, específicamente la bahía de La Paz en un ambiente del 
Zpo costero rodeado de vegetación dispuesta en las áreas verdes dado el uso y coeficientes 
de ocupación del suelo, el Zpo de suelo arenoso, compuesto por fluvisoles eútricos 
epiesqueléZcos, caracterísZcos de zonas de acumulación de material o lacustres. 

En términos generales, el sistema ambiental presenta un alto grado de modificación, 
en cuanto a su conformación natural dada su ubicación dentro del área urbana de la ciudad 
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de La Paz, donde han sido afectados principalmente la vegetación endémica la cual es nula 
en el predio de desarrollo del presente proyecto, y por consecuencia, se Zene un poco 
presencia de especies de fauna la cual puede quedar expuesta a los depredadores por la 
ausencia de vegetación. 

Cabe mencionar que en el siZo del proyecto no se localizan afloramientos rocosos lo 
cual hace notar que no serán afectados en términos ambientales, los elementos geológicos 
que conforman el siZo, derivado de la instalación del presente proyecto. 

Hay que resaltar que gracias a que el siZo del proyecto se localiza en una zona de 
catalogada como llanura aluvial y dado que se localiza en un siZo cercano a la playa y al 
arroyo El Cajoncito, pudiera estar expuesto a una ligera erosión hídrica, ocasionada por la 
acción de los escurrimientos pluviales y acción de los eventos meteorológicos. Sin embargo, 
si se observa en las inmediaciones del predio, no son afectaciones que pusieran en riesgo ni 
el ambiente ni al proyecto. 

Cabe resaltar que, dada la ausencia de vegetación, no se cuenta con vegetación que 
se encuentre enlistada o catalogada bajo algún estatus de protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

En lo que respecta a la fauna presente en el siZo del proyecto, se pudo observar que 
es de escasa abundancia, producto o resultado de la acZvidad humana la cual se ha ido 
incrementando en la zona, provocando el desplazamiento de los especímenes de fauna 
silvestre, aunado a los siZos desprovistos de vegetación la cual no le confiere protección 
para ser ocupados por especímenes en etapa reproducZva, dada la localización del predio 
con respecto al área para la conservación de las aves (AICA). 

El estatus actual del paisaje, es el mejor indicador del nivel de deterioro el cual 
muestra un avance paulaZno en la degradación visual, derivada la acción humana y mal uso 
de los recursos que dan valor dada su conservación y fragilidad. 

El desarrollo del proyecto de construcción del desarrollo de Zpo Residencial TurísZco, 
surge como parte y en completa alineación de la estrategia de desarrollo de acuerdo a la 
planeación realizada por parte de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, 
Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de Baja California Sur en 
base al instrumento legal denominado Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 
Población La Paz, publicado en el Bolemn oficial del Gobierno del Estado de B.C.S., No. 52 de 
fecha 18 de julio del 2018 en el cual se ubica al predio en una zonificación Zpificada como 
Corredor TurísEco (CT), debido a que la zona se localiza en el área urbana de la ciudad de 
La Paz, Baja California Sur. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES.  
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V.1. IdenEficación de impactos.  
El impacto ambiental consZtuye una alteración significaZva de las acciones humanas 

cuya trascendencia deriva de la vulnerabilidad territorial (Espinoza, 2001) según el contexto 
y las caracterísZcas de cada proyecto. Técnicamente puede entenderse que un impacto 
ambiental no solo es un cambio, sino que es una alteración de la línea base ambiental que 
modifica la calidad ambiental (MarZn, 2002). 
 La Evaluación de Impactos Ambientales (EIA) para el proyecto “Condominios LaEtud 
24” Zene como propósito reconocer todos los impactos ambientales significaZvos que se 
pueden desprender del mismo, exponerlos claramente para que su importancia y 
caracterísZcas específicas sean comprensibles. La idenZficación y evaluación de los 
impactos ambientales que pueden derivarse de la ejecución del proyecto son la base para 
proponer las medidas ambientales que pueden derivarse de la ejecución del proyecto, son 
la base para proponer las medidas más adecuadas que permitan prevenir, miZgar y/o 
compensar los impactos ambientales idenZficados para el proyecto. 
 Para llevar a cabo la idenZficación de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por el proyecto, se emplearon las listas de chequeo y la matriz de interacciones 
a parZr de eso se llevó a cabo una descripción de impactos, a fin de poder caracterizarlos y 
agruparlos para su valoración. 
 A conZnuación, se presenta las listas de chequeo empleadas para llevar a cabo la 
idenZficación de impactos ambientales correspondientes a las obras y/o acZvidades del 
proyecto que podrían generar alguna afectación a los componentes y factores ambientales, 
estas obras y acZvidades se agrupan de acuerdo con la etapa del proyecto en la que se 
desarrollan.  
 
 

Tabla XX. Listado de obras y ac3vidades que pudieran generar impactos ambientales por cada 
etapa. 

 
Etapa del proyecto  Obra / Actividad  

Preparación del Sitio  

Permisos y Autorizaciones 
Delimitación física del predio 
Trazo y nivelación 
Señalización y seguridad vial  

Construcción  

Excavación   
Plantilla  
Cimentación  
Estacionamiento 
Departamentos niveles 1 al 6  
Roof Deck 
Acabados Exteriores 
Acabados Interiores 

Operación y mantenimiento  
Conservación de áreas verdes y estacionamiento  
Mantenimiento de áreas comunes 
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V.1.1. Metodología para idenEficar y evaluar los impactos ambientales. 

 Método de Evaluación  
 
 Un proceso de evaluación de impacto ambiental se expresa en una secuencia lógica 
de pasos, que se consZtuyen en elementos clave al momento de ser aplicados a las acciones 
humanas que interesa evaluar, para resguardar el cumplimiento de los objeZvos 
ambientales. La idenZficación de impactos ambientales es una parte sustancial del proceso 
de evaluación de impactos ambientales del proyecto, por lo que se abordará con base en un 
esquema metodológico que considera tanto el entorno ambiental del proyecto como las 
caracterísZcas parZculares y naturaleza del proyecto. 

El proceso general y método de evaluación que se emplearon en la idenZficación y 
evaluación de impactos ambientales se puede resumir en el esquema presentado en la 
siguiente figura. 
 

 
 

Figura 59. Esquema metodológico de la iden3ficación y valoración de impactos ambientales. 

 
 
IdenEficación preliminar. Consiste en reconocer qué variables y/o procesos ~sicos, 
químicos, biológicos, socioeconómicos, culturales y paisajísZcos pueden ser afectados de 
manera significaZva. Para ello en esta etapa se analiza la situación ambiental previa, 
basándose en una línea base y el diagnosZco ambiental obtenido, contrastando con las 
transformaciones esperadas del ambiente.  
 La idenZficación preliminar de impactos parte de la Zpificación de las acZvidades 
previamente descritas, referente a la descripción del proyecto, y de la caracterización sobre 
la descripción de medio ~sico y bióZco del proyecto. Para simplificar la información del 

Mantenimiento preventivo y conservación de infraestructura 
Etapa de Abandono  Abandono del sitio del proyecto 
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proyecto y del ambiente en que se pretende desarrollar, se uZlizan listados de cada uno 
como base para las siguientes etapas del proceso de evaluación de impacto ambiental. 

IdenEficación de impactos ambientales. Con base en los listados de acZvidades del 
proyecto y componentes ambientales presentes dentro de los límites del área de influencia 
obtenidos en la etapa anterior, se construye una matriz de doble entrada de modo que para 
cada acZvidad a desarrollar en todas las etapas del proyecto, se analice su relación con cada 
uno de los componentes ambientales, y al reconocer que existe una interacción poder 
describir el impacto (posiZvo o negaZvo) que podría tener el proyecto en el ambiente. 
 Al mismo Zempo que se idenZfican los impactos ambientales que podría traer el 
desarrollo del proyecto necesario para contar con los indicadores ambientales adecuados 
para dar seguimiento o monitoreo de los impactos ambientales. Los indicadores 
ambientales funcionan para determinar cómo un componente ambiental se modifica y en 
qué medida los cambios observados significan un detrimento de la calidad ambiental 
dependiendo el Zpo de proyecto. 
 Para la idenZficación de los impactos ambientales que se puedan generar durante 
el desarrollo de las diferentes etapas se usaron las siguientes metodologías: 
1.- Listado de control. 
2.- Matriz de Leopold modificada 
3.- Matriz de IdenZficación y Jerarquización de acZvidades  
 En cada metodología se tomaron en cuenta las caracterísZcas bióZcas y abióZcas 
del área donde se desarrolla el proyecto y la consideración del grado de impacto de cada 
acZvidad. 
1.- Listado de control: Método de idenZficación muy simple, sirve primordialmente para 
idenZficar factores ambientales y proporcionar información sobre la predicción y evaluación 
de impactos. 
 Se determinó las acZvidades que se realizaran en cada etapa y los factores a 
considerar, para las etapas de Preparación del siZos, construcción, operación y 
mantenimiento y abandono del siZo. 
Factores a considerar: 

• Factores bióZcos (flora, fauna) 
• Factores abióZcos (agua, suelo, paisaje, geología y geomorfología). 
• Socioeconómicos (empleo, economía loca). 

Además de la misma manera se ocupan de los componentes ambientales que realizan las 
interacciones con los factores ambientales que integran el área de influencia del proyecto. 
 
 
 

Tabla XXI. Listado de componentes y factores ambientales que podrán ser afectados. 
 

Componente Ambiental  Factor Ambiental  

Aire  
Calidad del aire  
Nivel Sonoro  

Suelo  Características fisicoquímicas (calidad)  
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Perdida de suelo  
Geología y Geomorfología  Relieve  

Hidrología superficial  
Características fisicoquímicas (calidad)  
Drenaje y Flujo  

Hidrología subterránea  Recarga de acuíferos  
Calidad  

Flora  
Diversidad  
Especies protegidas  
Áreas verdes  

Fauna  
Diversidad  
Hábitats  
Especies protegidas  

Paisaje  

Calidad del paisaje  
Cuenca visual  
Servicios  
Seguridad  
Generación de empleos  

 
 
Matriz de interacciones 
 Una vez obtenidas las listas de verificación se procedió a realizar la matriz de 
interacciones, la cual se presenta a conZnuación: 
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del predio X   X  X X  X X

Trazo y nivelación X X X X
Excavación X X X X X

Plantilla
Cimentación X X X X X X X  X X

Estacionamiento X X X X X X X
Departamentos 

niveles 1 al 6 X X X X X X X

Roof Deck X X X X X X
Acabados 
Exteriores X X X X X X X

Acabados 
Interiores X X X X X X X X XPR
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Se idenZficaron un total de 95 interacciones siendo los componentes de socioeconómicos, 
paisaje, aire y suelo los factores que Zenen el mayor número de interacciones, y 
caracterísZcas de algún impacto en las etapas de construcción y operación y mantenimiento, 
para cada impacto dependiendo los componentes y su afectación o modificación. 

 
 

V.1.2. Caracterización de los impactos.  
 
Se idenZficaron en total 15 impactos ambientales a los diferentes factores, que a 
conZnuación se enlistan: 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

AIR 1. Afectación de la Calidad del Aire por la generación de gases contaminantes por el empleo 
de los vehículos y equipos para las actividades de preparación del sitio. 

AIR 2. 
Afectación de la Calidad del Aire por la generación de gases contaminantes por el empleo 

de los vehículos automotores y maquinaria para las actividades en la etapa de construcción 
del proyecto. 

AIR 3. Afectación a la calidad del aire por el mantenimiento del proyecto durante la operación del 
proyecto. 

SUE1. 
Afectación a las Características fisicoquímicas del Suelo (contaminación) por el uso de los 

vehículos y maquinaria para las actividades de preparación del sitio, construcción, así como 
por la inadecuada disposición de residuos sólidos y aguas residuales. 

SUE2 Pérdida del suelo, por la afectación durante la etapa de preparación del sitio.  
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Demanda de Agua  X X X X X  X  X
Demanada de 

Energía eléctrica X X X X

Conservación de 
áreas verdes y 

estacionamiento
X X X X X X X X X X

Mantenimiento de 
áreas comunes X X X X X X X X
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preventivo y 

conservación de 
infraestructura

X X X X X X
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CLAVE DESCRIPCIÓN 

SUE3. Pérdida del Suelo, por la remoción directa del mismo durante las actividades de 
construcción de pavimentos. 

HSUP1. Afectación al flujo y drenaje superficial por la construcción de obras hidráulicas y la 
construcción del proyecto 

FLO1. Afectación de la abundancia y diversidad de especies de flora por las acciones de derribo 
durante las actividades de preparación del sitio, construcción y operación. 

FLO2. Afectación a la cobertura vegetal por el derribo durante las actividades de preparación, 
construcción y operación. 

FAU1. Afectación a especies de fauna por las actividades de preparación y construcción del 
proyecto. 

FAU2. Afectación del hábitat y especies por la creación y mantenimiento de áreas verdes durante 
la operación del proyecto 

PAI1. 
Afectación de la configuración espacial del paisaje y de las cuencas visuales por la 

eliminación de elementos arbóreos y la inserción de elementos propios de la construcción 
contemplados durante las etapas de preparación del sitio y Construcción. 

PAI2. Afectación de la configuración espacial de los mosaicos del paisaje y de las cuencas visuales 
por la operación del proyecto y el mantenimiento de dichas áreas. 

SOEC1. Afectación a la Economía local, regional y servicios por la contratación de personal para las 
actividades de preparación del sitio, construcción y, operación y mantenimiento. 

SOEC2. Modificación de la seguridad y generación de empleo en la zona por la construcción y 
operación del proyecto. 

 
 A conZnuación, se presenta la evaluación de los impactos idenZficados y la 
caracterización: 
 

ID  IMPACTO  E  D  I  A  S  EDI  AS  1-AS  
 

M  

   

AIR 1.  

Afectación de la Calidad del Aire por la 
generación de gases contaminantes por el 
empleo de los vehículos y equipos para las 
actividades de preparación del sitio.  

2  3 1  1  1  0.67  0.33  0.67  0.58  2  0.19  Moderado  Adverso  

AIR 2.  

Afectación de la Calidad del Aire por la 
generación de gases contaminantes por el 
empleo de los vehículos automotores y 
maquinaria para las actividades en la 
etapa de construcción del proyecto.  

2  1  1  1  1  0.44  0.33  0.67  0.58  2  0.19  Bajo  Adverso  
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ID  IMPACTO  E  D  I  A  S  EDI  AS  1-AS  
 

M  

   

AIR 3.   
Afectación a la calidad del aire por 
mantenimiento del proyecto durante la 
operación del proyecto.  

2  3  1  0  0  0.67  0.00  1.00  0.67  0  0.67  Alto  Adverso  

  SUE1.   

Afectación a las Características 
fisicoquímicas del Suelo (contaminación) 
por los vehículos y maquinaria para las 
actividades de preparación del sitio, 
construcción, así como por la inadecuada 
disposición de residuos sólidos y aguas 
residuales.  

2  1  2  2  1  0.6  0.50  0.50  0.75  2  0.25  Moderado  Adverso  

SUE2  Pérdida del suelo durante la preparación 
del sitio. 2  3  1  0  0  0.7  0.00  1.00  0.67  0  0.67  Alto  Adverso 

SUE3.  
Pérdida del Suelo, por la remoción directa 
del mismo durante las actividades de 
derribo de organismos y excavación. 

1  3  2  0  0  0.7  0.00  1.00  0.67  0  0.67  Alto  Adverso  

HSUP1.  
Afectación al flujo y drenaje superficial por 
la construcción de obras hidráulicas y el 
mantenimiento del proyecto 

2  1  1  1 0  0.44  0.00  1.00  0.67  0  0.67  Moderado Adverso  

FLO1.  

Afectación de la abundancia y diversidad 
de especies de flora por las acciones de 
derribo durante las actividades de 
preparación del sitio, construcción y 
operación. 

1  3  2  2  1  0.7  0.50  0.50  0.82  2  0.27  Moderado  Adverso  

FLO2.  
Afectación a la cobertura vegetal por el 
derribo durante las actividades de 
preparación, construcción y operación. 

2  3  2  0  1  0.8  0.17  0.83  0.81  0  0.81  Moderado  Adverso  

FAU1.  
Afectación a especies de fauna por las 
actividades de preparación y construcción 
del proyecto.  

1  2  2  1  0  0.6  0.17  0.83  0.61  2  0.20  Baja  Adverso  

FAU2.  

Afectación a la abundancia, diversidad, 
hábitat y especies por la creación y 
mantenimiento de áreas verdes durante la 
operación del proyecto 

2  3  2  0  0  0.8  0.00  1.00  0.78  0  0.78  Alto  Benéfico  

PAI1.  
Afectación de la configuración espacial de 
los mosaicos del paisaje y de las cuencas 
visuales por la inserción de elementos 
propios de la construcción contemplados 

3  2  2  1  0  0.8  0.17  0.83  0.81  1  0.54  Alto  Benéfico  
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ID  IMPACTO  E  D  I  A  S  EDI  AS  1-AS  
 

M  

   

durante las etapas de preparación del sitio 
y Construcción. 

PAI2.  
Afectación de la configuración espacial de 
los mosaicos del paisaje y de las cuencas 
visuales por la operación del proyecto.  

3  3  2  0  0  0.9  0.00  1.00  0.89  0  0.89  Muy alto  Benéfico  

SOEC1.  

Afectación a la Economía local, regional y 
servicios, por la contratación de personal 
para las actividades de preparación del 
sitio, construcción, operación y 
mantenimiento.  

3  2  2  1  0  0.8  0.17  0.83  0.81  0  0.81  Muy alto  Benéfico  

SOEC2.  
Modificación de la seguridad y generación 
de empleo en la zona por la construcción y 
operación del proyecto   

2  3  2  0  0  0.8  0.00  1.00  0.78  0  0.78  Muy alto  Benéfico  

 
 
 
V.1.3. Descripción de los impactos 

Aire 
Calidad del Aire y Nivel Sonoro 
Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 18 interacciones, cabe señalar 
que la etapa de construcción es conde se presenta el mayor número de interacciones, los 
factores que serán afectados son calidad del Aire y Ruido, para el caso de calidad del aire, la 
afectación estará dada por la emisión de gases contaminantes producto de la combusZón 
interna de los vehículos automotores y equipos que se encuentren operando durante los 
trabajos de preparación del siZo y construcción del proyecto, en la etapa de preparación del 
siZo en general las acZvidades que se realizarán se pretende sean llevadas a cabo con el uso 
de herramientas y equipo de mano (palas, hachas, rastrillos, bieldos, machetes, serruchos, 
serruchos curvos, etc.), sólo se empleará maquinaria para la extracción, traslado de material 
de construcción y, asimismo, otro aspecto que afectará la calidad del aire será la dispersión 
de polvos, esto se llevará a cabo principalmente durante las acZvidades de excavación y 
transporte de arena, es importante señalar que si bien durante las acZvidades de derribo y 
desmonte se generarán de igual manera un mínimo de polvo, este puede esZmarse dado 
que la canZdad será mínima considerando que se empleará maquinaria solo en lo necesario 
de otra forma se hará con personal. 
 De acuerdo a lo anterior, se Zenen 3 impactos idenZficados para este componente: 

• AIR 1. Afectación de la Calidad de Aire por la generación de gases contaminantes por 
el empleo de los vehículos y equipos para las acZvidades de preparación del siZo. 
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• AIR 2. Afectación de la Calidad del Aire por la generación de gases contaminantes 
por el empleo de los vehículos automotores y maquinaria para las acZvidades en la 
etapa de construcción del proyecto. 

• AIR 3. Afectación a la Calidad del Aire por el mantenimiento del proyecto durante la 
operación del proyecto. 

Suelo  
Caracterís4cas fisicoquímicas (Calidad) y perdida del suelo 
Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 14 interacciones, la etapa de 
construcción es donde se presenta el mayor número de interacciones los factores 
ambientales que serán afectados son: CaracterísZcas fisicoquímicas (calidad), y Pérdida de 
suelo, la afectación estará dada por la posible contaminación del suelo que pudiera 
ocasionarse por el uso de aceites y combusZbles por la operación de la maquinaria, misma 
que será uZlizada durante los trabajos de preparación del siZo, así como durante la 
construcción del proyecto. Si bien es importante señalar que la zona donde se ubica el 
proyecto esta principalmente descubierta de flora y fauna, el suelo es natural previamente 
impactado y es donde se llevará a cabo la excavación para la colocación de la cimentación, 
lo que dejará suelo natural expuesto, por las excavaciones que afectarían la composición 
fisicoquímica del suelo, o por el manejo inadecuado de los residuos sólidos urbanos, aunque 
sean mínimos se Zenen que evitar. 
De acuerdo a lo anterior, se Zenen tres impactos idenZficados para este componente: 

• SUE1. Afectación a las CaracterísZcas fisicoquímicas del suelo (contaminación) por 
los vehículos y maquinaria para las acZvidades de preparación del siZo, 
construcción, así como por la inadecuada disposición de residuos sólidos y aguas 
residuales. 

• SUE2. Perdida del suelo, por la afectación durante la preparación del siZo.  
• SUE3. Pérdida del suelo, por la remoción directa del mismo durante las acZvidades 

de construcción de pavimentos. 
 
Hidrología superficial 
Drenaje y flujo 
 Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 10 interacciones, que 
se relacionan con el drenaje y flujo en la zona, dado que la instalación de obras, así como en 
la excavación y cimentación aumentarían de alguna manera el drenaje pluvial en la etapa 
de construcción, pero con una buena programación del proyecto evitará la afectación de 
zonas aledañas ya que se encuentra colindando al mar y se Zene que prevenir para evitar 
un impacto a la hidrología superficial. 
HSUP1. Afectación al flujo y drenaje superficial por la construcción de las obras hidráulicas 
del proyecto. 
 
Vegetación  
Abundancia y Diversidad, Especies protegidas y cobertura vegetal 
 Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 5 interacciones las 
cuales están relacionadas a tres factores ambientales que son: Mantenimiento de áreas 
verde y comunes. 
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Dado que no se encuentra vegetación en el área del proyecto el área de influencia es 
mínima, y en la zona donde se ubicará el proyecto el número de individuos que se ubican 
en la zona es nulo debido a la ausencia de vegetación, dichos elementos vegetales son los 
que darían  protección y distribución a la fauna pero estos están ausentes, asimismo, en 
cuanto a sus componentes, de acuerdo a lo anterior, se Zenen dos impactos idenZficados 
para este componente ambiental: 

• FLO1. Afectación de la abundancia y diversidad de especies por las acciones durante 
las acZvidades de preparación, construcción y operación. 

• FLO2.  Afectación a la cobertura vegetal por el derribo durante las acZvidades de 
preparación, construcción y operación del proyecto. 

 
Fauna 
Diversidad, Hábitat y Especies Protegidas 
 Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 1 interacciones. El 
mayor número de interacciones se presentan en la etapa de construcción. Hay tres factores 
ambientales que serán afectados que son: Abundancia y Diversidad. 
 El factor ambiental Abundancia y Diversidad se refiere a la riqueza y abundancia de 
las especies en este caso de aves, fauna que se distribuyen en el área de influencia y en el 
área del proyecto, pero solo por temporadas en este caso la temporada de anidación. Fue 
reconocido como indicador de la calidad del hábitat, tanto por abundancia como por su 
riqueza de especies. Las especies indicadoras de áreas colindantes que se encuentran bien 
conservadas en las AICAS colindantes. 
 De acuerdo con lo anterior, se Zenen dos impactos idenZficados para este factor. 

• FAU1. Afectación a especies de fauna por las acZvidades de preparación y 
construcción del proyecto. 

• FAU2. Afectación a la abundancia, diversidad, hábitat y especies por la creación y 
mantenimiento de áreas verdes durante la operación del proyecto 

Paisaje 
Calidad del paisaje y cuencas visuales 
 Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 22 interacciones. Hay 
dos factores ambientales que serán afectados que son: la calidad del paisaje y las cuencas 
visuales. 
 El factor ambiental paisaje, es considerado como estructura horizontal o del mosaico 
de subsistemas que conforman el paisaje. El factor ambiental cuencas visuales se encuentra 
estrechamente vinculado a una definición de paisaje que se refiere a la extensión de terreno 
que puede apreciarse desde un siZo, hay una relación muy estrecha entre ambos 
componentes ambientales, por lo que se tratan de manera conjunta en esta descripción. En 
la primera instancia la afectación al paisaje se dará a parZr del derribo de los organismos 
arbóreos, dado que esta acZvidad influirá fuertemente en la visión de la zona, esto es, 
debido a que la zona en un área urbana con caracterísZcas homogéneas, las áreas verdes 
consZtuyen elementos vistosos en este paisaje, por lo que, la afectación de estos elementos 
ocasionará la disminución en la calidad paisajísZca de la zona, aunado a esto la presencia de 
máquinas, bodegas, tapiales para delimitar la zona, y todas aquellas estructuras o equipos, 
vehículos y maquinaria, serán elementos que afecta más la calidad paisajísZca, si bien como 
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ya hemos señalado se trata de una zona con desarrollo que al realizar las obras no son ajenos 
al paisaje, sin embargo, esto no quiere decir que sean gratos en cuanto a la calidad visual de 
la zona, por consiguiente, durante las acZvidades de preparación del siZo y construcción se 
modificará el paisaje y la cuenca visual se verá afectada por la eliminación de elementos 
vegetales y la introducción de elementos propios de la construcción del residencial.  
 De acuerdo con lo anterior, se Zenen dos impactos idenZficados para este factor 
ambiental: 

• PAI1. Afectación de la configuración espacial de los mosaicos del paisaje de las 
cuencas visuales por la eliminación de elementos arbóreos y la inserción de 
elementos propios de la construcción contemplados durante las etapas de 
preparación del siZos y construcción. 

• PAU2. Afectación de la configuración espacial de los mosaicos del paisaje y de las 
cuencas visuales por la operación del proyecto. 

Factores Socioeconómicos 
Economía regional, Servicios, Seguridad y Generación de empleos 
 Para este componente ambiental se idenZficaron un total de 25 interacciones, cabe 
señalar que las etapas de construcción y preparación del siZo son donde se presenta el 
mayor número de interacciones, los 2 factores ambientales que serán afectados son: 
 Economía local, regional y de Servicios, Seguridad y Generación de Empleos. 
 En cuanto a la economía local y regional junto con la generación de empleos, serán 
generados durante la preparación y construcción del proyecto, o podrán ser empleados en 
la operación del proyecto, lo cual también repercuZrá en la economía regional. 
 En cuanto a los servicios, en la etapa de preparación del siZo, una de las acZvidades 
que se realizará es la idenZficación de instalaciones que consiste en, idenZficar todas las 
líneas de servicios (agua, drenaje, teléfono, ductos, electricidad, sistemas de cable, etc.) 
existen en la zona donde se establecerá el proyecto, debido a que esto permiZrá llevar a 
cabo la reubicación o protección de estos servicios y evitar la afectación a la zona aledaña, 
de igual manera la oportuna revisión de los sistemas de servicio, permiZrá al proyecto 
trabajar de una manera rápida y segura 
 De acuerdo con lo anterior se Zenen 2 impactos idenZficados para este componente. 

• SOEC1. Afectación a la economía local, regional y servicios por la contratación de 
personal para las acZvidades de preparación del siZo, construcción, operación y 
mantenimiento 

• SOEC2. Modificación de la seguridad y generación de empleos en la zona por la 
construcción y operación del proyecto. 

 
 
V.2.1. Indicadores de impacto  

Una definición genéricamente utilizada del concepto indicador establece que este es 
“un elemento de medio ambiente afectado, o potencialmente afectado, por un agente de 
cambio” (Ramos, 1987). Se sugiere que se considere a los indicadores como índices 
cuantitativos o cualitativos que permita evaluar la dimensión de las alteraciones que podrán 
producirse como consecuencia del establecimiento de un proyecto o del desarrollo de una 
actividad.  
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Para ser útiles, los indicadores de impacto deben cumplir al menos, los siguientes 
requisitos:  

•  Representatividad: se refiere al grado de información que posee un indicador 
respecto al impacto global de la obra.  

•  Relevancia: la información que aporta es significativa sobre la magnitud e 
importancia del impacto.  

•  Excluyente: no existe una superposición entre los distintos indicadores.  
•  Cuantificable: medible siempre que sea posible en términos cuantitativos.  
•  Fácil identificación: definidos conceptualmente de modo claro y conciso.  

Su principal aplicación se registra al comparar alternativas, ya que permiten 
determinar, para cada elemento del ecosistema la magnitud de la alteración que recibe, sin 
embargo, estos indicadores también pueden ser útiles para estimar los impactos de un 
determinado proyecto ya que permiten cuantificar y obtener una idea del orden de 
magnitud de las alteraciones.  

Los indicadores de impacto pueden variar según la etapa en que se encuentra el 
proceso de desarrollo del proyecto o actividad que se evalúe, así, para cada fase del 
proyecto deben utilizarse indicadores propios, cuyo nivel de detalle y cuantificación irán 
concentrándose a medida que se desarrolla el proyecto.  

Medio Físico 
 

Agua 

Aguas superficiales Drenaje 
Calidad 

Aguas Subterráneas Drenaje 
Calidad 

 

Suelo 

 

Superficies Terrestres 

Erosión 
Calidad 
Geomorfología 
Uso Potencial 

Aire Atmosfera Contaminación 
Calidad 

Geología y Geomorfología  Geología  Erosión 
Paisaje Calidad Paisajística Calidad 

Medio Biótico 
Flora Vegetación Silvestre 

Protegida 
Comercial 

Fauna Fauna Silvestre 
Protegida 
Comercial 

Paisaje Calidad 
Fragilidad 

Medio Socioeconómico 
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Economía Regional 

Sector Primario 
Sector Secundario 
Sector Terciario 
Empleo 
Estilo y calidad de vida 

 

Aspectos Sociales 

Infraestructura  
Servicios 
Vialidad 
Centros Urbanos 
Áreas de interés Históricos 

 
 

V.3. Valoración de los impactos.  
 
 La valoración de los impactos ambientales se realiza en paralelo con su 
caracterización, y su descripción. El impacto ambiental como ya se mencionó previamente, 
es una alteración significaZva de las acZvidades humanas y su transcendencia deriva de la 
vulnerabilidad territorial, propia de cada área en donde se pretende desarrollar un proyecto. 
La diversidad de facetas del ambiente en conjunto con las acZvidades y obras del proyecto, 
pueden valorarse a parZr de la descripción del impacto idenZficado a través de una seria de 
caracterísZcas del impacto. 
 Para la valoración de impactos, la técnica de Bojorquez-Tapia et al (1998) modificada 
incluye criterios básicos y complementarios para evaluar cada impacto uZlizando 
caracterísZcas como:  

• Extensión. Es la medida del espacio que ocupa el impacto. 
• Duración. La duración de un impacto es el Zempo que transcurre entre su principio 

y su fin.  
• Acumulación. Los impactos acumulaZvos son aquellos que se deben a la acción 

conjunta sobre un componente ambiental se varias acciones similares, de acuerdo 
con la SEMARNAT (2002) “Un Impacto acumulaZvo es el efecto en el ambiente que 
resulta del incremento de los impactos de acciones parZculares ocasionado por la 
interacción con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el 
presente”. 

• Sinergia. Un impacto sinérgico se produce cuando varias acciones diferentes pueden 
actuar cobre un componente ambiental provocando un efecto mayor del que 
provocarían si actuaran independientemente. 

• MiZgabilidad. Se refiere a la posibilidad de disminuir los impactos a través de las 
medidas prevenZvas, correcZvas, compensatorias y/o de miZgación. 

 
La técnica está basada en la valoración de seis indicadores (tres de carácter básico y 

tres de carácter complementario) de impactos medidos en una escala ordinaria. Las etapas 
de la técnica de Bojórquez-Tapia et al. (1998) Son: 

a) Definición de los criterios básicos y de los complementarios. 
b) Obtención de índices básicos y complementarios 
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c) Cálculo de la magnitud del impacto, y 
d) Obtención de la significancia del impacto. 
 
A conZnuación se describe brevemente a cada etapa. 
 

a. Definición de los criterios básicos y los criterios complementarios  
Los criterios básicos son aquellos que son indispensables para definir una interacción, 
mientras que los criterios complementarios son aquellos que completan la descripción, 
pero los cuales pueden estar ausentes de la descripción de una interacción.  
Las interacciones en la matriz se evaluaron por medio de un conjunto de criterios básicos y 
complementarios que se describen a conZnuación.  
 

Tabla XXII. Criterios de valoración de significancia de impactos del proyecto. 
  

Básicos  Complementarios  
E = Extensión espacial  A = Acumulativos  
D = Duración  M = Mitigabilidad  
I = Intensidad  S = Sinergismo  
 
  

b. Obtención de los índices básicos y complementarios  
  

Los criterios fueron valuados en una escala ordinal correspondiente a expresiones 
relacionadas al efecto de una acZvidad sobre la variable e indicador del componente 
ambiental. Cabe señalar que los criterios básicos no pueden valorarse como nulos, ya que 
ningún impacto puede carecer de extensión espacial, duración y/o intensidad.  

Tras la valoración de cada uno de los criterios que definen o describen los impactos 
ambientales del proyecto, los valores de la significancia se categorizan de acuerdo con lo 
siguiente:  

 

Tabla XXIII. Escala de calificación u3lizada para los criterios básicos. 
 
Escala  Extensión del efecto (E)  Duración del impacto (D)  Intensidad del impacto (I)  

3  

Regional  

Cuando tiene un área de 
influencia que supera 
notoriamente las áreas 
adyacentes al proyecto.  

Permanente  

Cuando los impactos persisten 
después de la operación del 
proyecto  

Alta  

El componente ambiental pierde 
completamente las características de su 
estado anterior, en un 75%  
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2  

Local  

Cuando afecta en las áreas 
adyacentes al área del 
proyecto.  

Mediana  

Cuando los impactos se 
presenten durante la etapa 
de operación y 
mantenimiento  

Moderada  

El componente ambiental presenta algunos 
cambios en su estado anterior sin perderlos 
por completo, entre un 25 y 74%  

1  

Puntual  

Cuando se limita a un área 
menor a la extensión total del 
proyecto.  

Corta  

Cuando los impactos solo se 
presentan durante la 
preparación del sitio y 
construcción  

Mínima  

El componente ambiental permanece muy 
cercano a su estado anterior, menos del 25%  

  
 

Tabla XXIV. Escala de calificación u3lizada para los criterios complementarios.  
 

Escala  Sinergia (S)  Acumulación (A)  Mitigabilidad (M)  

3  
Fuerte. Cuando el efecto 
producido por la suma de las 
interacciones (efectos simples) 
duplica o rebasa a las mismas.  

Alta. Cuando se presentan efectos 
aditivos entre cuatro o más acciones 
sobre el mismo factor.  

Alta  

Si la medida de mitigación 
aminora la afectación en 75% o 
más  

2  

Moderada. Cuando el efecto 
producido por la suma de las 
interacciones (efectos simples) 
no rebasa el doble de las 
mismas.  

Media. Cuando se presentan efectos 
aditivos entre tres acciones sobre el 
mismo factor.  

Media  

Si la medida de mitigación 
aminora entre 25 y 74%  

1  

Ligera. Cuando el efecto 
producido por la suma de las 
interacciones (efectos simples) 
es ligeramente superior a las 
mismas.  

Poca. Cuando se presentan efectos 
aditivos entre dos acciones sobre el 
mismo factor ambiental.  

Baja  

Cuando la medida de mitigación 
aminora la afectación hasta en 
un 25%  

         0  Nula. Cuando no se presentan 
interacciones entre impactos.  

Nula. Cuando no se presentan efectos 
aditivos entre impactos  

Nula. No hay medidas de 
mitigación  

 
Cuando exisZó incerZdumbre para determinar el valor de un criterio, se asignó el 

valor más alto. Esta regla es consistente con el principio precautorio para los conflictos 
ambientales, esto le resta la oportunidad de subesZmar un impacto, lo cual minimiza el 
riesgo público.  

Los índices básico y complementario se obtuvieron describiendo los efectos de la 
variable j (acZvidad del proyecto) sobre la variable i (componente ambiental) a través de 
los siguientes modelos:  
 

EDIij = 1/9 (Eij + Dij + Iij) 
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SAij = 1/6 (Sij + Aij) 
 

Donde: 
Criterios básicos 
E = Extensión del efecto 
D = Duración del impacto 
I = Intensidad del impacto 
Criterios complementarios 
S = Sinergia 
A = Acumulación  
Como los criterios básicos no pueden valorarse como nulos, entonces, el valor mínimo que 
se les asignó es uno. Por lo tanto, los rangos de dichos índices son los siguientes:   
(1/3) ≤ EDI ≤ 1 y 0 ≤ SA ≤ 1. 
Los modelos presentados para la evaluación del proyecto fueron modificados del original 
considerando en los criterios básicos, que se redujeron los valores asignados para cada 
criterio; y en los complementarios se omiZó la controversia.  

c. Cálculo de la magnitud del impacto  
La magnitud del impacto (MI) fue obtenida a parZr de la siguiente fórmula:  

MIij = EDIij1-SA 
La Magnitud del Impacto deberá ser igual al índice EDI, si el valor del índice SA es cero; 
mientras que, la Magnitud del Impacto es mayor que EDI cuando SA es mayor que cero.  

d. Obtención de la significancia del impacto  
Adicionalmente, la significancia del impacto (Gij) se calculó como sigue:  

Gij = (MI) [1-(M/3)]  
Donde:  
M = MiZgabilidad  
Las medidas de miZgación son evaluadas sobre una escala ordinal como criterio 
complementario. Debido a que los criterios básicos no pueden ser valorados como nulos, 
entonces el rango de valores de la significancia de la interacción son los siguientes:  

3/9 ≤ Significancia ≤ 1 
Finalmente, los valores de la significancia fueron categorizados como se observa 
enseguida  
 
 

Tabla XXV. Escala de valoración de los impactos ambientales. 
 

Significancia  Escala  
Bajo  0-0.25  

Moderado  0.26-0.49  

Alto  0.50-0.74  
Muy alto  0.75-1.00  
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V.4. Conclusiones.  

 Con base en los estudios realizados para elaborar la presente Manifestación de 
Impacto Ambiental, se esZma que el desarrollo del proyecto, Zene una afectación a 95 
interacciones, para su ejecución que consiste en la construcción de un desarrollo Zpo 
Residencial TurísZco de 6 niveles como se presenta en los planos y autorización de uso de 
suelo, con acceso a estacionamiento, que no rebasa el límite permiZdo de construcción, y 
que no pone en riesgo la estructura de los ecosistemas descritos en el sistema ambiental 
siempre y cuando se reuZlice el agua y se tenga un buen sistema de tratamiento instalado. 
 En cada capítulo, se evidencia que, si bien el desarrollo del Proyecto puede generar 
impactos, la aplicación de medidas prevenZvas y correcZvas permiZrán no ocasionar ningún 
impacto que por sus atributos y naturaleza pueda provocar alteraciones en los ecosistemas, 
de forma tal que se afecte la conZnuidad de los procesos naturales que actualmente ocurre 
en el área del proyecto. 

En conclusión, se esZma que con la construcción y operación del proyecto no se 
provocarán impactos negaZvos relevantes al Sistema Ambiental, y además que ser 
aprobado se aplicarán los términos y condicionantes que se deriven de su autorización del 
proyecto. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES  
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VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de la miEgación o correcEvas 
por componente ambiental  
 
 Prevenir el impacto ambiental significa introducir medidas protectoras, correctoras 
o compensatorias, que consisten en modificaciones de localización, tecnología, tamaño, 
diseño, materiales, etc. q hacen junto con el diseño del proyecto o en la incorporación de 
elementos nuevos los objeZvos de la prevención son: 
1.- evitar, disminuir, modificar, curar o compensar el efecto del proyecto en el medio 
ambiente. 
2.- Aprovechar y opZmizar las oportunidades que brinda el medio para el mejor éxito del 
proyecto, de acuerdo con el principio de integración ambiental. 
 Como se mencionó anteriormente el proyecto puede generar efectos negaZvos los 
cuales son comunes para cualquier obra civil, sin embargo, estos impactos se pueden 
prevenir y/o miZgar ya que en su mayoría los impactos ambientales se pueden controlar o 
bien regular con la aplicación de las normas ambientales oficiales tanto a nivel federal como 
las locales. 
 Antes de dar inicio a la descripción de las medidas de miZgación para que cada 
componente ambiental, se recomienda que se debe de iniciar con los permisos y 
autorizaciones respecZvas de las diferentes direcciones del H. Ayuntamiento de La Paz, para 
tomar en consideración todas las recomendaciones y sugerencias que hay sobre la 
normaZvidad en uso de suelo, disposición de residuos sólidos y ruido generados del 
proyecto, hagan las diferentes autorizaciones de SEMARNAT, Ecología y la Dirección de 
Desarrollo Urbano entre otras. 
 También es perZnente aclarar que el diseñar medidas de miZgación en otros 
ecosistemas no va a ser la única forma de mejorar las caracterísZcas ambientales del 
proyecto pero si una nueva forma de mejorar y aportar proyectos de miZgación para el 
ecosistema marino, se requiere coordinar entre las consideraciones ambientales y las de 
diseño del proyecto de tal manera que mejores la eficacia de las medidas de miZgación, por 
la implementación de las medidas planteadas. 
 Es por ello que se deberán tomar inicialmente las siguientes medidas: 

• Atender las recomendaciones del H. Ayuntamiento sobre la normaZvidad del uso de 
suelo, disposición de residuos sólidos y medidas de miZgación de ruido. 

• EmiZr información oportuna a la SEMARMAT, CONAGUA, Dirección General de 
Desarrollo Urbano Y Ecología Municipal entre otras. 

• Formular el programa de trámites y permisos para la construcción del proyecto, 
considerando involucrar a otras dependencias federales, estatales y/o municipales. 
Es importante mencionar que a efecto de que estas medidas puedan ser efecZvas, 

resulta necesario la asignación de un supervisor ambiental que pueda dar seguimiento a las 
medidas que se proponen y que en coordinación con la constructora supervisarán, las 
buenas prácZcas ambientales por parte de todas las personas involucradas en el desarrollo 
del proyecto. 
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

AIRE  

Preparación del  

SiGo  y  

construcción  

AIR 1. Afectación a la Calidad del 
Aire por la generación de gases 
contaminantes por el empleo 
de los vehículos y equipos para 
las acGvidades de preparación 
del siGo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

AIR2. Afectación de la Calidad 
del Aire por el empleo de los 
vehículos automotores y 
maquinaria para las acGvidades 
en la etapa de construcción del 
proyecto. 

Reducción  

Se deberá uGlizar equipos con menos de 5 años 
para asegurar al mínimo, dar mantenimiento a 
la maquinaria, equipos y vehículos de la obra, 
así como el llevando y registro de estas 
acGvidades mediante bitácora, a fin de evitar 
sobrepasar los límites establecidos dentro de la 
NOM-041-SEMARNAT-2006.  

Subprograma de 
Mantenimiento 
PrevenGvo y 
CorrecGvo de 
Maquinaria y 
Equipos.  

 

 

Reducción  

Se deberá dar mantenimiento oportuno a la 
maquinaria, equipos y vehículos de la obra, 
llevando registro de estas acGvidades mediante 
bitácora, a fin de evitar sobrepasar los límites 
establecidos dentro de la NOM-045-
SEMARNAT-1996.  

Reducción  

Con el cumplimiento de la normaGvidad se 
minimizarán las emisiones contaminantes 
provenientes de los vehículos que se ocupen 
para las acGvidades de preparación del siGo y 
construcción, asimismo, a los vehículos que 
corresponda se les revisara que cumplan con la 
revista correspondiente y que ostenten el 
holograma que acredite dicha revista 

PrevenGva  

Se uGlizará maquinaria casi nueva, para evitar el 
mantenimiento así como se pudieran 
incrementar las emisiones de gases y pariculas 
al ambiente al uGlizar maquinaria vieja.  

Ruido 

Con fundamento en la NOM-081-SEMARNAT-
1994, deberá tomar las medidas necesarias 
para que todas las acGvidades relacionadas con 
los trabajos de preparación del siGo y 
construcción estén por debajo de los niveles 
máximos permisibles de emisiones sonoras que 
corresponden a 65 dB(A) de las 8:00 a las 18:00 
horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas 
evitando al máximo el horario nocturno. 

AIR3. Afectación a la calidad del 
Aire por la dispersión de polvos 
producto de la remoción de 
suelo durante las acGvidades de 
Operación y mantenimiento del 
proyecto.  

PrevenGva  

Para evitar la dispersión de polvos durante las 
acGvidades de excavación, esta medida deberá 
ser apoyada por una cuadrilla de barrido en los 
siGos de acumulación de Gerra, así como las 
áreas de las vialidades, aledañas a las obras en 
que se detecte generación o acumulación de 
Gerra o escombro por algún reGro de obra.  

PrevenGva  

Para evitar la dispersión de polvos durante el 
transporte de material, los camiones que 
deberán estar cargados a ¾ partes de su 
capacidad y cubiertos con lona para evitar algún 
accidente.  
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

SUELO  

Preparación del  

SiGo  y  

construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

SUE1.  Afectación  a las 
CaracterísGcas fisicoquímicas 
del suelo (Contaminación) por 
los vehículos y maquinaria para 
las acGvidades de preparación 
del siGo, construcción, así como 
por la inadecuada disposición 
de residuos sólidos y aguas 
residuales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUE2. Perdida del suelo por la 
preparación del siGo. 

 

PrevenGva  

A fin de evitar el verGmiento de aguas 
residuales al suelo, se contará con sanitarios 
portáGles, para lo cual, el mantenimiento de los 
mismos será llevado a cabo por la misma 
empresa que preste el servicio de la renta de los 
sanitarios. Dicha empresa deberá estar 
acreditada por la autoridad correspondiente 
para llevar a cabo el manejo y disposición de 
esas aguas residuales.  

Subprograma de 
Manejo y 
Disposición de 
Programa Estatal 
para la Prevención y 
GesGón Integral para 
el Estado de Baja 
California Sur 

PrevenGva  

Se prohibirá Grar basura a través de la 
colocación de letreros restricGvos que indiquen 
dicha leyenda, asimismo, se llevarán a cabo 
plaGcas de concienGzación dirigidas hacia los 
trabajadores a fin de que estos acaten las 
disposiciones y acciones establecidas para 
evitar la afectación a los componentes 
ambientales.  

Residuos 

Es muy importante que los residuos generados 
durante la etapa de preparación del siGo y 
construcción se dispongan adecuadamente en 
los siGos autorizados por la autoridad dando 
cumplimiento con la dispuesto en la Ley 
General de GesGón Integral de Residuos 

 

PrevenGva  

Para evitar el inadecuado manejo de residuos 
sólidos urbanos, se colocarán tambos de 200 lts 
para su disposición y separación. Dichos 
tambos deberán estar rotulados y en el caso de 
los residuos sólidos urbanos el tambo deberá 
contar con tapa.  

Reducción  
Se prohibirá Grar residuos en el área de trabajo, 
todos los residuos deberán ser depositados en 
los tambos para su correcto almacenamiento.  

Reducción  

Se contratará a una empresa especializada para 
que lleve a cabo el manejo y disposición de cada 
uno de los residuos generados en el proyecto 
(Sólidos urbanos, de manejo especial y 
peligros).  

Reducción  

Se contará con un Programa de Manejo de 
Residuos, mismo que contenga las acciones y 
estrategias a seguir para el adecuado manejo y 
disposición temporal de residuos.  

PrevenGva  

Las reparaciones y mantenimiento de la 
maquinaria deberán realizarse en talleres 
especializados de las constructoras o 
arrendadoras, en ningún caso se permiGrá 
realizar estas acciones dentro de los siGos de 
obra  
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

PrevenGva  

Para evitar la contaminación del suelo por 
residuos peligrosos provenientes de la 
maquinaria y equipos, se prohibirá la 
realización de mantenimiento de la maquinaria 
y/o equipos dentro del área del proyecto, en el 
caso de que por causa de fuerza mayor se 
requiera  

   

 

 

 

 

 

 

SUE3. Pérdida del Suelo, por la 
remoción directa del mismo 
durante las acGvidades de 
derribo de organismos y 
excavación. 

 

 

 

PrevenGva  Y para evitar el mantenimiento, si se requiere 
por fuerza mayor, este se deberá colocar un 
layer o charola a fin de evitar el derrame de 
residuos peligrosos y reGrar la maquinaria 
dañada.  

 

Reducción  

Cuando se generen residuos peligrosos, estos 
deberán ser almacenados de manera temporal 
en tambos debidamente rotulados, asimismo, 
en ningún momento se deberá llevar a cabo la 
mezcla de residuos, se contratará a una 
empresa especializada y acreditada ante 
SEMARNAT a fin de llevar a cabo el manejo y 
disposición final de los residuos peligrosos.  

Reducción  

En caso de que exisGera un derrame accidental 
de combusGbles, el área afectada será 
removida y tratada de manera especial a fin de 
evitar en lo posible la afectación al suelo.  

PrevenGva  
La maquinaria y equipos que se empleen para 
llevar a cabo el proyecto sólo se ubicarán en los 
siGos donde se llevará a cabo la acGvidad.  

PrevenGva  

Se dará mantenimiento prevenGvo y correcGvo 
a los equipos, maquinaria y vehículos 
automotores a fin de que estos se encuentren 
en ópGmas condiciones y no haya un mal 
funcionamiento que pudiera derivar en fugas o 
derrames accidentales.  

PrevenGva  
No se permiGrá el verGdo de ningún Gpo de 
residuo peligroso y/o líquido al suelo, con el fin 
de evitar la contaminación del mismo.  

HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 

Preparación 
del  SiGo 
 y 
construcción  

HSUP1.  Afectación a las  

CaracterísGcas fisicoquímicas 
del agua subterránea por los 
residuos o sustancias que se 
pueden generar por la 
operación de la maquinaria 
durante las acGvidades de 
preparación del siGo y 
construcción.  

PrevenGva  

Se evitará a toda costa depositar residuos 
(material vegetal, residuos domésGcos, 
residuos de construcción) cerca de las áreas 
con terreno natural, a fin de evitar la 
infiltración o el arrastre de los residuos.  

Programa Estatal 
para la Prevención y 
GesGón Integral 
para el Estado de 
Baja California Sur 

ResGtución 
económica. 

 

Se contará con el 
proyecto de 

PrevenGva  

Llevar a cabo un Programa de Manejo y 
Disposición de Residuos Sólidos No Peligrosos 
y Líquidos, con el fin de proporcionar las 
acciones necesarias para evitar la 
contaminación de los cuerpos de agua que se 
localicen a lo largo del trazo del proyecto.  
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

PrevenGva  

Se evitará a toda costa depositar residuos 
(material vegetal, residuos domésGcos, 
residuos de construcción) cerca de las áreas de 
excavación, a fin de evitar el arrastre de 
residuos a las áreas que se estén excavando y 
con esto evitar la contaminación de la zona.  

captación de agua 
pluvial. 

PrevenGva  

Quedará prohibido verter aguas residuales al 
suelo y especialmente a las zonas donde se 
lleve a cabo la excavación, asimismo, se 
contratará el servicio de sanitarios portáGles a 
razón de 1 por cada 20 o 25 trabajadores, con 
el fin de que una empresa especializada sea la 
encargada de llevar a cabo el adecuado 
manejo y disposición final de las aguas 
residuales producidas.  

PrevenGva  

En caso de llevar a cabo el mantenimiento de 
maquinaria y/o equipo, dicho mantenimiento 
será llevado a cabo por la misma empresa que 
rente el equipo, asimismo, se prohibirá verter 
cualquier Gpo de residuo peligroso en el suelo 
y principalmente cerca de las áreas de 
excavación, a fin de evitar el derrame de estos 
residuos y con ello evitar la contaminación.  

VEGETACIÓN 
(FLORA)  

Antes de inicio 
de acGvidades  

  

FLO1. Afectación a la 
abundancia y diversidad de 
especies durante las acGvidades 
de preparación construcción y 
operación del siGo.  

 

 

FLO2. Afectación a la cobertura 
vegetal por la de preparación, 
construcción y operación. 

Compensación  

Es importante señalar que los cálculos del 
monto de la resGtución sern realizados de 
acuerdo a los lineamientos que establece la Ley 
de Protección y Conservación de Árboles 
Urbanos y Zonas Verdes para el Estado y 
Municipios de Baja California Sur, los cálculos 
de resGtución se presentan en el levantamiento 
forestal  

ResGtución 
económica. Preparación del  

siGo  
PrevenGva  

Se llevará a cabo la delimitación de las áreas 
que serán afectadas a fin de no provocar daños 
a individuos que se encuentren cercanos.  

Preparación del  

siGo  
Reducción  

Se evitará colocar residuos o materiales fuera 
del derecho de vía los cuales puedan impedir el 
libre tránsito de organismos.  

 
Reducción  

Se llevarán a cabo pláGcas de concienGzación a 
los trabajadores en las cuales se prohíba la 
captura o daño de animales silvestres.  
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

Construcción y 
operación y 
mantenimiento  

PAISAJE  

Preparación del  

SiGo  y  

Construcción  PAI1. Afectación de la 
configuración espacial de las 
cuencas visuales por la 
eliminación de elementos 
arbóreos y la inserción de 
elementos propios de la 
construcción contemplados 
durante las etapas de 
preparación del siGo y 
Construcción. 

Reducción  

Se colocarán elementos (trafitambos, barreras 
plásGcas Gpo new jersey y malla stoper de 
seguridad) que permitan delimitar las áreas de 
trabajo, evitando que se lleve a cabo un aspecto 
desordenado que afecte más al paisaje.  

ResGtución 
económica. 

Preparación del  

siGo  
Reducción  Se prohibirá que la maquinaria se encuentre 

fuera de las áreas de trabajo.  

Preparación del  

siGo,  

Construcción   Reducción  Se prohibirá la inadecuada disposición de 
residuos.  

Construcción y 
Operación y 
mantenimiento  

SOCIOECONÓ
MICO  

Antes de la 
preparación del  

siGo  

SOEC1. Afectación a los 
servicios por el incremento en el 
uso de los mismos por la 
presencia del personal 
contratado para las acGvidades 
de preparación del siGo, 
construcción, operación y 
mantenimiento.  

PrevenGva  

El contraGsta inspeccionará los siGos antes de 
comenzar con la excavación y deberá tener 
cuidado extremo en los cruces para evitar 
daños a servicios subterráneos y otras 
estructuras, como líneas de trasmisión, en el 
caso de que se lleguen a afectar estas 
instalaciones, el contraGsta noGficará 
inmediatamente al supervisor, para su 
completa reparación y/o restauración.  

Subprograma de 
Atención Social   

  

 

Subprograma de 
Mantenimiento  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
PrevenGva  

En todos los siGos y sus inmediaciones se 
instalará un sistema de señalización 
informaGva, prevenGva y restricGva que actuará 
en favor tanto de peatones como de 
automovilistas, así como del personal de la 
obra.  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
PrevenGva  

En los frentes de obra se contará con sistemas 
de comunicación, como radioteléfonos y 
telefonía celular para contactar de manera 
inmediata en caso necesario área de influencia 
con los servicios de atención de emergencias 
tanto del municipio de La Paz como del Estado 
de Baja California Sur 

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Se deberá dar difusión de las obras en 
ejecución, así como las alternaGvas viales para 
que la población que uGliza esta vía tengas 
diversas opciones para el paso por el área o 
para el acceso a sus domicilios o centros de 
trabajo.  
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Componente  

Ambiental 
afectado  

Etapa de 
aplicación de la 
medida  

Impacto atendido  Carácter de la 
medida  Medidas generales  Medidas específicas 

y/o programas  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Queda prohibido que cualquier Gpo de 
camiones, tráiler, plataformas y demás 
vehículos relacionados con el proyecto, se 
estacionen en las vialidades adyacentes a la 
trayectoria de la autopista, con el fin de evitar 
molesGas por ruido e interferencias a los 
habitantes de la zona.  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Aquellos trabajos en los que el equipo y 
maquinaria necesaria tenga que obstruir por 
completo cualquiera de los senGdos de las 
vialidades, por montaje de prefabricados 
principalmente deberán sujetarse a horarios 
nocturnos, de las 22:00 a las 06:00 hrs; para 
minimizar los conflictos viales.  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Cuando se realicen trabajos en las colindancias 
con zonas habitacionales, se deberá minimizar 
la uGlización de equipos que generen ruido 
ostensible, en su caso colocar aislantes de ruido 
en las fuentes generadoras. 

  El proyecto cumplirá 
estrictamente con la 
normaGvidad en 
materia de vialidad a 
fin de lograr que, 
durante el acceso y 
salida de vehículos, 
estos se integren de 
manera armónica a 
los flujos de la 
vialidad, con lo cual 
se evitaran 
alteraciones en el 
tráfico y con ello 
emisiones 
vehiculares 
innecesarias. 

Se deberá colocar 
simbología y letreros 
indicadores de 
tránsito, 
correspondientes a 
la normaGvidad 
NOM-026-STPS-
2008 pues define los 
colores y señales 
para indicar el 
estado de acceso y/o 
riesgo, respecto al 
proyecto. 

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Se deberán establecer áreas de 
estacionamiento momentáneo de vehículos de 
carga en espera de carga o descarga de 
materiales. Esta zona deberá estar dentro de las 
áreas confinadas, y contará con señalización 
informaGva, prevenGva y restricGva y con el 
apoyo conGnuo de auxiliares viales.  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Se deberán aplicar campañas de información a 
la población acerca de los cortes de servicios, 
realizándose una programación de estas 
acciones, procurando que estos sean lo más 
breve posible.  

Preparación del 
siGo  y  

construcción  
Reducción  

Establecer una programación logísGca, 
contemplando posibles rutas de traslado y 
reGro de materiales, escombro y equipo para 
que sean reGrados en el menor Gempo posible 
a fin de evitar que estos materiales interfieran 
tanto en el paisaje como en la disponibilidad de 
espacio para la realización de las obras y que se 
minimice la interferencia en el tránsito local. En 
todo caso se deberán evitar las horas pico.  

Construcción  Compensación  
ResGtuir en el menor Gempo posible las 
vialidades que sean afectadas durante las 
etapas de preparación del siGo y construcción.   

Construcción  Reducción  
Los pasos peatonales provisionales deberán 
mantenerse en buen estado propiciando la 
seguridad de los usuarios.   
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Medidas generales. 
 Se deberá dar aviso del inicio y terminación de las obras, debiendo realizar un 
programa de información y seguimiento sobre el complimiento de las medidas de 
prevención, miZgación y compensación propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental 
presentado, por lo que se deberá realizar informes semestrales de acuerdo con los avances 
del proyecto ,que contengan como mínimo el periodo comprendido y la descripción breve 
de avance de obra, relacionado con las acZvidades efectuadas en dicho periodo relaZvas al 
cumplimiento de condicionantes, que incluya porcentajes de avance y Zempos de 
cumplimiento. 
 El informe contendrá como mínimo los siguientes puntos: 

a) Descripción del avance de la obra. 
b) Análisis del complimiento ambiental respecto a las medidas de prevención, 

miZgación y compensación incluidas en la MIA, así como, de las plasmadas en la 
Resolución AdministraZva. 

c) Anexo fotográfico con pie de foto y/o documentación que acredite el cumplimiento 
de avance de la obra. 

Servicios de agua y drenaje 
 Durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto, las aguas residuales 
serán conducidas a un sistema conformado por una planta de tratamiento con una 
capacidad de 1500 galones por día, para su tratamiento y posterior almacenaje y 
aprovechamiento. 
 Las instalaciones hidráulicas y sanitarias deben incluir en su diseño y colocación es 
uso de disposiZvos de ahorro de agua o de bajo consumo de agua potable, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables, tales como las contenidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas y las Normas Mexicanas. Estos disposiZvos podrán ser regaderas de flujo 
limitado, lavamanos y grifos de contacto, cajas o tanques de sanitarios de capacidad 
reducida y otros que resulten aplicables a las instalaciones para ahorras agua. 
Redes de distribución 

• Las redes de distribución serán construidas con materiales y equipos cerZficados 
por las Normas Mexicanas que les apliquen  

• La red debe ser probada hidro sanitariamente conforme lo que establece la 
norma vinculante. Redes de distribución de agua potable, especificaciones de 
HermeZcidad y métodos de prueba que se encuentren aprobados y cerZficados 
por organismos acreditados. 

• Para el uso de los tanques con capacidad mayor a 15,000.00m3, deberá cumplir 
con la norma vinculante, requisitos de seguridad para la construcción y 
operación de tanques de agua. 

Vialidad  
 El proyecto cumplirá estrictamente con la normaZvidad en materia de vialidad a fin 
de lograr que, durante el acceso y salida de vehículos, estos se integren de manera armónica 
a los flujos de la vialidad, con lo cual se evitaran alteraciones en el tráfico y con ello 
emisiones vehiculares innecesarias a la atmosfera. 
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 Se deberá colocar simbología y letreros indicadores de tránsito, correspondientes a 
la normaZvidad NO-.026-STPS, colores y señales, para indicar el estado de acceso y/o riesgo, 
respeto al proyecto. 
Ruido 

Con fundamento en la NOM-081-SEMARNAT-1994, deberá tomar las medidas 
necesarias para que todas las acZvidades relacionadas con los trabajos de preparación del 
siZo y construcción, cumplan con los niveles máximos permisibles de emisiones sonoras que 
corresponden a 65 dB(A) de las 8:00 a las 16:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 
horas. 

Con fundamento en la NOM-080.SEMARNAT-1994, deberá cumplir con los niveles 
máximos permisibles de emisión de ruido vehicular, ello con la finalidad de minimizar las 
emisiones de ruido generado por los vehículos pesados que uZlicen diésel como 
combusZble, pertenecientes a contraZstas relacionados con El Proyecto, que corresponden 
a 86 dB (A) para vehículos con un peso bruto menos a 3,000 kg (tres mil kilogramos), 92 dB 
(A) para vehículos con un peso bruto de 3,000 kg (tres mil kilogramos), y menos de 10,000 
kg (diez mil kilogramos) y 99 dB (A) para vehículos con un peso bruto mayor a 10,000 kg 
(diez mil kilogramos). 

Durante el proceso de construcción se tomaran medidas prevenZvas y correcZvas 
para reducir los niveles de ruido, sin embargo esto no significa que se pueda lograr estar por 
debajo de la norma, ya que las emisiones de mayores decibeles serán aquellas que emita la 
maquinaria pesada y los camiones de volteo al momento de entrar, salir y circular dentro de 
las instalaciones, más aún si se considera como se ha dicho antes, la norma en la materia 
deberá de ser ajustada a la realidad de otra manera su incumplimiento es absolutamente 
inevitable, dado que resulta innegable que casi toda la acZvidad humana, incluso las pláZcas 
de oficina, se hallan por encima de los decibeles permiZdos, de tal manera que es urgente 
que la normaZvidad en la materia se actualice y realmente sea posible aplicarla en todos los 
ámbitos de la acZvidad humana. Para el presente proyecto se tendrán las siguientes 
medidas de miZgación: 

• Los vehículos automotores deberán circular con el escape cerrado 
• Se deberán hacer medidas periódicas de ruido, se la estancia fuera incomoda. 

Aire 
 Para la etapa preparación del siZo, no se requieran uZlizar medidas extras porque ya 
se Zene el siZo previamente impactado. 
Medidas ParEculares 

Cuando se piensa en medidas de miZgación para minimizar o eliminar los impactos 
negaZvos generados por una obra es necesario empezar por prevenir alteraciones al 
ambiente, siempre que esto sea facZble, antes que aplicar medidas correcZvas a impactos 
negaZvos generados. A conZnuación, se describen una serie de medidas que serán 
implementadas durante la construcción y operación del proyecto, etapas donde se generara 
la mayor parte de impactos negaZvos. 
ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO. 
Componentes del Ambiente Natural 
Agua 
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El agua residual generada por acZvidades de limpieza personal del área de trabajo, 
así como de la maquinaria y equipo, se descargará al drenaje público, sin sedimentos, basura 
o contaminación por aceites combusZbles o cualquier otra sustancia de riesgo. 

Las aguas derivadas de los sanitarios portáZles en la etapa de preparación del siZo y 
construcción, será estricta responsabilidad de la empresa que proporciona el servicio. 

Queda prohibido derramar agua probable y freáZca son previa separación de los 
sólidos sedimentables y verte agua residual a la calle, coladeras pluviales o pozos de visita 
del sistema de drenaje; así como, descargar o arrojar materiales o residuos que contaminen 
u obstruyan el flujo de esos cuerpos receptores debido a su cercanía con la zona marina. 
Aire  
 Con la finalidad de minimizar las emisiones contaminantes generados por vehículos 
uZlizados durante la obra, que para su funcionamiento uZlicen diésel y gasolina, deberán 
cumplir con las siguientes Norma: 
 NOM-041-SEMARNAT-1999, que regula las emisiones a la atmósfera generadas por 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combusZble. 

NOM-045-MEMARNAT-1996, que establece los niveles máximos permisibles de 
opacidad de humo provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 
usan diésel o mezclas que incluyan diésel como combusZble. 

Con el fin de evitar la generación de polvos dentro del predio, debido al conZnuo 
movimiento de Zerra, producto de las obras inherentes al proyecto, en época de esZaje, se 
regarán con agua tratada las zonas más suscepZbles a generar dichas parmculas, el 
promovente deberá reportar los comprobantes de compra de agua. 

Las bardas existentes en el predio, seguirán con la función de delimitar la zona, 
permiZendo un cierto aislamiento acúsZco para el ruido generado en el interior del 
inmueble. 

Para reducir las emisiones a la atmósfera por la operación de equipo y maquinaria 
con motores de combusZón interna, se aplicará un programa de mantenimiento para el 
equipo, cuidando que este, opere en condiciones mecánicas ópZmas, a fin de presentar una 
alta eficiencia en la combusZón. 

Se establecerán calendarios de trabajo para la maquinaria, vehículos y equipo que 
contamina para que se pongan a funcionar solo cuando sea necesario, o por su parte el 
mantenimiento deberá realizarse en un siZo ajeno al predio para evitar contaminación. 

El transporte de material se realizará con camiones cubiertos con lonas y cuyo 
contenido se rebasará la capacidad de su carga, así mismo la superficie de los materiales o 
desechos sólidos llevaran la superficie húmeda para evitar lo mayor posible la dispersión de 
polvos. Estos camiones circularan cubiertos aun cuando se hallen vacíos. 

Es importante señalar que cuando un camión de volteo salga del predio y arrastre 
material de construcción como grava, arena o bien Zerra, personal asignado a la brevedad 
recolectará este material suelto, humedeciendo la superficie para evitar que el viento lo 
disperse y cause malestar en la población cercana al proyecto. 

Los transporZstas cumplirán con: los Zempos de afinación y requerimientos de 
verificación vehicular. Además se deberá solicitar a los contraZstas apagar los motores de 
los vehículos y maquinaria cuando no se encuentren realizando trabajos. 
Suelo 
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 La maquinaria y equipo a uZlizar deberá garanZzar que se encuentre en ópZmas 
condiciones mecánicas para su operación, no se realizarán trabajos de reparación y 
mantenimiento al interior del predio; estos deberán llevarse a cabo, en talleres o siZos 
autorizados, evitándose de esta manera el contaminar suelo y subsuelo.  

Debe evitarse cualquier derrame o descarga de grasas, aceites, combusZbles o 
cualquier otro Zpo de contaminante al suelo del predio, que pudiera derivarse de 
almacenamiento de materiales, operación de la maquinaria y equipo.  
 Para evitar la contaminación del suelo por grasas, aceites y combusZbles 
almacenados, de ser necesario, por así requerirlo la operación de la maquinaria necesaria 
en la construcción del proyecto, se deberá de incluir una caseta anexa de resguardo para 
estos materiales con la provisión de canaletas y fosas de recuperación sobre materiales 
impermeables, la caseta contará con techumbre y malla ciclónica, con las indicaciones 
perZnentes respecto a las sustancias manejadas. 
 El contraZsta deberá organizar las tareas de remisión de materiales excedentes de 
las excavaciones y armado del paquete estructura, de modo de no obstaculizar el tránsito a 
lo largo de toda la zona de obra y deberá maximizar las medias de seguridad para evitar 
cualquier Zpo de incidentes de los trabajadores en este lugar. 
Excavación  
 La empresa constructora deberá controlar que las excavaciones, remoción de suelo 
que se realice en toda la zona de la obra, principalmente en el área del campamento y 
depósitos de excavaciones, sean estrictamente necesarias para la instalación, montaje y 
correcto funcionamiento de los mismos. 
 Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las 
mismas producen daños, e incrementan procesos de erosivos, inestabilidad y 
escurrimientos superficiales del suelo. Asimismo, se afecta al paisaje local en forma 
negaZva. 
 En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos lo permitan se optará por 
realizar; en forma manual, las tareas menores de excavaciones, remoción de los suelos 
siempre y cuando no impliquen, mayor riesgo para los trabajadores.  
Residuos 
 Los materiales y desechos 
 Deberá de realizar las siguientes acciones: 

• Separación, almacenamiento, recolección y transporte de los residuos. 
Deberá de acordar con las empresas contraZstas y/o de servicios, a través de 

contratos, las cláusulas que contemplen el cumplimiento del manejo de los residuos de la 
construcción y excavación, como responsables solidarios durante las etapas que conforman 
al Proyecto. 

Con fundamento en la Ley General de GesZón Integral de Residuos y la 
implementación del Programa Estatal de Prevención y GesZón de Residuos Sólidos del 
Estado de Baja California Sur., podrá colocar los materiales de construcción, escombros 
u otros residuos, con excepción de los peligrosos, generados en la obra en las banquetas 
de la vía pública por no más de 24 horas (veinZcuatro horas), sin invadir la superficie de 
rodamiento y sin impedir el paso de peatones y de personas con capacidades diferentes, 
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previo permiso otorgado por la Delegación, durante los horarios y bajo las condiciones 
que fijen en cada caso. 

Con fundamento en la Ley General de GesZón Integral de Residuos y la 
implementación del Programa Estatal de Prevención y GesZón Integral de Residuos 
Sólidos del Estado de Baja California Sur. Separación, almacenamiento y transporte de 
residuos, así como registros fotográficos al respecto que deberán ser incluidos dentro de 
los informes solicitados. 
• Presentar los comprobantes de los porcentajes de aprovechamiento indicados en el 

formato del proyecto. 
• Presentar dentro de los informes solicitados, los manifiestos de los residuos de 

construcción, conforme a lo reportado en el PMRS 
Considerando los parámetros técnicos, para las obras de la sub-base de la rampa de 

acceso al estacionamiento, circulaciones, andadores y la base de guarniciones y banquetas 
que contemple el proyecto, debe susZtuir por lo menos 25% de los materiales vírgenes por 
materiales reciclados, por lo que debe informar a la DGIRA. 

Queda prohibido la disposición de cualquier Zpo de residuo sólidos o líquido, 
producto de la excavación del desarrollo del proyecto, en terrenos baldíos camellones, áreas 
verdes, banquetas o siZos no autorizados. 

El contraZsta deberá prestar atención al lugar disposición de los materiales uZlizados 
para la construcción del terraplén, considerando afectar mínimamente solo los siZos 
especificados para tal fin, sin perturbas la calidad del suelo, del paisaje de la obra, más de 
los estrictamente necesario para la construcción del mismo. 
Componente del Entorno Socioeconómico y Urbano 
Infraestructura 
 Cumplimiento NOM-002-SEMARNAT-1996 descarga de aguas residuales que 
establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano y para su posterior reuZlización en áreas 
verdes, baños y áreas lavado. 
 Las instalaciones eléctricas se ajustarán a las disposiciones establecidas en las 
Normas Técnicas Complementarias respecZvas, así como recibir mantenimiento periódico 
con el fin de evitar incendios u otro Zpo de incidentes. Es recomendable el uso de lámparas 
fluorescentes que cuenten con sistema de ahorro de energía. 
 Contar con sanitarios portáZles para los trabajadores 1 por cada 10 trabajadores. 
Sociales 
 Se deberá dar prioridad a la contratación de mano de obra disponible en la zona de 
influencia del proyecto, durante las etapas de preparación del siZo, construcción, y 
operación principalmente. 
Patrones Conductuales  

El predio estará delimitado por las bardas de los frentes que dan a las calles que 
permiZrá cierto aislamiento acúsZco para que el ruido generado al interior del inmueble, y 
para reducir la propagación del mismo. 

En esta etapa, como se mencionó previamente, se implementará un programa de 
mantenimiento para el equipo, cuidando que este tenga una eficiente combusZón donde 
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además se disminuir considerablemente las emisiones, estas acciones reducirán 
sensiblemente el ruido. 

Todos y cada uno de los vehículos, máquinas y equipos uZlizados se apegarán a la 
normaZvidad y serán objeto de mantenimiento adecuado de tal manera que sus rangos de 
ruido emiZdos serán los propios de una maquina en buen estado. 
 En esta etapa se generará un número de viejes a causa de la transportación de 
desechos sólidos producto de las acZvidades de la excavación y construcción, por lo que se 
planeará, con base en el aforo vehicular de horas pico y el sistema de vialidades, las mejores 
rutas y horarios de recorrido de los camiones de carga, con el objeZvo de reducir los 
impactos al sistema de vialidad y transporte de la zona de estudio. 
 Los accesos y salidas de los vehículos de transporte de carga serán controlados por 
el personal especializado y asignado exprofeso, con el fin de reducir los Zempos de demora 
vehicular en la vialidad. 
 Todo movimiento de carga y descarga se realizará al interior del predio, en ningún 
momento se uZlizará la vía pública para estas acZvidades. Lo anterior para evitar la molesZa 
de las personas que transiten por la zona y de los mismos trabajadores de la colonia. 
Prevención y seguridad 
 Deberá garanZzar, establecer y ejecutar las medidas precautorias y técnicas 
tendientes a proteger la vida e integridad ~sica de los trabajadores, de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y/o las normas 
aplicables. 
 En el predio se debe contar con los señalamientos prevenZvos, informaZvos y/o 
restricZvos, acordonamientos, tapiales o elementos de protección, por lo que, el Director 
Responsable de Obra, se hará cargo de establecer todas las medidas necesarias y 
perZnentes para no alterar el comportamiento estructural, ni el funcionamiento de las 
construcciones o instalaciones en los predios colindantes o de la infraestructura de la vía 
pública, con fundamento en la NOM-004-SEDG-2004, previo al inicio de operaciones deberá 
presentar ante la Secretaría el dictamen de verificación que al efecto emita la unidad de 
verificación en materia de Gas LP., para las instalaciones de aprovechamiento de Gas LP. 
 Se deberán habilitar y diseñar estratégicamente los accesos a las áreas de trabajo 
para no afectar la vialidad y/o causar accidentes derivados del movimiento de la maquinaria 
uZlizada en la obra. 
Imagen Urbana 
 Se aplicará estrictamente el Plan de Manejo de Residuos Sólidos si el ayuntamiento 
de la Paz cuenta con el, en cual se plantee el aprovechamiento, y disposición final de los 
residuos de acuerdo a los establecido en la normaZvidad aplicable y a la disposición total 
de residuos una vez que estén los 6 niveles funcionales. 
 Los residuos sólidos generados por los trabajadores serán separados y almacenados 
en contenedores rotulados color verde será para orgánicos, gris para reciclables y 
anaranjado para otros. 
 El material producto de las acZvidades de preparación del siZo y construcción en que 
se incluye la excavación se depositará inmediatamente en los camiones de volteo de 7m3 
para posteriormente transportarlos en el siZo autorizado. 
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 Evitar que los residuos producto de la excavación se acumulen en vía pública, y así 
evitar daños al funcionamiento del sistema de drenaje municipal. 
 Se aplicará en lo parZcular las especificaciones que se dan hacia mantener la imagen 
urbana de la zona, como se menciona en la actualización del Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de La Paz B. C. S. en lo relacionado a la imagen urbana para la zona 
si es aplicable. 
Etapa de Operación y Mantenimiento 
 Deberá informar a la Secretaría, la fecha de inicio de operación del Proyecto, 
anexando copia del visto bueno de seguridad y ocupación que a efecto emita la oficina de 
La Paz Baja California Sur. 
 Las caracterísZcas del sistema alternaZvo propuesto es este proyecto Zenen como 
finalidad el reusó de agua para servicios que no requieran del uso indispensable de agua 
potable. El sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial, aunque sea por 
temporadas es básico, el cual debe de recibir su mantenimiento necesario para su ópZmo 
funcionamiento y cumplir con los límites máximos permisibles establecidos por las normas. 
 Revisar periódicamente el sistema hidráulico; asimismo, fomentar entre el personal, 
buenas prácZcas ambientales en el uso de dicho recurso. 
Instalaciones 
 Las instalaciones hidráulicas y sanitarias deben incluir en su diseño y colocación el 
uso de disposiZvos de ahorro o de bajo consumo de agua potable, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, tales como las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas y las 
Normas Mexicanas. Estos disposiZvos podrán ser regaderas de flujo limitado, lavamanos y 
grifos de contacto, cajas o tanques de sanitarios de capacidad reducida y otros que resulten 
aplicables a las instalaciones. 

• Los materiales empleados (tuberías, válvulas, piezas especiales, etc.) deben de estar 
cerZficados en una norma de producto NMXs. 

• El Znaco deberá ser fabricado y cerZficado conforme a la norma NMX-C-ONNCCE-
2000. industria de la construcción. Tinacos prefabricados. Especificaciones y 
métodos de prueba. 

Elementos ahorradores 
• De acuerdo con la NMX-C-415-ONNCCE-1999 se deberán instalar los accesorios que 

garanZcen el uso y aprovechamiento racional del agua, por lo cual, las instalaciones 
hidráulicas de muebles tales como son los sanitarios, lavabos y fregaderos en su 
modalidad de regaderas o aireadores según sea el caso, deberán tener llaves de 
cierre automáZco y aditamentos economizadores de agua. 

• Los inodoros que se instalen deberán tener un gasto máximo por descarga de seis 
litros en cada servicio de acuerdo con lo que señala la NOM-009-CNA-2001. 

• Las válvulas de Admisión y descarga de los inodoros, deberán de cumplir con la 
NOM-010-CNA-2000. Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque 
inodoro. Especificaciones y métodos de prueba. 
Deberá asegurarse que las concentraciones de los contaminantes presentes en las 

descargas de aguas residuales cumplan con los límites máximos permisibles establecidos.  
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 Con la finalidad de evitar el desperdicio de agua potable debido a fugas en las 
tuberías de conducción, deberá revisar periódicamente el sistema hidráulico, asimismo, 
deberá fomentar entre el personal buenas prácZcas ambientales en el uso de dicho recurso. 
 Instalar drenajes separados, uno para aguas residuales y otro para aguas pluviales, 
así como colocar pequeñas cisternas o contenedores, con la finalidad de uZlizar 
posteriormente en la descarga de retretes, limpieza de las áreas que sean de uso común. 
 UZlizar el agua tratada y/o pluvial en el sistema contra incendios, evitándose el uso 
de agua potable o bien deberá presentar la jusZficación técnica en caso de que no fuera 
posible construir una cisterna para agua pluvial y/o agua tratada.  
Agua residual 

• Las descargas domiciliarias se probarán, tanto su hermeZcidad como su 
estanqueidad de acuerdo con lo indicado en la NOM-001-CNA-1995. Sistema de 
alcantarillado. 

• La red de agua será posible y aprobada conforme a las especificaciones que se 
marcan en la NOM-001-CNA-1995. sistema de alcantarillado sanitario. 

Aire 
 Para disminuir la canZdad de emisiones en la atmosfera en la etapa de operación se 
recomienda tener un conocimiento real de las emisiones de contaminantes generadas por 
la puesta en marcha de las plantas de emergencia, se propone realizar un monitoreo de 
fuente fija de emisiones a la atmosfera, de esa forma conocer si los equipos están operando 
bajo los criterios de los límites máximos permisibles de emisión establecido en la 
normaZvidad. 
 Deberá fomentar entre los empleados el uso comparZdo del automóvil, con la 
finalidad de disminuir el tránsito, reducir las emisiones de CO2 y fomentar el ahorro en las 
familias. 
Ruido 
 Deberá cumplir durante la operación y mantenimiento del Proyecto, con lo dispuesto 
en la Norma Oficial Mexicana respecto a los límites máximos permisibles de emisiones 
sonoras correspondientes a 65 dB(A) de las 8:00 a las 18:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a 
las 6:00 horas si es que se pudiera hacer trabajos a esta hora. 
Componentes del entorno Socioeconómico y Urbano. 
Infraestructura 
 En el consumo del agua en el proyecto es de vital importancia de tal forma que se 
empleará en la instalación hidráulica, accesorios ahorradores de agua, lo que permiZrá 
tener un desperdicio mínimo a la vez que reduce el incremento de aguas residuales a la 
infraestructura de alcantarillado y drenaje de la zona. 
Uso de Suelo 
 El proyecto se apegará a la zonificación, Normas de Ordenamiento General y 
ParZculares señaladas en el CerZficado de Uso de Suelo y FacZbilidades presentadas 
relacionadas a (CT) Corredor TurísZco. 

• Las acZvidades desarrolladas al interior del proyecto, son compaZbles y necesarias 
con la dinámica de la región y en ningún caso se contrapone con los usos y 
acZvidades permiZdas en la actualización del Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de La Paz. 
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• La zona de equipamiento proyectada tendrá Uso PermiZdo dentro de la 
actualización a el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de La Paz 
B.C.S 

• Este Proyecto se considera estratégico como parte de una nueva visión de 
estratégica del nuevo orden urbano, que plantea la ejecución de proyectos que 
comparten los principios rectores de rescatar el espacio público, fortalecer el 
desarrollo de la sociedad, proteger los recursos naturales y ofrecer zonas urbanas 
atracZvas para la inversión pública y privada. 

Patrones Conductuales 
 El predio estará delimitado por una banda perimetral que permiZrá cierto 
aislamiento acúsZco para que el ruido generado al interior del inmueble reduzca la 
propagación del mismo. 
 Se implementará un programa de mantenimiento para el equipo, cuidando que este 
tenga una eficiente combusZón donde además de disminuir considerablemente las 
emisiones reducirá en gran medida el ruido. 
Imagen Urbana 
 La construcción del Proyecto elevará la calidad de vida de la localidad al contar con 
unidades habitacionales con mayor plusvalía, que permiZrá mejorar las condiciones de vida 
de los ciudadanos. 
Revisión y mantenimiento de instalaciones 
 Los residuos sólidos urbanos generados en la operación y mantenimiento del 
inmueble, deben ser depositados previamente a su recolección por el servicio público de 
limpia, en el área desZnada y acondicionada para tal fin. 
 Los contenedores deberán ser acordes a las normas sanitarias respecZvas y al 
volumen esZmado de generación diaria. 
 En los contenedores se deberá depositar de forma separada los residuos orgánicos 
e inorgánicos, con el fin de facilitar su aprovechamiento y disposición final, o bien, llevar 
aquellos residuos sólidos directamente a los establecimientos de reuZlización y reciclaje. 
Vegetación  
 En el mantenimiento de las áreas verdes con que contará el proyecto, se deberá 
uZlizar compuestos orgánicos o en su caso agroquímicos, ferZlizantes o insecZcidas. 
 Dar mantenimiento al sistema de riego, drenaje e impermeabilización que 
conforman las instalaciones del sistema de restauración, ello con el propósito de garanZzar 
que se mantenga en ópZmas condiciones. 
Energía 
 Las instalaciones eléctricas deben ajustarse a las disposiciones establecidas, así 
como, recibir mantenimiento periódico con el fin de evitar incendios u otro Zpo de 
incidente. Deberá usar focos ahorradores y/o componentes optoelectrónicos pasivos. 
 Se uZlizarán paneles solares y calentamiento solar para evitar el uso del gas Natural 
o Liquido. 
Prevención y seguridad 

Deberá elaborar y promover entre los usuarios del inmueble, un Programa de 
Protección Civil y presentarlo ante la unidad correspondiente, a fin de obtener su visto 
bueno para la construcción del Residencial TurísZco de 6 niveles. 
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 El Proyecto deberá contar con las instalaciones, equipos y medidas prevenZvas 
necesarias para evitar incendios, como es la red de exZntores, ubicados en lugares 
fácilmente visibles. El diseño, selección, ubicación e instalación de los sistemas contra 
incendios, deberá estar avalado por un corresponsable en el área de seguridad. 
 GaranZzar las medidas precautorias y técnicas tendientes a proteger la vida e 
integridad ~sica de los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones, para lo cual deberá 
presentar un informa al respecto con fotográficas y constancias de capacitación. 
 Instalar señalamientos prevenZvos, informaZvos, y/o restricZvos acompañados de 
acordonamientos. 
 Habilitar y diseñar estratégicamente los accesos a las áreas de trabajo para no afectar 
la vialidad y/o causar accidentes derivados del movimiento de la maquinaria, presentar un 
registro fotográfico de los informes semestrales solicitados. 
 Deberán realizar inspecciones periódicas a las instalaciones del Gas L.P. para evitar 
fugas que puedan ocasionar accidentes y prevenir emisiones contaminantes al ambiente. 
 Deberá contar con un programa de mantenimiento prevenZvo y correcZvo, de todas 
y cada una de las instalaciones y/o equipos de servicios auxiliares; así como, generar 
bitácoras de operación en donde se anota la fecha, nombre y firma autógrafa de la persona 
responsable de la supervisión de todas y cada una de las instalaciones y/o equipos del 
Proyecto, de acuerdo con el siguiente registro: 

• Mantenimiento de equipos e instalaciones. 
• PrácZcas de evacuación. 
• SusZtución de instalaciones y/o equipos obsoletos. 

Sociales 
Dar prioridad a la contratación de mano de obra disponible en la zona de influencia 

del proyecto, durante las etapas de preparación del siZo, construcción y operación. 
 Las instalaciones deben contar con accesos para personas con discapacidad, 
acreditándolos con fotogra~as dentro del informe final. 
 Los insumos y materiales requeridos para la obra deberán ser preferentemente de 
origen nacional y cumplir con los estándares de calidad aplicables. 
Etapa de Abandono 
 En caso de abandono del Proyecto en cualquiera de sus etapas o fin de su vida úZl 
deberá determina si su siguiente uso podrá uZlizar la infraestructura existente de tratarse 
de un uso completamente diferente al que se le está dando, deberá darse un uso totalmente 
disZnto o de no más explotación del predio, este deberá ser liberado de todas sus 
construcciones y deberá elaborarse un plan de abandono del siZo en su conjunto con las 
autoridades competentes pero no se pretende tener etapa de abandono  
 
 

VI.2. Programa de vigilancia ambiental  
 
 La función básica del programa de vigilancia ambiental es establecer un sistema 
que garanZce el cumplimiento de las indicaciones y medidas de miZgación incluidas en el 
estudio de impacto ambiental. El cual incluye la supervisión de la obra de miZgación, 
señalando de forma clara y precisa los procedimientos de supervisión para verificar el 
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cumplimiento de las medidas de miZgación, así como el establecimiento de los 
procedimientos para hacer las correcciones y los ajustes necesarios. 
 

INTRODUCCION. 
 

Un Programa de Vigilancia Ambiental es un sistema que garantiza el cumplimiento de 
las indicaciones y medidas de prevención y mitigación ambiental, contenidas en el 
estudio de impacto ambiental. Para garantizar el cumplimiento de los principios 
ambientales y de las medidas de prevención, mitigación y compensación de impacto 
ambiental propuestas para el proyecto “Condominios Latitud 24”, así el cumplimiento 
de los términos y condicionante a que la autoridad sujete al proyecto, y al promovente 
que implementará el siguiente Programa de Vigilancia Ambiental. 

 

OBJETIVOS. 
 

1. Controlar la correcta ejecución de las medidas prevenZvas y correctoras de 
impacto ambiental previstas. 

 
2. Verificar los estándares de calidad de los materiales y medios empleados en las 
actuaciones proyectadas de índole ambiental. 

 
3. Comprobar la eficacia de las medidas prevenZvas y correctoras establecidas y 
ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere insaZsfactoria, determinar las causas y 
establecer los remedios adecuados. 

 
4. Detectar impactos no previstos y proponer las medidas adecuadas para reducirlos, 
eliminarlos o compensarlos. 

 
5. Informar de manera sistemáZca a las autoridades implicadas sobre los aspectos 
objeto de vigilancia y ofrecer un método sistemáZco, lo más sencillo y económico 
posible, para realizar la vigilancia de una forma eficaz. 

 
6. Describir el Zpo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión y a quien van 
dirigidos. 

 
Para el caso concreto del proyecto se consideran los siguientes objetivos específicos de 
acuerdo a los impactos ambientales y las medidas presentadas en los capítulos 
anteriores: 

 
v Verificar que todos los empleados conozcan las medidas de prevención y 

miZgación propuestas y la manera de ejecutarlas adecuadamente. 
 

http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=89
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=89
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=88
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=25
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v Verificar que los residuos sólidos y líquidos que se generen en el proyecto, sean 
debidamente manejados y con una disposición final adecuada según su Zpo. 

 

Alcances. 
 

Los alcances para el desarrollo práctico del Programa de vigilancia ambiental son: 
 

• Asegurar el cumplimiento de todas las medidas contempladas en el documento. 
 

• Hacer accesible la información. 
 

• Dejar constancia documental de cualquier incidencia en su desarrollo. 
 

• Los resultados de las medidas prevenZvas, correctoras y compensatorias 
realmente ejecutadas. 

 
• Los resultados de la inspección final efectuada para la verificación de la limpieza 

de la zona de obras y entorno inmediato, así como la comprobación de la 
reZrada de restos de residuos, materiales o instalaciones ligados a las obras. 

 
• Adjuntar la ficha de inspección del seguimiento ambiental de la obra. 

 
Debemos tener, en cuenta que los informes extraordinarios, se presentarán ante 

cualquier situación especial que pueda suponer riesgo de deterioro de cualquier factor 
ambiental. En particular se prestará atención a las siguientes situaciones: 
 

• Accidentes producidos en fase de obras que puedan tener consecuencias 
ambientales negaZvas. 

• Cualquier episodio hidrometereológico (Huracán). 
 

DIAGNOSTICO Y METODOLOGOGÍA. 
 

Se propone a efecto de garantizar el cumplimiento de los principios ambientales 
y de las medidas de prevención, mitigación y compensación de impacto ambiental aquí 
señalados, así como de las acciones de monitoreo que en su momento sean 
determinados, de tal manera que se efectúe lo estrictamente autorizado. 
 

A manera de cumplir con los términos y condicionantes que se señalen, el 
presente Programa de Vigilancia Ambiental, será llevado a cabo por un perito ambiental, 
el cual será nombrado y designado oportunamente para el seguimiento de los términos 
y condicionantes ambientales. Dicho responsable del seguimiento ambiental será el 
responsable de llevar a cabo la siguiente metodología: 
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a) Efectuar recorridos en la zona del proyecto, en la zona de influencia directa y en la 
zona de influencia indirecta donde se realiza el proyecto, durante las etapas de 
preparación, construcción y de operación del proyecto, constatando el desarrollo de las 
acZvidades y el cumplimiento de los términos y condicionantes. 
 
b) Contar con una bitácora donde se registren todos los asuntos ambientales 
relacionados con la obra y que requieren alguna medida prevenZva o correcZva, así como 
las acciones llevadas a cabo, con registros por día de las medidas llevadas a cabo para 
contrarrestarlas (medidas prevenZvas y/o correcZvas). 
 
c) Crear un anexo fotográfico durante las diversas etapas del proyecto; el cual se 
anexará a los diversos informes que se entregarán a las autoridades ambientales. 
 
d) Generar un registro documental conteniendo toda la documentación referente a los 
oficios, autorizaciones, facturas y recibos de compra de los diversos materiales, insumos, 
etc. que tengan relevancia en los aspectos ambientales del proyecto, mismo que también 
se anexara a los informes que se entregarán a la autoridad ambiental. 
 
e) Establecer una comunicación estrecha con el promovente y los diversos actores y 
responsables de las obras, a efecto de mantener la coordinación referente a estar 
debidamente informados sobre las acZvidades y los registros de la bitácora, así como 
verificar la comprensión y aplicación de todos los términos y condicionantes de la 
resolución de impacto ambiental, además de cerciorarse que no haya cambios en el 
proyecto autorizado, y, en caso de haberlos, estos puedan ser subsanados mediante el 
aviso previo a la autoridad a efecto de obtener la autorización respecZva. 
 
f) En caso de ser necesario, presentar sugerencias y recomendaciones a la autoridad 
ambiental ante posibles situaciones especiales que se llegaran a presentar. 
 
g) Recabar, integrar y analizar la información, a efecto de elaborar los informes de 
seguimiento ambiental correspondientes, en los cuales se plasmará la forma en que se ha 
llevado a cabo el cumplimiento de los términos y condicionantes que se disponga en el 
resoluZvo de la presente MIA. 
 
 

VI.3. Seguimiento y control (monitoreo) 
 
 Presentación de informes sobre el desarrollo del programa de vigilancia ambiental: 
 Cada seis meses dependiendo el informe otros serán mensuales o anuales, pero 
desde la fecha de aprobación del proyecto por parte de SEMARNAT, se presentará un 
informe sobre el desarrollo del proyecto y cumplimiento de las medidas prevenZvas y de 
miZgación adoptadas para el proyecto, en estos informes se darán los siguientes puntos. 
1.- Seguimiento de las medidas para la protección del suelo 
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2.- Seguimiento de los niveles de impacto atmosférico 
3.- Seguimiento a los niveles de impacto al ecosistema 
4.- Seguimiento a las medidas de miZgación y compensación propuestas para el proyecto 
5.- Eficacia real observada de las medidas de miZgación propuestas, corrección y fallas en 
casos de detectarse y aplicar medidas correcZvas. 
 
 

VI.4. Información necesaria para la fijación de montos para fianzas  
 

 Para las obras se Zene planteadas las acZvidades preparación del siZo, construcción, 
donde se pueden llevar a cabo alteraciones a los ecosistemas, pero dado que se encuentra 
fuera de ANP pero dentro la Región marina prioritaria Complejo Insular de Baja California 
Sur, no se afecta ningún ambiente con alta vulnerabilidad, se implementaran las medidas de 
miZgación perZnentes para este ambiente marino, sin embargo para llevar una operación y 
mantenimiento del proyecto adecuado, cuidando y asegurando no generar daños graves al 
ambiente, presentando una fianza como garanma para en todo momento se pueda revisar 
la operación y mantenimiento del proyecto y ejecución de las medidas de miZgación 
planteadas para el proyecto, si no se ejecutan en cualquier momento se considere se pueda 
suspender la ejecución del proyecto, por generar daños graves a los ecosistemas y que se 
pueda tener la garanma de que se va a resarcir el daño, ya sea con un monto parcial por la 
inversión total del proyecto y/o con la garanma sobre un porcentaje que se establecerá de 
manera congruente sobre cada obra que se llevará a cabo durante las diferentes etapas del 
proyecto, como es preparación del siZo, construcción, operación y mantenimiento del 
proyecto. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y, EN SU 
CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS. 
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VII.1. Descripción y análisis del escenario sin proyecto.  
 
El proyecto se encuentra situado dentro de la mancha urbana del municipio de La 

Paz B. C. S. específicamente en coordenadas UTM- WGS84 Z12Q 566169.24 m E 2668039.15 
m N, que cuenta enfrente de la Ensenada de La Paz, el turismo local y extranjero, ha 
representado el detonante de las casas, pequeños hoteles, desarrollos turísZcos de bajo 
impacto y casas habitación con lento crecimiento y sin autorizaciones para construcción.  

Esta parte en La Paz Zene un desarrollo un poco lento por sus caracterísZcas dentro 
de los manglares y zonas de inundación como son lo humedales y sus zonas de playa, sus 
áreas colindantes al Golfo de California y su tranquilidad, recibe un interés muy especial 
para el desarrollo de casas residenciales, condominios, etc. esta zona es muy buscada por 
turistas que gustan de tomar vacaciones en zona de mar y desierto, donde se pueda llevar 
a cabo acZvidades acuáZcas como el surf, el cual se realiza en la playa colindante, el 
ordenamiento para esta zona lo considera apta para la construcción de residencial turísZco, 
por lo que la realización de este proyecto no se contrapone con la apZtud que se plantea 
para el desarrollo de esta zona pero al contrario de no llevarse a cabo el proyecto no abra 
casas habitación planificadas con toda la documentación y permisos requeridos tanto en 
materia ambiental como en construcción, por lo cual es importante realizar este proyecto. 
 Esta Población es un importante punto de desarrollo turísZco, es debido a la 
tranquilidad de la zona donde se ubica y porque se encuentra de la mancha urbana de La 
Paz, siendo un siZo con grandes virtudes pero sin el proyecto seguirá siendo un lugar sin un 
desarrollo ordenado y mal uZlizando los recursos naturales de la zona 
 
 

VII.2. Descripción y análisis del escenario con proyecto.  
 

Teniendo en operación el proyecto, podría generar la contaminación del suelo, flora, 
y fauna del lugar, así como se podría afectar la calidad del agua de los siZos del cercanos al 
proyecto por el verZmiento de los residuos sólidos urbanos y de las aguas residuales del 
proyecto. esto para la flora y fauna, está corre el peligro de ser afectar alguna población 
existente y/o transitoria, lo que de alguna manera afectaría el entorno y el ecosistema por 
un mal uso y mala planeación, de tal forma que afectaría las zonas frágiles de estos 
ecosistemas en peligro sin las medidas prevenZvas o de miZgación solo con la instauración 
del proyecto. 
 Hay que destacar que debido a la naturaleza del proyecto, debido al trazo y 
construcción de residencial y los 6 niveles que tendrá, se trae consigo un aumento en las 
emisiones que serán liberadas a la atmosfera derivado de la operación de la maquinaria 
necesaria. También se incrementará la presencia de polvo y ruido que se generará por el 
tránsito y operación de la maquinaria que desarrollará la construcción, no se presentará una 
modificación significaZva de la geología y geomorfología de la zona, ya que se encuentra 
previamente impactada y nivelada, al no considerar estas fallas o zonas con cañadas o 
arroyos en la zona, solo el frente de playa, aunque hay que mencionar que por las 
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caracterísZcas del proyecto no Zene las caracterísZcas para modificar la geología del siZo o 
para provocar nuevas fallas geológicas o algún desastre por la implementación del proyecto. 
 
 Si embargo hay que señalar que en la construcción, operación y mantenimiento se 
incrementarán las emisiones de polvo a la atmósfera, sin embargo, por las dimensiones del 
proyecto no se espera que estas sean significaZvas, por lo que el impacto y afectación sobre 
la calidad del aire será poco significaZvo pero no obstante que con las medidas de miZgación 
planteadas se estará dando cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones 
contempladas en las normas oficiales mexicanas, de lo anterior al no cumplir estrictamente 
con esta disposición la maquinaria y equipo en malas condiciones  podría afectar de alguna 
manera o aumentar el riesgo de alguna afectación, medidas que si no se aplicarían 
generarían polvo o alguna contaminación leve por dispersión de parmculas o niveles altos 
de CO2. 
 El principal elemento a modificar por la conformación del proyecto sería el paisaje, 
siendo un impacto temporal, pero con el cual se podría afectar al no considerar medidas 
prevenZvas o de miZgación para el proyecto se va a tener además de afectación a la zona 
por no aplicar las medidas de miZgación, no se beneficiará el ambiente marino por la 
ejecución sin este Zpo de miZgación. 
 

 
VII.3. Descripción y análisis del escenario considerando las medidas de miEgación.  

 
El lugar donde se desarrollara el proyecto la vegetación está ausente ya que se 

encuentra previamente impactado, pero hay que mencionar que el proyecto, al proteger y 
proponer medidas de miZgación nuevas ayudando a conservar el ecosistema marino con 
este Zpo de miZgaciones, ya que no cuenta con vegetación original en el área del proyecto 
está ausente, pero por la inversión del proyecto es recomendable para la conservación de 
los siZos originales y el promovente del proyecto, planifico un proyecto para la zona marina 
como es la colocación de una parcela de 60 estructuras arrecifales en el medio marino para 
miZgar la ejecución del proyecto, con lo cual beneficiara este ecosistema tan frágil. 
 Es importante señalar nuevamente que las caracterísZcas del proyecto, se considera 
que su desarrollo tendrá un impacto mínimo sobre las caracterísZcas del medio ~sico que 
predominan dentro del SA delimitado, los aspectos como clima, fisiogra~a, geomorfología y 
edafología, los cuales fueron descritos previamente, no se verán modificados por el 
desarrollo del presente proyecto, pero se plantearon medidas de miZgación enfocadas a el 
ecosistema marino por su cercanía a esta zona y por la implementación de medidas para 
beneficiar la biodiversidad marina con la implementación de proyecto de arrecifes 
arZficiales. 
 En la construcción, operación y mantenimiento se incrementarán las emisiones de 
polvo a la atmósfera, sin embargo, por las dimensiones del proyecto no se espera que estas 
sean significaZvas, por lo que el impacto sobre la calidad del aire será poco significaZvo, no 
obstante que con las medidas de miZgación planteadas se estará dando cumplimiento de 
los límites permisibles de emisiones contempladas en las normas oficiales mexicanas. 
Adicionalmente a lo anterior, los vehículos, maquinaria y equipo no funcionaran mientras 
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no sea estrictamente necesario y debido a la escasa disponibilidad de agua en la zona, se 
efectuará control de material parZculado mediante riego de caminos de terracería, con lo 
cual minimizara la generación de polvo, cabe señalar que para dicho fin se uZlizará 
únicamente agua tratada. 
 Respecto a la calidad del suelo, tomando las medidas de prevención y miZgación 
necesarias podrán evitarse los posibles impactos al suelo por verZdo accidentales de aceite, 
lubricantes, hidrocarburos, los cuales se podrían presentar por la falta de verificación de las 
condiciones de la maquinaria y/o por un mal manejo de residuos sólidos urbanos, para 
minimizar las afectaciones al factor suelo. Principalmente con el manejo adecuado de los 
residuos sólidos urbanos se evita generar focos de infección, así como siZos de acumulación 
de basura, los cuales son focos de atracción de fauna nociva. 
 Para lo relacionado con la flora en el siZo dado que las especies que se distribuían 
en el siZo fueron previamente impactadas y reZradas, el siZo del proyecto no cuenta con 
ningún Zpo de vegetación o flora por lo cual no existe ningún impacto para la flora. 
 En lo referente a la fauna debido la ausencia de vegetación no hay donde se 
resguarde para poder asentarse, pero en lo referente a las aves que son por temporadas de 
anidación, estas se pueden presentar, pero se tendrá el cuidado de verificar que no se 
encuentre alguna ave anidando dentro del siZo del proyecto. 
 Como se ha expuesto en puntos anteriores que, por la naturaleza del proyecto, los 
impactos generados, la aplicación de las medidas propuestas dentro de esta Manifestación 
de Impacto Ambiental, serán suficientes para mantener y conservar el ecosistema de 
manera sustentable con el cual beneficiara a los habitantes de la zona y al promovente. 

 
VII.4. PronósEco ambiental.  

 
El proyecto se integra en un ambiente urbanizado, que de acuerdo a la actualización 

del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de La Paz, B. C. S. queda 
completamente dentro de la zona urbana y debido al aumento poblacional y con la 
zonificación residencial turísZco catalogada para el siZo del proyecto saZsface de manera 
ordenada los condominios propuestos para la zona y para la urbanización de forma 
ordenada con el presente proyecto y los futuros dueños de los condominios serán 
compromeZdos con el cuidado del medio ambiente. 
 Los aspectos del medio ambiente como son el clima, geología, geomorfología no se 
verán afectados o modificados en un futuro inmediato, es probable que los aspectos del 
clima respondan de manera más bien como tendencia global, provocada por las 
modificaciones del cambio climáZco, más que por el impacto directo provocado por el 
proyecto. 

No se prevé cambio a mediano plazo en la hidrología superficial en el área del 
proyecto, de igual manera, el acuífero o hidrología subterránea no se verá afectada o 
amenazada. 

La afectación a la flora y fauna del área, se considera mínima ya que se tomaron en 
cuenta para el diseño y planificación las imágenes del Google earth y los historiales, así como 
los recorridos caminando para seleccionar los mejores siZos y con mayor abundancia de 
flora, para que estas zonas sean conservadas como áreas verdes en el proyecto, teniendo 
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que la flora con mayor abundancia ecológica es la que será conservada y así minimizar los 
daños a la flora y fauna del lugar. 
 La calidad del paisaje se verá afectada por el trazo y construcción de las vialidades y 
acceso principal debido al desmonte para esta acZvidad, teniendo que en esta afectación su 
seria permanente. 
 Pero hay que mencionar que llevando a cabo el proyecto se podrá desarrollar las 
nuevas áreas para con un crecimiento ordenado y adecuado para El Municipio de La Paz B. 
C. S. 
 
 
VII.5. Evaluación de alternaEvas.  
 
 Si se llegará a generar un impacto ambiental o un daño a los ecosistemas se hace 
necesario aplicar las medidas compensatorias y sus efectos como algunas alternaZvas para 
los impactos ambientales que se requieren compensar porque son irreversibles. Alguna de 
las acZvidades que se incluyen en este Zpo de medidas, con la repoblación vegetal o la 
inversión en obras en beneficio del medio ambiente, especialmente la medida es aplicable 
en siZos o áreas equivalentes o similares a las afectadas. 

• En lo referente a la ubicación esta no se podría cambiar por el Zpo de proyecto y ser 
la única para generar el proyecto. 

• Para las tecnologías se está uZlizando un sistema de paneles solares, así como la 
colocación de llaves ahorradoras de agua como tanque de menor capacidad o 
máxima de 6 litros por descarga para cada baño que se pretende colocar. 

• La superficie a ocupar se la máxima permiZda tanto como para el COS de 0.70 y CUS 
0.49. 

• Dicho desarrollo las caracterísZcas y dimensiones se contempla en un predio con 
una superficie total de 2,000 m2 la construcción de un Tipo de Residencial TurísZco 
de 6 niveles, de los cuales tendrán una superficie de ,1379.01 m2 corresponde a un 
68.95%, de ocupación con respecto al predio. 

• Para los impactos significaZvos del proyecto se podrán compensar con la ayuda a 
otros ecosistemas como es el ecosistema marino, con el apoyo a algún Zpo de 
proyecto para este ecosistema tan frágil. 

• Esta alternaZva deriva del conocimiento sobre arrecifes arZficiales Zpo azteca, 
donde por sus resultados úlZmamente evaluados por el CIDIIR de Oaxaca, refiere a 
que serían una estrategia para beneficiar el ecosistema marino y se podría 
implementar algún proyecto para estos ecosistemas será una aportación total del 
promovente. 
 

VII.6 Conclusiones  
 

Con base en los estudios realizados para elaborar la presente Manifestación de 
Impacto Ambiental, se esZma que el desarrollo del proyecto, Zene una afectación a 95 
interacciones, para su ejecución que consiste en la construcción Zpo Residencial TurísZco 
de 6 niveles como se puede corroborar con los planos que se entregan, con acceso a 
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estacionamiento y amenidades, que no rebasan el límite permiZdo de construcción, y que 
no pone en riesgo la estructura de los ecosistemas descritos en el sistema ambiental. 

En conclusión, se esZma que con la construcción y operación del proyecto no se 
provocarán impactos negaZvos relevantes al Sistema Ambiental, y además que ser 
aprobado se aplicarán los términos y condicionantes que se deriven de su autorización, lo 
que se generaría son los beneficios de tener proyecto que cuenten con todas las 
autorizaciones en lo que se refiere a la materia Ambiental, con la presentación y aprobación 
de la presente Manifestación de Impacto Ambiental. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LOS 
RESULTADOS DE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL  
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VIII.1 Presentación de la información.  
VIII.1.1 Cartograga.  

 
 

 
 

Figura 1. Localización del proyecto de condominios LaZtud 24 en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 
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Figura 2. Ubicación del siZo del proyecto Condominios LaZtud 24 en el estado de Baja 
California Sur. 
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Figura 3. Ubicación del siZo del proyecto Condominios LaZtud 24 en el municipio de La 
Paz. 
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Figura 6. Ubicación del siZo del proyecto con respecto al Boulevard ConsZtuyentes de 
1975 carretera Transpeninsular (distancia de 494 m.). 
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Figura 12. Representación gráfica local. 
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Figura 13. Distribución de las 145 Unidades Bio~sicas Ambientales 
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Figura 14. Ubicación del proyecto en la Unidad Bio~sica Ambiental 4, Llanos de la 
Magdalena donde se ubica el siZo del proyecto. Fuente SDIG-SEMARNAT. 
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Figura 16.  Áreas Naturales Protegidas cercanas al Proyecto. 
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Figura 17.  Regiones Terrestres Prioritarias en el siZo del proyecto. Fuente SDIG-
SEMARNAT. 
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Figura 18.  Regiones Marinas Prioritarias en el siZo del proyecto. Fuente SDIG-SEMARNAT. 
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Figura 19. Condominios LaZtud 24 se encuentra dentro de RHP 9. 
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Figura 20. El proyecto se encuentra dentro del AICA Ensenada de La Paz. 
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Figura 21. El proyecto se encuentra fuera de siZos RAMSAR. 
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Figura 23. Delimitación del proyecto en base al Acuífero de La Paz (clave 0324). 
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Figura 24. Tipo de clima en el Sistema Ambiental. 
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Figura 25. Temperatura Media Anual en el Sistema Ambiental. 
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Figura 28. Unidades climáZcas en el Sistema Ambiental. 
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Figura 29. Precipitación Media Anual en el Sistema Ambiental. 
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Figura 30. Tipo de rocas en el Sistema Ambiental. 
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Figura 32. Textura del suelo en el Sistema Ambiental. 
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Figura 33. Suelos dominantes en el Sistema Ambiental. 
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Figura 34. Sistema de topoformas en el Sistema Ambiental. 
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Figura 35. Región hidrológica administraZva en el Sistema Ambiental. 
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Figura 36. Región hidrológica en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 
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Figura 37. Acuífero en el Sistema Ambiental. 
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Figura 38. Condición del acuífero en el Sistema Ambiental. 
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Figura 39. Hidrología superficial en el Sistema Ambiental. 
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Figura 41. Huracanes en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 
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Figura 45. Vegetación actual en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 
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Figura 47. Agroecosistemas en el Sistema Ambiental. Fuente ESDIG-SEMARNAT. 
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VIII.1.2 Fotogragas 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 



 

193 

 
 

 

 
 

 
 
 

VIII.1.3 Videos  
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VIII.2 Otros anexos  
VIII.2.1 Planos 
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CORTE TRANSVERSAL  D-D´

M-XS 8223

Coworking

Salón usos multiples

Bodega

Rooftop

Cine
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3.85NIL +
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VIII.3 Glosario de términos  
 

Arrecife: Banco formado en el mar por rocas, puntas de roca o políperos y llega casi a flor 
de agua.  
 
Banco de material: SiZo donde se encuentran acumulados en estado natural, los materiales 
que uZlizarán en la construcción de una obra.  
 
BaEmetría: Representación gráfica de las curvas de igual profundidad. 
 
Braza: Medida de longitud usada en la marina equivalente a 1.829 metros del sistema ingles, 
1.624 metros del francés; y 1.671 metros del español.  
 
Beneficioso o perjudicial: PosiZvo o negaZvo. 
 
Calado: Profundidad a la cual se sumerge el barco en el agua, marcada siempre en números 
en proa y popa del barco; el máximo calado permiZdo del buque esta indicado por la línea 
de máxima de inmersión. 
 
Cambio climáEco: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la acZvidad 
humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural 
del clima observada durante períodos comparables. 
 
Componentes ambientales críEcos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: 
fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia de 
especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna categoría de 
protección, así como aquellos elementos de importancia desde el punto de vista cultural, 
religioso y social. 
 
Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia 
que Zenen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones 
proyecto- ambiente previstas. 
 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un 
impacto ambiental adverso. 
 
Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o 
varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un 
desequilibrio ecológico.  
 
Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos 
ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evoluZvas o 
sucesionales del ecosistema. 
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Dársena: Parte interior y resguardada de un puerto, en donde las embarcaciones realizan 
operaciones de maniobrabilidad. 
 
Desequilibrio ecológico grave: Alteración significaZva de las condiciones ambienta- les en 
las que se prevén impactos acumulaZvos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la 
destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 
 
Desmonte: Remoción de la vegetación existente en las áreas desZnadas a la instalación de 
la obra.  
 
Draga: Barco provisto de maquinaria especial para extraer materiales sólidos de los fondos 
o lechos marinos, en los canales de los puertos, ríos y esteros a fin de mantener las 
profundidades adecuadas. 
 
Dragado: Acción de ahondar y limpiar de fango y arena los puertos, esteros, lagunas 
costeras, ríos, canales.  
 
Duración: El Zempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal.  
 
Embarcación: Barco, nave, vehículo para la navegación por agua. 
 
Escollera: Rompeolas, obra de resguardo en los puertos, hecha con rocas arrojadas sin 
orden al fondo del agua, para defender de la mar de fuera una cala, puerto o ensenada. 
 
Especies de digcil regeneración: Las especies vulnerables a la exZnción biológica por la 
especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción.  
 
Espigón: Trozo de muelle que se deriva de otro principal para aumentar el abrigo de un 
puerto. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre 
o de la naturaleza. 
 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas 
de miZgación. 
 
Impacto ambiental significaEvo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o 
de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en 
la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así 
como la conZnuidad de los procesos naturales. 
 
Importancia: Indica qué tan significaZvo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello 
se considera lo siguiente: 

a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes 
ambientales que se verán afectados. 
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b) La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 
c) La calidad ambiental del siZo, la incidencia del impacto en los procesos de 
deterioro. 
d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del 
impacto y la deregeneración o autorregulación del sistema. 
e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales 
actuales y proyectados.  

 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por 
medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el 
impacto. 
 
Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del Zempo, 
expresada en términos cuanZtaZvos.  
 
Marina turísEca: Es el conjunto de instalaciones maríZmas y terrestres construidas para 
proporcionar abrigo y servicios a embarcaciones de recreo y deporZvas. 
 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente.  
 
Medidas de miEgación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambienta les 
existentes antes de la perturbación que se causara con la realización de un proyecto en 
cualquiera de sus etapas.  
 
Muelle: Estructura edificada en la orilla del mar, de un estero o laguna costera, de un río o 
dentro de algún cuerpo de agua conZnental, para permiZr el atraque de las embarcaciones 
y poder efectuar carga y descarga de mercancía o personas. 
 
Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el 
ambiente. Relleno: Conjunto de operaciones necesarias para depositar materiales en una 
zona terrestre generalmente baja. 
 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la 
realización de obras o acZvidades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno 
debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. 
 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióZcos y bióZcos) 
y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la zona donde se 
pretende establecer el proyecto. 
 
Urgencia de aplicación de medidas de miEgación: Rapidez e importancia de las medidas 
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correcZvas para miZgar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa 
umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las 
estructuras o funciones críZcas. 
 
Zona de Ero: Área desZnada al depósito del material dragado en el conZnente.  
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